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Presidencia del Consejo de Ministros:
Real decreto declarando mal form aba rana eom- pe%«ncia suscitada en tre  el General del tercer Cuerpo de E jercito y el Juez da instrucción de Cartagena.

Ministerio de Gracia y Justicia:Reales aceratos haciendo m erced de títu lo  del 
Reino, con Ja denominación de Conde de P ardo Bazán, á Doña E m ilia Pardo Bazáü y Rúa; del de Conde de Are*ti, a D. E nrique de A res- ti  y  T orre, y del de Marqués de Casa Arell&no, á I). Julio de Arell&no y Arróspide.

Ministerio de Marina:
Reales decretos concediendo la G ran Cruz del Mérito naval al General de División del E jé rcito D. W enceslao Moíúis y L em aur y á lo» Capitanes de navio D. Federico Loygorri y de la  Torre y D. Federico Pintó y Rogel.

Ministerio de la  Gobernación:Reales órdenes ííj&hóo ia tem porada oficial en los balnearios ue Santa Aua, (Valencia) y Z&l- dív/ir (Vizcaya).
Ministerio de instrucción pública y Bellas A ries:Real orden re*o 1 viendo se» agreguen á la  convocatoria de oposiciones á una. Cátedra del In s titu to  de Huelva las d« igual asignatu ra, v acan tes en los In stitu ios que se expresan.

O tra reconociendo validez académica á Jas as ig naturas cursadas y probadas en la Escuela e le m ental da A rtes industriales de Albacete.
Ministerio de Fomento:Reales órdenes resolviendo se abran  concursos de proyectos para  los ferrocarriles estratégicos.AáM>Ritrt¡rft&iQa central;G ubrba . — Parque de Sanidad militar.— Subasta

para  adquisición de dos furgones de desinfección con destino a la plaz.% c« Coruñs.Intendencia de Ejército de la primera región militar. A nunciando el extravío de un cargarem e.H acien d a .—Subsecretaría. —Estado provisional de la  recaudación obtenida en las provincias du ran te  la prim era quincena de Mayo actual.Junta clasificadora de Las obligaciones procedmtes de Ultramar.—Relación num . 135 de los créditos 
clasificados por esta Jun ta .Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas*— Relación de las reclam aciones form uladas üu> ran te  el mes de A bril últim o por Corporaciones de Beneficencia é Instrucción  pública solicitando emisión de inscripciones por venta de bienes en prim era y segunda époe&.Anunciando haber sufrido extravio el resguardo de 3a factura de un crédito de U ltram ar.

G o b e r n a c i ó n  . —  Inspección genera', de Sanidad ex - ¿m or.—Disponiendo que por los Gobiernos ue provincia se facilite a ios Inspectores de H igiene pecuaria los datos que posean respecto á la  presencia y desaparición de las epizootias y de estadísticas de ganados.Anunciando haber sido declarada oficial mente la  peste bubónica en los puertos de Taltal, A n ta - f&gs.sta á Iquique.Kstadistlca de la  Beneficencia m  Escaria.
I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a . — Subsecretaría*—Rectifican* do ia  lista da premios otorgados en la Exposición general de Bailas A rtes, publicada en ia G¿oftTA-de 15 ael actual.Tribunal de oposiciones á plazas de Inspectores auxiliares de primera enseñanza. — A nunciando la constitución de dicho T ribunal y acuerdos to 

mados por el mismo.Junta Central de Derechos pasivos del Magisterio de instrucción primaria.— C ircu lar resolutoria de varias consultas referentes ¿ los H abilitados

d« Clases pasivas dei Magisterio de instrucción prim aria.
F omento.— Dirección general de Obras publicas.— bu bastas de obras de carreteras.
Rectificación á anuncios de subastas de obras de carreteras.Administración provincial:Gobierno civil de la provincia de C^wgHus.—A nunciando haberse sulicitado por D. Jeróoim o d*l Río y F&lcón autorización para el em botellamiento y venta de unas aguas m inerales.
Junta diocesana del Arzobispado de Purgas.—S u basta de las obras de reparación dei tem plo parroquial de Pradoluengo.

A d m in is tr a c ió n  «se J u s tic ia :Edictos de Juzgados de p rim era instancia y ju  • risdicciones de G uerra y Marina. humüim  y notiotas sítele*.B ohío de España.—Banco Hipotecario de E spa
ñ a .—La Hu lera L sc n e ^ .—A u stria  y H ungría, Sociedad m utua da seguro.*.—B.*nco de Bil bao. 
Com pañía general M adrileña de E lectricidad. Saciedad aoónim a m inera La B ^H**.

Balances de Sociedades, publicados conforme al artículo 157 del Código de Üom rcio .Lojidoa et La^ca*>h\re Fin* Company.—Sun Life 
A? saranes Saeíaíy.-—The Standard  Life Assu- ríiuee Com pany.—Compañía de ferrocarriles de Sevilla á Alcalá y Carmona.

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.(JcHermtorio ds Madrid.—Observaciones mateo roló-gl*4 SInstituto Central Meteorológico.— Observaciones m eteorológicas en España y en el extranjero.
P a rte  n o  ofü&ía!»

Anuncios, santoral y espsetá culos
Tribunal Supremo.—-Pliegos 21 y 22 de sentencias ü* Bala; d« lo civil.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIII, lá R e i n a  Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G.) y  su Augusto Hijo el Príncipe de Asturias 
continúan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de la Augusta 
Real Familia.

R E A L  DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada entre el General 

del tercer Cuerpo de Ejército y el Juez de instrucción de Cartagena, 
de los cuales resulta:Que Faustino Romero Martínez, Guarda jurado de la hacienda y 
coto nombrado del Portus, denunció al referido Juzgado á Sebastián 
Hernández y otros, patrones de barco, por sustracción de arenas en 
la playa de la finca mencionada:

Que instruido sumario, dictado auto de procesamiento de ios de* 
nunciados, el General del tercer Cuerpo de Ejército, después de oir á 
la Auditoría correspondiente, requirió de inhibición al Juzgado de 
referencia, fundándose en los hechos y consideraciones que estimó 
convenientes, citando los artículos 3.° del Real decreto de 2 de No
viembre de 1904,12 del Código de justicia militar, Reales órdenes 
concordantes de 17 de Marzo de 1893 y 27 de Junio de 1899 y Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente por el Juzgado, sin citar para la vista 
incidental ni al Ministerio fiscul, ni á las partes, ni llevar á efecto 
la misma, dictó auto manteniendo su jurisdicción, apoyándose en los 
hechos y razonamientos legales que creyó oportunos:

Que el Capitán general de Valencia insistió en el requerimiento, 
después de oir de nuevo á la Auditoría, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto:

Visto el art. 11 del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, según 
el cual: «Inmediatamente se citará al Ministerio fiscal y á las partes 
para la vista, que deberá celebrarse dentro del tercer día. Verificada 
ésta, el requerido dictará auto en otro pliego igual, declarándose 
competente ó incompetente»:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha suscitado con 

motivo de denuncia contra Sebastián Hernández y otros por hurto de 
arenas de la playa de la finca denominada el Portus.

2.° Que en la sustanoiaoión de esta competenoia no consta que el 
Juez citara á las partes y al Ministerio fiscal, con señalamiento de 
día para la vista del incidente, ni tampoco que este acto se oelebrara, 
omisiones que mientras no sean debidamente subsanadas impiden la 
decisión del conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado,
Vengo en declarar mal formada esta competencia, que no ha lugar 

á decidirla, y lo acordado.
Dado en Palacio & trece de Mayo de mil novecientos ooho.

! «í¡ ' i ;jr ¡ ; ¡ALF.ONSQ j r ;
SI n ru U w ito d d  Oommío a*HInIs«ro*,A nton io  H onra y  H ontanar.
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R E A L E S  D E C R E T O S  
Deseando dar una prueba de Mí Real aprecio á Doña 

Emilia Pardo Bazán y Rus;
Do acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Minis

tros,
Veago en hacerle merced de Título del Reino, con la

denominacióa de Conde de Pardo Bazán, para sí, sus 
hijos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio á diez y  seis de Mayo de mil nove
cientos ocho, 'ALFONSO.

j$I Ministro da Gracia y  J n stid s,Jasassa -&s,iMtfsdat &j®s»dau
Deseando dar una prueba de Mi Real aprecio á Dón 

Enrique de Aresti y Torre;
De acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Minis

tros ,
Vengo en hacerle merced de Título del Reino, con la 

denominación de Conde de Aresti, para sí, sus hijos y 
sucesores legítimos.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil nove
cientos ocho.

A L F O N S O ,
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Deseando dar una prueba de Mi Rteal aprecio á Don 
Jallo de Arrellano y Arróspide, Marqués Viudo de 
Casa Calvo, Embajador de España en Austria-Hun-
gris;De acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, 

Vengo en hacerle merced de Título del Reino, con la 
denominación de Marqués de Casa Arellano.

Dado en Palacio á diez y seis do Mayo de mil nove
cientos ocho.

Á L F O N S Q  ^
El Ministro de Gracia y Justicia,

J  jis» ¡z  ..&s*aM»d¿R SL©fc»«i®*

«M ISTERIO DE MARINA
REALES DECRETOS, '

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito naval, con distintivo blanco, al General de Divi
sión del Ejército D. Wenceslao Molina y Lemaur, por 
serví ci.03 especiales prestados á la Marina.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil novecientos 
ocho. ALPONSQ -

El Ministro de Marina, j o » é  F e r r á n d i z ,
Por reunir las condiciones que expresa el art. 5.® de 

la ley de 7 de Enero de! corriente año; á propuesta del 
Ministro de Marina, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito naval, con distintivo blanco, al Capitán de navio 
de primera dase, en situación de reserva, D* Federico 
Loygorri y de la Torre.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil novecientos 
ocho. ALFONSQ :D

El Ministro de Marina,J o s é  F e r r á n d l z .
Por reunir las condiciones que expresa el art. 5.° de 

la ley de 7 de Enero del corriente año; á propuesta del 
Ministro de Marina, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito naval, con distintivo blanco, al Capitán de navio 
de primera clase, en situación de reserva, D. Federico 
Pintó y Rogel.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO.El Ministro de Marina,J o s é  F e r r á n d l z .

MINISTERIO DE  L A  GOBERNACIÓN
    R E A L E S  O R D E N E S .
Vista la instancia presentada por D. Ricardo Cortell, 

Administrador del balneario de Santa Ana (Valencia), 
en solioitud de que se reduzca la temporada ofioial del 
expresado balneario, que es de 1.° de Mayo á 30 de Oc
tubre, señalándola para lo sucesivo en el periodo, entre
1.a de Junio á 30 de Septiembre de eada año:

¡Resultando que en apoyo de su solicitud manifiesta 
que la concurrencia de enfermos al establecimiento 
durante los meses da Mayo y Octubre es escasísima, 
con grandes perjuicios para él solicitante, y sin bene
ficio alguno para el público, puesto que no acude á ha

cer uso de las aguas en loa dos expresados meses á can- 1 
sa sin duda de las temperaturas frías que se dejan sen- \ 
tir en dichas épocas: |

Resultando que á la instanoia de que queda hecho 
mérito se acompañan: un estado de concurrencia de i 
enfermos durante el último quinquenio, en el que apa- \ 
rece que en el año de 1903 asistieron durante el mes de i 
Mayo 4 bañistas y 2 en Octubre; en 1904, 6 y 14; en j  
1905, 3 y 1; en 1906, 2 y 15, y en 1907, 2 y 7, respecti- 6 
vamente; y una certificación expedida por el Subdele- | 
gado de Medicina del partido en que radica el balnea-1 
rio, en la que dicha Autoridad facultativa manifiesta I 
que 63 muy cierta la escasísima concurrencia da enfer- 1 
mos que asisten al balneario de Santa Ana durante los 1 
meses de Mayo y Octubre, debido á que la temperatu- 1 
ra en dichos meses es muy varia y hay días de verdero f 
frío, teniendo en cuenta además que la gente del país 1 
no es aficionada á bañarse más que en pleno verano, I 
tratándose de indicaciones que no son de urgencia, 1 
como ocurre con estas aguas: |

Visto el art. 22 del Reglamento de baños y la Real 1 
orden de 14 de Junio de 1891: |

Considerando que la causa que alega el Administra- 1 
dor de los baños de Santa Ana para solicitar la suspen -1  
sión de los meses de Mayo y Octubre en la temporada | 
oficial, debidamente justificada por la falta de concu- 1 
rrenoia de enfermos durante dichos meses, es motivo |  
suficiente para que se conceda dicha reducción, puesto 1 
que si bien debe atenderse con preferencia al interés |  
del servicio público antes que al de los arrendatarios 1 
ó dueños de ios establecimientos balnearios, en este | 
caso, la estadística de concurrencia demuestra que los |  
bañistas no acuden á hacer uso del remedio hidro- 1 
mineral ni en Mayo ni en Octubre sino en escasísimas i 
proporciones, obligando, sin embargo, á los propieta- ¡j 
rios á sufragar los gastos inherentes que significan te- |  
ner montados y en condiciones todos los servicios del 1 
balneario, sin beneficio alguno para el público, que, 1 
sin duda por las condiciones climatológicas de la loca- 1 
lidad en los citados meses, no acude á hacer uso de las |  
aguas; 9

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro- § 
puesto por la Inspección general y el Real Consejo de |  
Sanidad, ha tenido por conveniente se acceda á lo soli- 8 
citado por D. Ricardo Cortell, Administrador del bal- |  
neario de Santa Ana, y señalar como temporada oficial I 
del mismo la comprendida en el período de 1.° de Ju- i 
nio á 30 de Septiembre de cada año. B

De Real orden lo digo & V. S. para su conocimiento, I 
el de los interesados y fines oportunos. Dios guarde § 
á V. S. muchos años. Madrid 12 de Mayo de 1908.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de la provincia de Valencia.

Vista la instancia elevada á este Ministerio por Don 
José María de Gortázar, en nombre y  representación 
de los propietarios del establecimiento balneario de 
Zaldívar, en esa provincia, en solicitud de que se reduz
ca la temporada oficial del expresado balneario, que es 
en la actualidad de 15 de Junio á 30 de Septiembre, 
modificándose en el período de los quince días de Ju
nio, quedando, por lo tanto, de 1.° de Julio á 30 de 
Septiembre de cada año:

Resultando que en apoyo de su pretensión manifies
ta que las condiciones climatológicas de la localidad 
hace que los enfermos no acudan al balneario hasta 
bien entrada la primera decena del mes Julio, puesto 
que durante el de Junio es la época de las lluvias, con 
el consiguiente descenso de temperaturas, siendo, por 
lo tanto, no solamente lesivo á los intereses de los pro
pietarios el tener abierto el establecimiento, sino tam
bién innecesario, puesto que la concurrencia de bañis
tas es negativa:

Resultando que el Médico Director del expresado bal
neario informa en sentido favorable á la pretensión re
lacionada, fundándose para ello en los mismos motivos 
expuestos por el solicitante:

Visto el art. 22 del Reglamento de baños y aguas mi
nero-medicinales de 12 de Mayo de 1874:

Considerando que por las condiciones climatológicas 
de la región en que está enclavado el balneario, en la 
cual el período de lluvias primaverales, con el consi
guiente descenso de temperatura, se prolonga hasta la 
primera decena de Julio, resulta que los enfermos no 
acuden al establecimiento hasta la citada fecha, no pro
duciéndose con la apertura del balneario en 1.° de Ju
nio más que perjuicios á los propietarios, sin beneficio 
alguno para el público, según se desprende del infor- j 
me emitido por el Médico Director y aparecen de las 1 

. estadísticas de concurrencia que se acompañan; §

S. M. el Réy (Q. D. G.), de acuerdo oon lo informado 
por la Inspección general da Sanidad interior y la Sec
ción de Aguas minerales del Real Consejo da Sanidad 
ha tenido por conveniente acceder á lo solicitado pop 
D. José María de Gortázar, en nombra y representa
ción de los propietarios del balneario de Zaldívar, y 
señalar como temporada oficial del mismo para lo su
cesivo la comprendida en el período de 1.° de Julio á 
30 de Septiembre de oada año.

Da Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el de los interesados y demás efectos. Dios guardé 
á V. S. muchos años. Madrid 16 de Mayo de 1908.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de la provinoia da Vizcaya.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA!
V B I L I . A S  A B f l ü

REALES ORDENES 
limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el art. 2.a 

del Reglamento de 11 de Agosto de 1901 y en la Real 
orden de 18 de Abril de 1905;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que 
se agreguen á la convocatoria de oposiciones á una Cá
tedra de Matemáticas del Instituto de Huelva, que ac
tualmente se están celebrando en turno de Auxiliares, 
las vacantes de igual asignatura que corresponden al 
mismo turno de oposición, y que han quedado desier
tas en traslado, que son una en cada uno de los Insti- 
titutos de Baeza, Mahón y Orense.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 ds Majo da 1908. R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario da este Ministerio.

limo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en la Real or
den de 30 de Diciembre último, y considerando cum
plida la condioión impuesta en la misma con el infor
me del Director del Instituto de Albacete y de la ense
ñanza general de obreros (elemental de Artes indus
triales) que se da en el mismo Instituto;

S. M. ei Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se reconozca validez académica á las asignaturas cur
sadas y  probadas en esta Escuela de Albacete á los 
efectos de que sean inoorporables á los estudios de los 
peritajes en las Escuelas Superiores de Industrias.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Mavo de 1908. R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

Concursos para la presentación de proyectos 
de ferrocarriles estratégicos.

REALES ÓRDENES
Ferrocarril estratégico de Pontevedra á Bibadavia.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo prescrito en los 
artículos 33 y  35 de la ley de Ferrocarriles secundarios 
y estratégicos de 26 de Marzo de 1908, y oídos la Junta 
de Defensá Nacional y el Consejo en pleno de Obras 
públicas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con dichos 
Cuerpos consultivos y con lo propuesto por la Direc
ción general de Obras públicas, ha tenido á bien resol
ver se abra un concurso de proyectos para el ferroca
rril de Pontevedra á Ribadavia, con sujeción á las ba
ses siguientes:

1.a Se proyectará con vía única de un metro 67 mi
límetros de ancho.

2.a El trazado arrancará de la estación del ferroca
rril de Pontevedra, perteneciente á la Compañía de 
Medina del Campo á Zamora y  de Orense á Vigo, y» 
pasando por Puente Caldelas, terminará en la estación 
de Ribadavia, de! ferrocarril de Orense á Vigo.

3.a En general, y  salvo casos excepcionales, que so 
justificarán debidamente, las pendientes no excederán 
de 15 milésimas, y  el radio de las curvas no bajará 
de 300 metros.

4.a El peso del riel que se adopte ño será inferior 
á 34 kilogramos por metro lineal, empleándose el de 40 
kilogramos en las rampas de gran longitud trazadas 
con la inclinación límite.

5.a Se observarán además todas las prescripciones 
dictadas con carácter general para los ferrocarriles de 
vía normal.
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6.a Se tendrá en cuenta que la línea ha de hallarse 
datada de material apropiado para el transporte de las 
masas indivisibles que expresa el estado adjunto, así 
como para su carga y descarga.

7.a Los proyectos se ajustarán al formulario de fe
rrocarriles de 17 de Diciembre de 1858, y se presenta
rán con los documentos que detallan los artículos 23 y 
24 del Reglamento para la ejecución de la ley de Ferro
carriles secundarios y estratégicos de 26 de Marzo 
de 1908.

Ademá3 se observarán, en lo que sea pertinente, las 
prescripciones del art. 40 del mismo Reglamento; pre
sentándose los puentes calculados con sujeción á la 
Instrucción de 25 de Mayo de 1902.

8.a El dueño del proyecto que se apruebe tendrá los 
derechos que le conceden los citados ley y Reglamento 
de Ferrocarriles secundarios y estratégicos.

9.a Los proyectos serán firmados por facultativos 
competentes, con título expedido en España.

10. Queda prohibido para este ferrocarril el apro
vechamiento de carreteras ú otras vías ordinarias, per
mitiéndose sólo el cruzamiento de las mismas en las 
mejores condiciones posibles, y en casos muy excep
cionales y justificados, podrán aprovecharse obras de 
carreteras en determinados pasos ó sitios.

11. El plazo para admisión de proyectos para esta 
línea terminará el 31 de Octubre del corriente año.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos que procedan. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 14 de Mayo de 1908.

BESADA
C!m fVAMAMIll O « VmÍ K 1 í Al>

E s t a d o  q n e  s o  cita..
Datos para los transportes de material de Guerra 

y de Marina que se consideran como ordinarios.

LONGITUD PESO

CLASE DE PIEZAS
Metros. Kilogramos

OBSERVACIONES

Cañones de sitio........ 4 20 3.000 »
Obuses de ídem........... 2,427 3.000 *
Ajustes.................. 2,427 3.000 Van separados 

de las pieza*.
Cañones da plaza........
Idem de calibres me

3,670 4.500 >

dios <ie costa...........
Idem ce ídem id. de

6,870 6.300 >

marina............................... 6,300 4.842 T>

Ferrocarril estratégico de Figaredo á León. j
limo 8r.: En cumplimiento de lo prescrito en los ar- ] 

tículos 33 y 35 de la ley de Ferrocarriles secundarios y j 
estratégicos de 26 de Marzo 1908, y oídos la Junta de j 
Defensa Nacional y el Consejo en pleno de Obras pú- ! 
blicas; ¡

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con dichos ] 
Cuerpos consultivos y con lo propuesto por la Direc- ! 
ción general de Obras públicas, ha tenido á bien resol- j 
ver se abra un concurso de proyectos para el ferroca- | 
rril de Figaredo á León, con sujeción á las bases si- 1 
guientes: j

1.a El ancho de la vía será de un metro.
2.a No se fija punto alguno obligado para el trazado 1 

ni condiciones especiales respecto al mismo; pero se j 
advierte que deberá proyectarse con el carácter de un 
ferrocarril esencialmente minero, dotado de gran ca
pacidad de tráfico y de explotación económica, pero ai 
mismo tiempo sin que el coste de construcción resulte 
muy exagerado, pudiéndose á este fin emplear puntos 
de retroceso donde la disposición del terreno lo acón - 
seje. |

3.a Se presentará un estudio comparativo: 1.°, dis- ! 
poniendo las explanaciones y obras todas para vía úni
ca; 2.°, proyectando los túneles y obras importantes en 
disposición de que pueda colocarse doble vía si las ne
cesidades da la explotación lo exigiesen.

4.a Se podrá adoptar la tracción eléctrica, fijando 
los radios mínimos para las curvas y las inclinaciones 
máximas para las rasantes que se juzguen oportunas; 
pero habrá de demostrarse que la línea que se proyec- | 
ta, por la energía de que dispone y todas sus demás ' 
condiciones, aventaja en economía á la solución con 
tracción da vapor y alcanza igual ó mayor capacidad 
de frecuentación que esta última. ¡

5.a En el caso que se proyecte con tracción de va- ! 
por porque se prefiera á la tracción eléctrica, las pen
dientes no deberán exceder de 20 milésimas, y el radio 
de las curvas no bajará de 120 metros. ! 
h 6.a El peso del riel no será inferior á 30 kilogramos 
por metro lineal, y en las rampas de gran longitud, con 
inclinaciones de 15 á 20 milésimas, se empleará al me
nos el de 35 kilogramos.

7.a El ferrocarril deberá hallarse dotado de mate
rial apropiado para el transporte de las masas indivi
sibles que expresa el estado adjunto. 1

8 .a Los proyectos se ajustarán al formulario de fe* 
Tocarriles de 17 de Diciembre de 1858, y se presenta* 
•án con los documentos que detallan los artículos 23 y 
54 del Reglamento para la ejecución de la ley de Ferro
carriles secundarios y estratégicos de 26 de Marzo 
le 1908.

Además se observarán, en lo que sea pertinente, las 
prescripciones del art. 40 del mismo Reglamento; pre
sentándose los puentes debidamente calculados y con 
jujeoión á les necesidades que la línea ha de satis
facer.

9.a Ei dueño del proyecto que se aprueba tendrá los 
lerechos que la conceden los citados ley y Reglamento 
Je Ferrocarriles secundarios y estratégicos.

10. Los proyectos serán firmados por facultativos 
sompetentes, con título expedido en España.

11. Queda prohibido para este ferrocarril el apro
vechamiento de carreteras ú otras vías ordinarias, per
mitiéndose sólo el cruzamiento de las mismas en las me
jores condioiones posibles, y en casos muy excepciona
les y justificados, podrán aprovecharse obras de carre 
teras en determinados pasos ó sitios.

12. El plazo para la admisión de proyectos para 
esta línea terminará el 31 de Enero de 1909.

De Real ordexfJo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos que procedan. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid 14 de Mayo de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

E s t a d o  q n e  s e  c ita .
Datos para los transportes de material de Guerra 

y de Marina que se consideran como ordinarios.

LOiíGITUD PESO

CLASE DE PIEZAS
M etros. Kilogramos

OBSERVACIONES

C*ñooes de sitio......... 4,20 3.000 >
Obuses de ídem........... 2,427 3.000
Ajustes........................ 2,427 3.000 Van separados 

de las piezas.
Cañones de plaza.......
Idem de calibres me

3 670 4.500 >

dios de costa.. . . . . .
Idem de ídem id. dt-

6 870 6.300

marina................... 6,300 4.842

Ferrocarril estratégico de Ferrol á Gijón.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo prescrito en los 

artículos 33 y 35 de la ley de Ferrocarriles secundarios 
y estratégicos de 26 de Marzo de 1908, y oídos la Junta 
de Defensa Nacional y el Consejo en pleno de Obras 
públicas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con dichos 
Cuerpos consultivos y con lo propuesto per la Direc
ción general de Obras públicas, ha tenido á bien resol
ver se abra un concurso de proyectos para el ferro
carril de Ferrol á Gijón, con sujeción á las bases si
guientes:

1.a Se proyectará con vía única de un metro de 
ancho.

2.a El trazado se dirigirá por Santa Marta de Orti- 
gueira, el Barquero, Vivero, Ribadeo, Pravia y Avilés.

3.a Enlazará en Ferrol con la línea de Ferrol á Be- 
fcanzos; en Ribadeo, con la de dicho punto á Villaodrid; 
en Pravia, con la de Trubia á San Esteban; en Avilés, 
con la de Villabona á dicha población, y en Gijón, con 
las varias que á dicha ciudad afluyen. Se entiende por 
enlace con las líneas de distinto ancho el que ambas 
concurran á un muelle común que facilite los trans
bordos.

4.a En la estación de Ferrol se destacará un ramal 
que penetre en el Arsenal y termine en el punto que 
designen las Autoridades de Marina.

5.a Por regia general, las pendientes no deberán 
exceder de 20 milésimas, y el radio de las curvas no 
bajará de 120 metros, admitiéndose excepciones á estas 
reglas únicamente en casos muy justificados.

6.a El peso del riel no será inferior á 30 kilogramos 
por metro lineal, y en las rampas de gran longitud, 
con inclinaciones de 15 á 20 milésimas, se empleará al 
menos el de 35 kilogramos.

7.a El material de tracción se fijará en vista de las 
circunstancias del plano y perfil de la línea, de las 
prescripciones relativas á la tracoión y composición de 
los trenes y teniendo en cuenta que la línea habrá de 
hallarse dispuesta á que la recorran en toda su longi
tud trenes de tropa de todas Armas con su material 
propio; es decir, trenes comparables á los mixtos más 
cargados, á la velocidad comercial de 25 kilómetros por 
hora, como mínimo.

8.a Este ferrocarril deberá hallarse dotado de ma
terial apropiado para el transporte de las masas indi
visibles que expresa el estado núm. 1 adjunto, así como 
para su carga y descarga.

9.a Podrá adoptarse en el proyecto la tracción eléo-

rica, demostrando cumplidamente que en este casca 
articular es preferible á la tracoión por vapor, sin me- 
íoecabo de las condioiones esenciales que debe llenar" 
a linea; pero se cuidará de no rebasar, respecto á radios 
le curvas, inclinación de rasantes y peso de rieles, ios 
náximos y mínimos respectivamente indicados más 
irriba, á fin de que eu todo caso sea posible en buenas 
condiciones la tracción por vapor, utilizando para ello, 
ú fuese preciso, el material de otros ferrocarriles.

10. Los proyectos se ajustarán al formulario da 
ferrocarriles de 17 de Dic etnbre de 1858, y se presen
tarán con los documentos que detallan los artículos 23F 
Y 24 del Reglamento para la ejecución de la ley de Fe
rrocarriles secundarios y estratégicos de 26 de Marzo 
le 1908.

Además se observarán, en lo que sea pertinente, las 
prescripciones del art. 40 del mismo Reglamento, pre
sentándose los puentes debidamente calculados y justi
ficados y con sujeción á las necesidades que la línea ha 
de satisfac r.

11. No deberá trazarse la línea á vanguardia do 
aquellos puntos fortificados permanentemente ó que 
se presuma lo han de S9r y se hallen en la proximidad- 
del trazado general que ha de dárseles. Se procurará 
que pase á una distancia tal de la costa, que la vía, y  
principalmente las obras da alguna importancia, na 
puedan ser destruidas por la artillería de los barcos 
enemigos, evitándose también que pasen demasiada 
cerca de los puntos bajos de la costa donde, por na 
existir acantilados y haber accesos fáciles, sean posi
bles los desembarcos.

Cuando no sea posible conseguir lo anterior á na  
variar por completo el trazado general de la línea, sa 
procurará, en aquellos trozos en que no haya medio da 
evitarlo, que la vía y obras no sean visibles desde et 
mar, ocultándolas ó disimulándolas, si no hubiere otros 
medios, con vallados ó plantaciones.

Para el cumplimiento de lo anterior, el Ministerio 
de la Guerra facilitará á los peticionarios de estudios- 
la nota de los puntos principales de paso.

12. El dueño del proyecto que se apruebe tendrá 
los derechos que le conceden los citados ley y Reglar- 
mentó de Ferrocarriles secundarios y estratégicos.

13. Los proyectos serán firmados por facultativos 
competentes, con título expedido en España.

14. Queda prohibido para este ferrocarril el apro
vechamiento de carreteras ú otras vías ordinarias, per
mitiéndose sólo el cruzamiento de las mismas en la» 
mejores condioiones posibles, y en casos muy excep
cionales y justificados, podrán aprovecharse obras da 
carreteras en determinados pasos ó sities.

15. El plazo para la admisión do proyectos para 
esta línea terminará el 31 da Enero da 1909.

16. En el trayecto de Ferrol á Pravia se tendrá en 
cuenta que ha de transportar piezas de costa cuyas 
longitudes y pesos se detallan en el Estado núm. 2, ad
junto.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos que procedan. Dios guarde á V, I. muchos 
años. Madrid 14 de Mayo de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

E s t a d o s  q t te  s e  c i t a n .
H ú m e r o  1 .

Datos para los transportes de material de Guerra y  Marirui  
que se consideran como ordinarios.

LONGITUD PESO

CLASE DE PIEZAS
M etros. K ilogram os

OBSHBVACIONW

Cañones de sitio. . . . . . 4,20
2.427
2.427

3,670

6,870

6,300

3.000
3.000
3.000

4.500'

6.300

4.842

Obuses de ídem ......... >
Ajustes........... ............ Van separadas 

de las piezas.
>

>

>

Cañones de plaza. . . . .  
Idem de calibres me

dios de costa......... .
Idem de ídem id. de 

marina................. ..

HTúmero
Datos para los transportes de artillería de costa y  de m arina  

de los mayores calibres y  de piezas indivisibles de maqui
naria.

LONGITUD PESO
CLASE DE PIEZAS

M etros. Kilogramos
OBSERVACIONES

Cañones de costa exis
tentes ................

Idem de ídem en cons
trucción...................

Idem de marina exis
tentes en la de Es- 
pana . . . . . . . . . . . . . .

Piezas de maquinaria.

10,700

14

11,780
11

49.000

48.000

49.150
50.000

»

>

>
>
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.Ferrocarril estratégico ae ¡san j? ornanao a maiaga.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo prescrito en los ar

tículos 33 y 35 de la ley de Ferrocarriles secundarios y 
estratégicos de 26 de Marzo de 1908, y oídos la Junta 
da Defensa Nacional y el Consejo en pleno de Obras 
públicas;S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con los in
formes da dichos Cuerpos consultivos y lo propuesto 
por la Dirección general de Obras públicas, ha tenido 
á bien resolver se abra un concurso de proyectes para 
el ferrocarril de San Fernando á Málaga, con sujeción 
á las bases siguientes:

1.a Se proyectará con vía única de un metro de 
ancho.

2.a El trazado se dirigirá por Medina Sidonia, Cam
po de Gibraltar, Estepona y Marbella, dejando al Sur 
Algeciras, Los Barrios, San Roque y la Sierra Car
en era .En el trozo del Campo de Gibraltar á Málaga se es
tudiará la conveniencia de aprovechar, hasta donde sea 
posible, las obras construidas por el concesionario del 
ferrocarril de Bocaleones á Málaga, cuya concesión ha 
sido recientemente oaducada.

3.a Enlazará en San Fernando con la línea de Jerez 
S Cádiz, y en Málaga con las dos líneas que afluyen á 
dicha capital.

4.a De la estación de San Fernando partirá un ramal 
que penetre en el Arsenal de la Carraca y termine en 
el puato del mismo que designen las Autoridades de 
Marina, y en la proximidad del cruce con el ferrocarril 
de Bobadilia á Algeciras, arrancará otro ramal que ter
mine en esta última población.

5.a Par regla general, las pendientes no deberán 
exceder de 20 milésimas, y el radio de las curvas no 
Bajará da 120 metros, admitiéndose excepciones á estas 
reg!a3 únicamente en casos muy justificados.

6.a El peso del riel no será inferior á 30 kilogramos 
por metro lineal, y en las rampas de gran longitud, con 
inclinaciones de 15 á 20 milésimas, se empleará al me
nos el de 35 kilogramos.

7.a El material de tracción se fijará en vista de las 
circunstancias del plano y perfil de la línea, de las pres
cripciones vigentes relativas á la tracción y composi
ción do los trenes y teniendo en cuenta que la línea 
.habrá de hallarse dispuesta á que la recorran en toda 
su longitud trenes de tropas de todas Armas con su 
material propio; es decir, trenes comparables á los 
mixtos más cargados, á la velocidad comercial de 25 
kilómetros por hora, como mínimo.

8.a El ferrooarril deberá hallarse dotado de material 
apropiado para el transporte de las masas indivisibles 
que expresa el estado adjunto, así como para su carga y  descarga.

9.a Podrá adoptarse en el proyecto la tracción eléc
trica, pero habrá de demostrarse cumplidamente para 
esto que es preferible á la tracción por vapor, sin me
noscabo de las condiciones esenciales qu9 debe llenar 
la línea; cuidando de no rebasar, respecto á radio de 
curvas, inclinación de rasantes y peso de rieles, los 
máximos y mínimos respectivamente arriba indica
dos, á fin de que en todo caso sea posible en buenas 
condiciones la tracción por vapor, utilizando para ello, 
si fuese preoiso, el material de otros ferrocarriles.

10. Los proyectos se ajustarán al formulario de fe
rrocarriles de 17 de Diciembre de 1858, y se presenta
rán con los documentos que detallan los artículos 23 
y  24 del Reglamento para la ejecución de la ley de Fe
rrocarriles secundarios y estratégicos de 26 de Marzo de 1908.Además se observarán, en lo que sea pertinente, las 

v prescripciones del art. 40 del mismo Reglamento; pre
sentándose los puentes debidamente calculados y justi
ficados y con sujeción á las necesidades que la línea 
Ira de satisfacer.

11. En la sección del Campo de Gibraltar á Málaga, 
en que la línea ha de ir próximamente paralela á la 
co3ta, no se establecerá el trazado á vanguardia de 
aquellos puntos fortificados permanentemente ó que 
se presuma lo han de ser y se hallen próximos al tra
zado general. Se procurará que éste pase á una distan
cia tal de la costa, que la vía, y principalmente las 
obras de alguna importancia, no puedan ser destrui
das por la artillería de los barcos enemigos, evitándo
se también que pasen demasiado cerca de los puntos 
bajos de la costa donde, por no existir acantilados y 
haber accesos fáciles, sean posibles los desembarcos. 
Cuando no sea posible conseguir lo anterior sin va
riar por completo el trazado general de la línea, se 
procurará, en aquellos trozos en que no haya medio de 
evitarlo, que la vía y obras no sean visibles desde el 
mar, ocultándolas ó disimulándolas con vallados, plantaciones ú otros medios.

Para el cumplimiento de lo anterior, el Ministerio de 
la Guerra facilitará á los peticionarios de estudios la 
Sota de los puntes principales de pase.

12. El dueño del proyecto que se apruebe tendrá 
los derechos que le conceden les citados ley y Regla 
mentó de Ferrocarriles secundarios y est* atégicos.

13. Los proyectos serán firmados por facultativos 
competentes, con título expedido en España.

14. Queda prohibido para este ferrocarril el apro
vechamiento de carreteras ú otras vías ordinarias, per
mitiéndose sólo el cruzamiento de las mismas en las 
mejores oondiciones posibles, y en casos muy excep
cionales y justificados, podrán aprovecharse obras de 
carreteras en determinados pasos ó sities.

15. El plazo para la admisión de proyectos para 
esta línea terminará el 31 de Enero de 1909.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efeotos que procedan. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 14 de Mayo de 1908. BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

E s ta d o  qtae s e  c ita .
Datos para los transportes de material de Guerra y  de Marina que se consideran como ordinarios.

LONGITUD PESO
CLASE DE PIEZAS

Metros. Kilogramos.
OBSERVACIONES

Cañones de s it io .. . . . . 4.20 3 000Obuses de ídem............ 2,427 3.000Ajustes........................... 2,427 3.000 Van separados de las piezas.Cañones de plaza.........Idem de calibres m e 3,670 4.500 >
dios de costa.............Idem de ídem id. de 6,870 6.300
marina....................... 6,300 4.842 >

Ferrocarril estratégico de Torre del Mar á empalmar 
con el ferrocarril de'Murcia á Granada.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo prescrito en los 
artículos 33 y 35 de la ley de Ferrocarriles 'secunda
rios y estratégicos de 26 de Marzo de 1908, y oídos la 
Junta de Defensa Nacional y el Consejo en pleno de 
Obras públicas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con dichos 
Cuerpos consultivos y con lo propuesto por la Direc
ción general de Obras públioas, ha tenido á bien resol
ver se abra un concurso de proyectos para el ferrocarril 
de Torre del Mar á empalmar con el ferrocarril de Mur
cia á Granada, con sujeción á las bases siguientes:

1.a Se proyectará con vía única de un metro de 
ancho.

2.a Se dirigirá por Motril, Orjiva, Lobras, Ugíjar, 
Canjáyar, Tabernas, Sorbas, Vera y Cuevas, á enlazar 
en el punto que resulte más conveniente, entre Zurgena 
y el río Almanzora, con el ferrocarril de Murcia á Gra
nada.

3.a Enlazará en Torre del Mar con el ferrocarril de 
Málaga, y se destacará desde el punto que resulta más 
conveniente un ramal á Almería, donde enlazará con el 
ferrocarril de Linares á dicha capital.

4.a Desde el punto de enlace con el ferrooarril de 
Murcia á Granada se proyectará la colocación de un 
tercer riel sobre la vía de dicha línea y de la de Almen- 
dricos á Águilas, para que en su día, y previo acuerdo 
con las Compañías qu9 explotan los expresados ferro
carriles de vía normal, puedan llegar los del ferrocarril 
estratégico hasta la estación de Águilas.

De la estación más conveniente de Granada arranca
rá un ramal que enlazará y tendrá su término en el 
punto que reúna mejores condiciones de la línea de 
que se trata, prolongándolo hasta el puerto de Motril.

Se especificará con detalle el modo de relacionar la 
línea estratégica con la de vía normal de Murcia á Gra
nada, ateniéndose á lo prescrito en el art. 40 del Regla
mento de 27 de Marzo de 1908.

5.a Por regla general, las pendientes no deberán ex
ceder de 20 milésimas, y el radio de las curvas no ba
jará de 120 metros, admitiéndose exoepciónes á estas 
reglas únicamente en casos muy justificados.

6.a El peso del riel no será inferior á 30 kilogramos 
por metro, y en las rampas de gran longitud, con in
clinaciones de 15 á 20 milésimas, se empleará al menos 
el de 35 kilogramos.

7.a El material de tracción se fijará en vista de las 
circunstancias del plano y perfil de la linea, de las 
prescripciones vigentes relativas á la tracción y com
posición de los trenes y teniendo en cuenta que la línea 
habrá de hallarse dispuesta á que la recorran en toda 
su longitud trenes de tropas de todas Armas con su ma
terial propio; es decir, trenes comparables á los mixtos 
más cargados, á la velocidad comercial de 25 kilóme
tros por hora, como mínimo.

8.a El ferrooarril deberá hallarse dotado de mate
rial apropiado para el transporte de las masas indivi
sibles que expresa el estado adjunto, así como para su 
carga y descarga.

9.a Podrá adoptarse en el proyecto la tracoión eléc
trica, demostrando cumplidamente que en este caso 
particular es preferible á la tracción por vapor, sin 
menoscabo de las condiciones esenciales que debe lle
nar la línea; pero se cuidará de no rebasar, respecto á 
radio de curvas, inclinación de rasantes y peso de rie
les, los máximos y mínimos respectivamente arriba indicados, á fin de que en todo caso sea posible en bue
nas condiciones la tracción por vapor, utilizando para 
ello, si fuese preciso, el material de otros ferrocarriles..

10. Los proyectos se ajustarán al formulario de fe
rrocarriles de 17 de Diciembre de 1858, y se presenta
rán con los documentos que detallan los artículos 23 y 
24 del Reglamento para la ejecución de la ley de Ferro
carriles secundarios y estratégicos de 26 de Marzo de 1908.

Se presentarán los puentes debidamente calculados y 
justificados y con sujeción á las neoesidades que la lí
nea ha de satisfacer.

11. No deberá trazarse la línea á vanguardia de 
aquellos puntos fortificados permanentemente ó que se 
presuma lo han de ser y se hallen en la proximidad del 
trazado general que ha de dárseles.

Se procurará que pase á una distancia tal de la costa, 
que la vía, y principalmente las obras de alguna im
portancia, no puedan ser destruidas por la artillería de 
los barcos enemigos, evitándose también que pasen de
masiado cerca de los puntos bajos de la costa donde, 
por no existir acantilados y haber accesos fáciles, sean 
posibles los desembarcos.

Cuando no sea posible conseguir lo anterior á no va
riar per completo el trazado general de la línea, se procurará, en aquellos trozos en que no haya medio de evi
tarlo, que la vía y obras no sean visibles desde el mar, 
ocultándolas ó disimulándolas, si no hubiese otros me
dios, con vallados ó plantaciones.

Para el cumplimiento de lo anterior, el Ministerio de 
la Guerra facilitará á los peticionarios de estudios la 
nota de los puntos principales de paso.

12. El dueño del proyecto que se apruebe tendrá los 
derechos que le conceden los citados ley y Reglamento 
de Ferrocarriles seoundarios y estratégicos.

13. Los proyectos serán firmados por facultativos 
oompetentes, con título expedido en España.

14. Queda prohibido para este ferrocarril el apro
vechamiento de carreteras ú otras vías ordinarias, per
mitiéndose sólo el cruzamiento de las mismas en las 
mejores condiciones posibles, y en oasos muy excep
cionales y justificados, podrán aprovecharse obras de 
carreteras en determinados pasos ó sitios.

15. El plazo para la admisión de proyectos para esta 
línea terminará el 31 de Enero de 1909.

Da Real orden lo digo á V. 1. para su conocimiento 
y efeotos que procedan. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 14 de Mayo de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

E s ta d o  Qtie s e  c ita .
Datos para los transportes de material de Guerra y  de Marina que se consideran como ordinarios.

LONGITUD PESO
CLASE DE PIEZAS

Metros. Kilogramos.
OBSERVACIONES

Cañones de sitio .......... 4,20 3.000Obusesde íd em ... . . . 2,427 3.000 »Ajustes........................... 2,427 3.000 Van separados de las piezas.Cañones de p k za .........Idem de calibres m e 3,670 4.500 >

dios de costa.............Idem de ídem id . de 6,870 6.300
marina....................... 6 300 4.842 x>

Ferrocarril estratégico de Aguilas á Cartagena.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo prescrito en los ar

tículos 33 y 35 de la ley de ferrocarriles seoundarios y 
estratégicos de 26 de Marzo de 1908, y oídos la Junta 
de Defensa Nacional y el Consejo en pleno de Obras 
públicas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con dichos 
Cuerpos consultivos y con lo propuesto por la Direc
ción general de Obras públicas, ha tenido á bien re
solver se abra un concurso de proyectos para el ferro
carril de Aguilas á Cartagena, con sujeción á las bases 
siguientes:

1.a Se proyectará con vía única de un metro de 
ancho.

2.a Enlazará en Aguilas con la línea de Almendricos 
á dioha población; con la línea de Mazarrón al puerto 
del mismo nombre, en el punto que resulte más conveniente, y en Cartagena, con las diversas líneas que 
afluyen á dicha ciudad, destinando un ramal para el 
servicio del Arsenal, y cuyo punto de terminación de
signarán las Autoridades de Marina.
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:g* Por regla general, las pendientes no deberán 

«xeeder de 28 milésimas, y el radio de las curvas no ; 
bacará de 12© metros, admitiéndose excepciones á es- ; 
ta s  reglas únicamente en casos muy justificados. !

4.a El peso del riel no será infedor á 30 kilogramos 
^or metro, y  en las rampas de gren longitud, con in
clinaciones de 15 á 20 milésimas, se empleará al me- 
nos el de 35.

5.a El material de tracción se lijará en vista de las 
circunstancias dei plano y perfil de la línea, de las pres
cripciones «vigentes relativas á la tracción y  composi
ción de los trenes y teniendo-en cuesta que la línea ha
brá de hallarse dispuesta á que la recorran en toda su 
longitud trenes de tropas de todas Armas con su mate
rial propio; es decir, trenes comparables á  los mixtos 
más cargados, á la velocidad comercial de 25 kilóme
tro s  por hora, como mínimo.

6.a El ferrocarril deberá hallarse dotado de mate
ria l apropiado para el transporte de las masas indivisi
bles que expresa el estado adjunto, así como para su
carga y descarga.

7.a Podrá adoptarse en oí proyecto la tracción eléc
trica, demostrando cumplidamente que m  este caso es 
preferible^ la tracción por vapor, sin menoscabo de las 
condiciones esenciales que debe llenar la línea; per** se 
«cuidará de no rebasar, respecto á radios de curvas, in
clinación de rasantes y peso de ríeles, los máximos y 
mínimos indicados antes, á fin de que en todo caso sea 
posible en buenas condiciones la tracción por vapor, 
^utilizando para ello, si fuese preciso, el material de
-otros ferrocarriles.

8.a Los proyectos se ajustarán al formulario de fe
rrocarriles de 17 de Diciembre de 18o8, y se presenta
rán con los documentos que detallan los artículos 23 y 
2 4  del Reglamento para la ejecución de la ley de Fe
rrocarriles seeundaxúos y estratégicos de 26 de Marzo 
de 1908.

Además se observarán, en lo que sea pertinente, las 
prescripciones d^l art. 40 del mismo Reglamento; p re
sentándose les puentes debidamente calculados y jus
tificados y con sujeción á las necesidades que la línea 
ba de satisfacer.

9.a No sa establecerá el trazado á vanguardia de 
aquellos puntes f o r t i f i c a d o s  permanentemente ó que se 
presum a lo han de ser y se hallen próximos al trazado 
general. Se procurará que éste pase á una distancia tal 
de la costa, que la vía, y principalmente las obras de al
guna importancia, no puedan ser destruidas por la arti
llería de los bareos enemigos, evitándose también que 
pase demasiado cerca de los puntos bajos de la costa 
donde, por no existir acantilados y haber accesos fáci
les, sean posibles los desembarcos. Cuando no sea posi
ble conseguir lo anterior sin variar por completo el 
trazado general de la línea, se procurará, en aquellos 
trozos en que no haya medio de evitarlo, que la vía y 
obras no sean visibles desde el mar, ocultándolas ó d i
simulándolas con vallados, plantaciones ú otros me
dios.

Para el cumplimiento de lo anterior, el Ministerio de 
la Guerra facilitará á los peticionarios de estudios la 
nota de los puntos principales de paso.

10. El dueño del proyecto que se apruebe tendrá los 
derechos que 1 e conceden los citados ley y Reglamento 
de Ferrocarriles secundarios y estratégicos.

11. Los proyectos serán firmados por facultativos 
competentes, con título expedido en España.

12. Queda prohibido para este ferrocarril el apro
vechamiento de carreteras ú otras vías ordinarias, per
mitiéndose sólo el cruzamiento de las mismas en las 
mejores condiciones posibles, y en casos muy excep
cionales y justificados, podrán aprovecharse obras de 
carreteras en determinados pasos ó sitios.

13. El plazo para la admisión de proyectos de esta 
línea terminará el 31 de Octubre del corriente año.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos que procedan. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 14 de Mayo de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Obras publicas.

E s t a d o  Q t i e  s e  c i t a .
Datos para los transportes de material de Guerra 

y  de Marina que se consideran como ordinarios.

LONGITUD P eso.

CLASE DE PIEZAS
M etros. Kilogramos.

OBSERVACIONES

Cañones de sitio.......... 4,20 3.000
Obusss de ídem........ 2,427 3.000
Ajustes........................ 2,427 3.000 Yan separados 

de las piezas.
Cañones de plaza.. . . .  
Idem de calibres me

3,670 4 500

dios de cesta............
Idem de ídem id. de

6,870 6.300 »

marina..................... 6 300 4.842 »

Ferrocarril estratégico de Santiago á Cortiñán 
(Betanzos).

Ilmo. Sr,: En cumplimiento de lo prescrito en los ar
tículos 33 y 35 de la ley de Ferrocarriles secundarios 
y estratégicos de 26 de Marzo de 1908, y oídos la Jun
ta d© Defensa Nacional y ©1 Consejo en pleno de Obras 
publicas;

S. M„ el Rey (Q. D. G.), de conformidad con dichos 
Cuerpos consultivos y con lo propuesto por la Direc- 

i eión general de Obras públicas, ha tenido á bien resol- 
| ver se abra un concurso de proyectos para el ferroca- 
i rril de Santiago á Cortiñán (Betanzos), con sujeción á 
i las bases siguientes:
| 1.a Se proyectará con vía ancha y un tercer riel, de
| manera que puedan circular los trenes por vías de 1‘67 
í metros y de un metro.
| 2.a Enlazará en Santiago con la estación del ferro-
| carril de Santiago á Carril, y en Betanzos con la esta 
! ción del mismo nombre del ferrocarril de Lugo á la 
I Coruña.
| 3.a Desde el punto de enlace en Santiago se proyec-
I tará la colocación de un tercer riel sobre la vía del fe

rrocarril de Santiago hasta Carril, para que en su día,
| y previo acuerdo con la Compañía que explota el 
jj expresado ferrocarril da vía normal, puedan llegar los 
i trenes del ferrocarril estratégico hasta la estación de 

Carril.
Lo mismo se hará desde el enlace en Betanzos hasta 

Ferrol por la línea hoy en construcción de ancho 
normal.

4.a Se especificará con detalle el modo de relacionar 
| la línea estratégica con las de vía normal de Santiago á 
| Carril y Betanzos á Ferrol, en la forma prescrita en el 

párrafo 1.° del art. 40 del Reglamento de 27 de Marzo 
i último.
\ . Sen©ral, y salvo casos excepcionales, que se
i justificarán debidamente, las pendientes no excederán 
I de 15 milésimas, y el radio de las curvas no bajará de 
| 300 metros*
I 6.a El poso del riel que se adopte no será inferior á
| 34 kilogramos por metro lineal, empleándose el de 40 
| kilogramos en las rampas de gran longitud trazadas 
| con la incliaación límite.
1 7." Se observarán además todas las prescripciones
| dictadas con carácter general para los ferrocarriles de 
i vía normal.
I 8 a 39 t0ndrá 0n cuenta que la línea ha de hallarse
i dotada de material apropiado para el transporte de las 
| masas indivisibles que expresa el estado adjunto, así 
| como para su carga y descarga.
I 9.a Los proyectos se ajustarán al formulario de fe

rrocarriles de 17 de Diciembre de 1858, y sejpresenta- 
| rán con los documentos que detallan los artículos 23 y 
I 24 del Reglamento para la ejecución de la ley de Ferro

carriles secundarios y estratégicos de 26 de Marzo 
de 1908.

| Se presentarán los puentes calculados con sujeción £ 
| la Instrucción de 25 de Mayo de 1902.
I 10. El dueño del proyecto que se apruebe tendrá 
| los derechos que le conceden los citados ley y Regla- 
I mentó de Ferrocarriles secundarios y estratégicos, 
i 11. Los proyectos serán firmados por facultativos
I competentes, con título expedido en España, 
i 12. Queda prohibido para este ferrocarril el apro-
I vecnamiento de carreteras ú otras vías ordinarias, per- 
§ mitiéndose sólo el cruzamiento de las mismas en las 
i mejores condiciones posibles, yen casos muy exoepcio- 
I nales y justificados, podrán aprovecharse obras de ca- 
I rreteras en determinados pasos ó sitios.
|  13. El plazo para la admisión de proyectos para
I esta línea terminará el 31 de Octubre del corriente año. 
i De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
i efectos que procedan. Dios guarde á V. I. muchos años, 
i Madrid 14 de Mayo de 1908.

|  BESADA
1 Sr. Director general de Obras públicas.

E s t a d o  q u .e  s e  c i t a .

Datos para  los transportes de material de Guerra 
y  de Marina que se consideran como ordinarios.

CLASE DE PISZAS
LONGITUD

Metros.

Peso.

Kilogramos.
OBSERVACIONES

Cañones de sitio. . . . . . 4,20
2.427
2.427

8,670

6,870

6,300

3.000
3 000
3.000

4.500

6.300

4 842

>
Van separados 

de las piezas.

»

Obuses de ídem ..........
Aiustes............. .

Cañones de plaza........
Idem de calibres me

dios de costa............
Idem de ídem id. de 

m a r i n a .........................

D irección general de Obras públicas.
Obras de superestructura del ferrocarril de Betanzos, 

á Ferrol.
CABRILE8, BRIDAS Y PLACAS

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Mayo 
de 1908, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 
ha señalado el día 23 del próximo mes de Junio, á las doce, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de ca
rriles, bridas y placas para el ferrocarril de Betanzos á Fe
rrol, provincia de la Coruña, cuyo presupuesto de contrata es. 
de 1.038.763‘60 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la. 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y* 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobiey- 
no civil de la provincia de la Coruña.

8 q admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
20 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo ^  la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 10.387‘64 pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, ai tipo que 
les esta asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto a un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Majo de 1908,=:E1 Director general, R. An- 
drada.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha 14 de Majo último* 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de carriles, bridas 
y placas para el ferrocarril de Betanzos á Ferrol, provincia 
ae la Coruña, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada algún» cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.}

Condiciones particulares y económicas que, ademas de las facultati
vas correspondientes y de las generales aprobadas por Real decreto 
de 13 de Marzo de 1903 y por Real orden de 8 de Julio de 1902, 
han de regir en la contrata de las obras de carriles, bridas y pla
cas para el ferrocarril de Betanzos á Ferrol, provincia de la Co
ruña.
1.a El rematante quedará obligado á otorgar la corres- 

¡ pondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, den
tro del término de treinta días, contados desde la fecha de 

I ia aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de 
t inserción del anuncio de la subasta en la Gaceta y Boletín qfir 
| cíal de la provincia donde radica la obra.
| 2.a Antes del otorgamiento de la escritura detierá el re

matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 
del importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique

I el pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
| los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de treinta días, á contar desde la fecha de apro-

¡ bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de seis meses.

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán de 
cuenta del.contratista.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico por la Administración económica de la provincia 
donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo co
rrespondientes del presupuesto vigente y á los de los presu
puestos sucesivos.

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
en un año económico mayor suma que la que corresponda á 
prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el pla
zo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta con
trata de 519.381*80 pesetas, de la que se deducirá la parte 
correspondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por

|  lo tanto, los derechos que el art. 39 del pliego de condiciones 
generales concede el contratista no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificaciones, sino de las épo
cas en que deban realizarse los pagos.

8.a Una vez terminadas las obras.se devolverá la fianza, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi
ciones generales.

9.a Si en algún año económico excedieran los importes 
de las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas ú lti
mamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año económico, sin derecho á deven
gar intereses de demora por esta causa.

10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la 
ley de Presupuestos de 1895-96, toaos los gastos de inspec
ción y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras 
serán cuenta del contratista.

Madrid 14 de Mayo de 1908.=E1 Director general, R. An- 
drade.

TORNILLOS Y TIRAFONDOS

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Mayo 
de 1908. y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 

¡ señalado el día 24 del próximo mes de Junio, á las doce, para 
¡j la adjudicación en pública subasta de las obras de tornillos 
jj y tirafondos para el ferrocarril de Betanzos á Ferrol, provin

cia de la Coruña, cuyo presupuesto de 0 ontrata es de 107.935 
pesetas 9 céntimos.
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La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la

Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras publicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y  planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Go 
bierno civil de la provincia de la Coruña.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 20 de 
Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe- 
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía pa^a tomar parfee en la subasta será de 1.079 35 pesetas, 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, ai tipo que les 
esta asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de 
hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredita 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Mayo de 1908.=E1 Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha 14 de Mayo úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de tornillos 
y tirafondos para el ferrocarril de Betanzos á Ferrol, provin
cia de la Coruña, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de . ...

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por 1*. que se compromete el pro ponente á la ejecución da las 
obras, así como toda aquella en que se añad* alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y económicas que, además de las faculta
tivas correspondientes y de las generales aprobadas por Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y por Real orden de 8 de Julio 
de 1902, han de regir en la contrata de las obyas de tornillos y 
tirafondos para el ferrocarril de Betanzcs á Ferrol, provincia 
de la Coruña.
1.a El rematante quedará obligado á otorgar la corres

pondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, den
tro del térmico de treinta días, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta en la G a c e t a  y  Boleivn 
oficial de la provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Dápósitos, en metálico ó en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 
por 100 del importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de treinta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de seis meses.

5.a Todos los gastos de replanteo y liquidación serán de 
cuenta del contratista.

6.a Se acreditará mensualmante al contratista el importe 
da las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico por la Administración económica de la provincia 
donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo eo- 
¿‘respondientes d8l presupuesto vigente y á los de los presu- j  
puestos sucesivos. j

7.a Ei contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor j 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo i 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone ■ 
en un año económico mayor suma que la que corresponda á j 
prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el pía- j 
zo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta con- j 
trata de 107.935 09 pesetas, de la que se deducirá la parte ! 
correspondiente á la baja que se obtenga en la subasta, j 
Por lo ¿anto, los derechos que el art. 39 del pliego de coadi- j 
cionas generales concede al contratista no se aplicarán par
tiendo como base de la fecha de las certificaciones, sino de las 
épocas en que deban realizarse los pagos.

8.a Una vez terminadas las obras, se devolverá la fianza, j 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi
ciones generales.

9.a ¡Si en algún año económico excedieran los importes de ¡ 
las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total con- | 
signada en el presupuesto del Estado para obras por contra- j 
ta, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas última • j 
mente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán de j 
abono en el siguiente año económico, sin derecho á devengar j 
intereses de demora por esta causa. j

10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la 
ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspec- | 
eión y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras j 
serán de cuenta del contratista.

Madrid 14 de Mayo de 1908.=E1 Director general, R. A n- ! 
drade. j

y  « i « «  |

TRAVIESAS

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Mayo • 
de 1908, y cumplidos todos los requisitos que previene el S 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general j 
ha señalado el día 25 del próximo mes de Junio, á las doce, ¡ 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de tra- i 
viesas para el ferrocarril de Betanzos á Ferrol, provincia de ¡j 
la Coruña. cuyo presupuesto de contrata es de 433.651 pese- i 
tas 20 céntimos. |

La subasta se ce lebraren  los términos prevenidos por la i 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la ( 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ¡ 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto 3 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y | 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobiei- fi 
no civil de la yirovincia de la Coruña. |

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon | 
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles d* ¡I 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete de) i 
día 20 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de i 
la Península, en los mismos días y horas. 1

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en | 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo- i

| dele, y la cantidad que ha de consignarse previamente eomo
i garantía para tomar parte en la subasta será de 4 336 51 pe

setas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Mayo de 1908.=El Director general, R. A n - 
drade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 14 de Mayo ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de traviesas 
para el ferrocarril ds Betanzos á Ferrol, provincia de la Co
ruña, se compromete ¿  tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.}

Condiciones particulares y económicas que, además ¿le lasfacultati 
vas correspondientes y de las generales aprobadas por Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y por Real orden de 8 de Julio 
de 1902, han de regir m la contrata de las obras de traviesas 
para el ferrocarril de Betanzos á Ferrol, provincia de la Coruña.
1.a El rematante quedará obligado á otorgar la corres

pondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, den
tro del término de treinta días, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y previo ei pago de los derechos de in
serción del anuncio de la subasta en la Gaceta y Boletín oficial 
de la provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 
del importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de treinta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en ei pLzo 
de ocho meses.

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán 
de cuenta del contratista.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que S8 refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico por la Administración económica de la provincia 
donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo co 
rrespondientes del presupuesto vigente y & los de los presa 
puestos sucesivo»-.

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
en un año económico mayor suma que la que corresponda á 
prorrata, ter ieudo en cuenta la cantidad del remate y el p<a- 
zo de ejtfeueiÓD, siendo Ja anualidad máxima para esta con
trata de 216 825f60 pesetas, de la que se deducirá la parte co* 
rrespondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo 
tanto, los derechos que el art. 39 del pliego de condiciones 
generales concede al contratista no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificaciones, sino de las épo
cas en que deban realizarse los pagos.

8.a Una vez terminadas las obras, se devolverá la fianza, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 dei pliego de condi
ciones generales.

9.a Si en algún año económico excedieran los importes de 
las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas últi
mamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año económico, sin derecho á deven
gar intereses de demora por esta causa.

10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la 
ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspec
ción y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras 
serán de cuenta del contratista.

Madrid 14 de Mayo de 1908.=E1 Director general, R. An* 
drade,

BALASTO Y  ASIENTO DE VÍA

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Mayo 
de 1908, y cumplidos todos los requisitos que previene al 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 
ha señalado el día 26 del próximo mes de Junio, á las doce, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de ba
lasto y asiento de vía para el ferrocarril de Betanzos á Fe
rrol, provincia de la Coruña, cuyo presupuesto de contrata 
es de 5S2.669 pesetas 35 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de la Coruña.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente 
í*.i Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 20 de 
Junio próximo, y en todos ios Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 5.826 69 pese* 
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos 6 más proposiciones iguales, 
ee procederá en el acto á un sorteo entro las mismas.

Madrid 14 de Mayo de 1908.=R1 Director general, R. A n- 
dr&de.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 14 de Mayo úl-

ti mu, j  uc ms cuuuíciujios y requisitos que S8 exigen para !* 
adjudicación en pública subasta de las obras de balasto 
asiento de via para el ferrocarril de Betanzos á Ferrol 
provincia de la Coruña, se compromete ¿ tomar á su cara-Á 
la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los ex 
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de ...

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de lai 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula) 

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y económicas que, además ¿le las faculta
tivas correspondientes y de las generales aprobadas por Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y por Real orden de 8 de Julio 
de 1902, han de regir en la contrata de las obras de balasto v 
asiento de vía para el ferrocarril de Betanzos á Ferrol ¿mvincta 
de la Coruña.
1.a El rematante quedará obligado á otorgar la corres

pondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, den
tro del término de treinta días, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y previo el p&go de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta en la Gaceta y Boletín tá- 
eial de la provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene- 
neral de^Depósjtos, en metálico ó efectos de la Deuda públi
ca, al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 
por 100 del importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y fie 
ios daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de treinta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de un año.

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán 
de cuenta del contratista.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
délas obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte <fe las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará 
en metálico por la Administración económica de la provin
cia donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo 
correspondientes del presupuesto vigente y de los presu
puestos sucesivos.

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho ¿ que se le abone 
en un año económico mayor suma que la que corresponda 
á prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el 
plazo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta 
contrata de 190.500 pesetas en 1908 y 392.169 pesetas 35 cén
timos en 1909, de la que se deducirá la parte correspon
diente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo tan
to, los derechos que el art. 39 del pliego de condiciones 
generales concede al contratista no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificaciones, sino de las épo
cas en qu9 deban realizarse los pagos.

8.a Una vez terminadas las obras, se devolverá la flama, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi
ciones generales.

9.a Si en algún año económico excedieran los importes de 
las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas últi
mamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año económico, sin derecho á deven
gar intereses de demora por esta causa.
|glO. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de h  
ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspec
ción y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras 
serán de cuenta del contratista.

Madrid 14 de Mayo de 1908.»*= El Director general, R. An- 
drade. ______________

L in ea  de H u esca  á F rancia  p o r  C anfrac.
TÚNEL DE SeMPOBC

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Mayo 
da 1908, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto fie 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 27 del próximo mes de Junio, ¿ l e s  doce, para 
la adjudicación en pública subasta de las obra* de la sección 
española. del túnel internacional de Somport, en la línea de 
Huesca á Francia por Canfrac, provincia de Huesca, cayo 
presupuesto de contrata ei de 7.112.699‘70 pesetas.

La subasta se celebrara en ios términos pre venidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, aniel» 
Dirección general de Obras públicas, situada en ellocal que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de maniflesw, 
pttra conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
j  planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Huesca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiera 
ta del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del dia 24 de 
Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, «n 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo~ 
délo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 71.127 pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, ai tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego ei documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción.

Rn el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Mayo de 1908 .=E1 Director general, R» An * 
drade.

Modelo ds proposición.
D» N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ...*•»

enterado del anuncio publicado con fecha 14 de Mayo ul
timo, y de Jas condiciones y requisitos que se exigen para I* 
adjudicación en pública subasta de las obras de Ja sección es
pañola del túnel internacional de Somport. en la línea de 
Huesca á Francia por Canfrac, provincia de Huesca, se com
promete ¿ tornará su cargo la ejecución de las mismas, eon 
estricta sujeción á las expresados requisitos y condiciones»
por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorar»^ 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que ser» 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en lstrs-j
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por la que se compromete el pro ponente á la ejecución de la* obras, así como tocia aquella en que se añada alguna cláusula.)(Facha y f lm a  del proponente.j
Condiciones particulares y  económicas que, ademán de las faculta- Uvas correspondientes y de las generad,es aprobadas por Real de- credo de 13 de Marzo de 1903 y  por Real orden de 8 de Julio de 1902, han de regir en la contrata de las obras de la sección es • paftola del túnel internacional de Somport. en la línea de Huesca á Brancia por Qanfrac, situado en la provincia de Huesca.

1.a El rematante quedará obligado á otorgar la correspondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, dentro del término de treinta días, contados desde la fecha de la aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de inserción del anuncio de la subasta en la G aceta y Boletín oficial de la provincia donde radica la obra.2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el rematante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene - ral de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 del importe del presupuesto de contrata.3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta <]pie se apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique el pago total ae la contribución de subsidio industrial y de los daños y perjuicios, si los hubiere.4.a Se dará principio á la ejecución do las obras de perforación del túnel dentro del término de ocho meses, á contar desde la fecha de aprobación del remate, y deberán que - dar terminadas en el plazo de cuatro años, á partir de la misma fecha.5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán de cuenta del contratista.6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en metálico por la Administración económica de la provincia donde radjcan las obras, con cargo,al capítulo y artículo correspondientes del presupuesto vigente y á los de los presupuestos sucesivos.7.a Sí contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone en un año económico mayor suma que la que corresponda á prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el plazo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta contrata de 2.000.000 de pesetas, de la que se deducirá la parte correspondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo tanto, los derechos que el art. 39 del pliego de condiciones generales concede al contratista no se aplicarán partiendo como base de la fecha de las certificaciones, sino de las épo • cas en que deban realizarse los pagos.8.a Una vez terminadas las obras, se devolverá la fianza, con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condiciones generales.9.a Si en algún año económico excedieran los importes de las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total consignada en el presupuesto del Estado para obras por contrata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas ú lti- mamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán de abono en el siguiente año económico, sin derecho á devengar intereses de demora por esta causa.10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspección y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras serán de cuenta del contratista.Madrid 14 de Mayo de 1908. = E 1  Director general, R. An* drade,

ib ím siració i mmm
MINISTERIO DE LA G M M

Parque de Sanidad militar.
ANUNCIO

Debiendo procederse por medio de segunda subasta á la adquisición de dos furgones de desinfección, con destino á la plaza da la Coruña, en cumplimiento á lo dispuesto en Real orden comunicada de 6 del actual, se anuncia al público que el acto de i& referida subasta tendrá lugar el día 26 de Junio próximo, á Jas once de su mañana, en el local que ocupa este Parque, calle de Palos de Mogucr, núm. 40 provisional, con arreglo á los pliegos de condiciones facultativas y legales, que a los efectos de esta subasta se hallarán de manifiesto en este astableeimiento todos los días laborables, hasta el en qu« se verifique el remate, desde las nueve á las doce da la mañana.El acto se verificará con los requisitos que previenen la Real orden de 9 de Diciembre de 1904, Reglamento de contratación vigente y disposiciones que rigen sobre el particular, mediante proposiciones arregladas en un todo al formulario inserto á continuación de este anuncfo, con sujeción á las condiciones de los pliegos y precios límites fijados.Madrid 14 de Mayo de 190S.=E1 Oficial Secretario, Marcelo de Use¿*a.=aY.° V.°.=:E1 Director, Bach.
Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de domiciliado en la calle d e  .número con cédula personal núm    enterado del•anuncio, pliego de condiciones y precios límites, con arreglo á los cuales el Parque de Sanidad militar ha de subastar la Jidquisieíóu de dos furgones de desinfección con destino á la plaza de ia Coruña, se compromete á entregarlos bajo el presto siguiente:E n   pesetas (en letra) cada furgón.ixY para que so* válida esta proposición, acompaña el do**eumeoM> justificativo del depósito d e  (tantas pesetas, enletra), 5 por 100 del servicio a que se compromete, hecho en la C>\j* general de Depósitos, y la cédula, personal, según se previene eu la condición 5.a del pliego.(Fecha y firma del proponente.) S—3155
Intendencia del ejército de la primera, r e g ió la  m i l i t a r *

D. León Alasá y Rovira, In*endsnte del Ejército de la primera región militar.Hago saber que habiendo sufrido extravio el cargareme número 16, importante 249 pesetas 16 céntimos, expedido en 30 de Septiembre de 1903 por la Factoría de Utensilios m ilitares de Alcalá de Henares á nombra de D. Julián Lobo, contratista en aquella época del servicio de limpieza de cloa* cas y pozos negros délos edificios militares de dicho cantón, y  á cuenta de cuyo cargareme se satisfizo en 17 de Septiem bre de 1904 la cantidad de 47 pesetas 48 céntimos, quedando reducido su importe á 201 pesetas 68 céntimos.

Se concede por el presente anuncio el plazo de treinta días para Jos que se crean con derecho á impugnar ia anulación de dicho cargareme formalicen su oposición ante el Jefe del Negociado 2 0 de la Sección de Intervención de esta Intendencia, sita en la calle del Barquillo, núm. 10, todos los días

laborables, de diez á trece; advirtiéadose que transcurrida el mencionado plazo sin redamación alguna se procederá en ia forma prevenida en Ja Real oraen d e 30 de Mayo de 18881 (O. L núm. 201),Madrid 14 de Abril de 1908.=León Alasá. X —692

M INISTERIO DE HACIENDA.
s i j b i s e c m e ' f a i ó a  -  G E M & m i & V j

Estado provisional de ia recaudación obtenida en las provincias durante la primera quincena de Mayo 
del corriente ano, comparada con la de igual periodo de 1807.

1.a QUINCENA DE MAYO DE 1907 1.a QUINCENA DE MAYO DE 1903 DIFERENCIAS EN 1908
PROVINCIAS Per todos concoptos, Por todos conceptos,excepto Aduanas. Por Ida&nas. TOTAL excepto Aduanas. Por Aduanas, TOTAL MÁS MSN 08»

Alava ................. 64.798 8.301 73.099 62.640 2.941 65.581 » 7.518Albacete............. 299.757 382 300.139 242.451 11.624 254.075 > 46.064Alicante............. 427.178 119.232 516.410 380.482 263.024 643.506 97.096 yA lm ería. . . . . . . 83.724 39.535 123.259 113.654 20.520 134.174 10.915 »A vila. . . . . . . . . . 222.036 136 222.172 216.101 216.101 6.071Badajoz............... 658.587 12.941 671.528 622.703 5.480 628.183 » 43.345Barcelona.......... 3.435.097 1.156.958 4.592.055 3.750.642 1.163.590 4.914.232 312.177 »Burgos........... . 486.941 1.152 488.093 474.165 968 475.133 12.960Caceres............... 365.930 123.617 489.547 391.288 47.860 439.148 y 50.399Cádiz............... 589.688 140.201 729.889 527.879 lb8.217 716.096 > 13.793C astellón.......... 429.796 13.212 443.008 437.5*9 113 437.662 y 5.346Ciudad Real. . . . 404.888 4.226 409.114 389.450 2.721 392.171 » 16.943Córdoba ............ 517.117 5.016 522.133 538.663 15.113 553.775 31.643Coruña . . . . . . . . 475.033 107.334 582.367 468.451 52.393 520.844 y 61.523Cuenca............... 264.593 575 265.168 272.278 * 272.278 7.110 »G erona............ .. 396.996 518.285 915.28L 379.891 486.483 856.374 48.907Granada............. 366.853 295.583 662.416 399.305 527.368 926.673 264.257 »Guadalajara.. . . 281.223 113 281.336 311.560 431 311.991 30.655 *Guipúzcoa........ 32.754 724.194 756.948 41.829 875.932 917.761 160.813 *H uelva............... 298.269 188.099 486.368 275.758 328.429 604.187 117.819 »H uesca............... 195.450 691 ' 196.141 181.133 838 181.971 » 14.170Jaén..................... 558.799 298 559.097 494.319 1.236 495.555 5> 53.542L eón ............. 413.958 570 414.528 417.749 417.749 3.221 >Lérida . . . . . . . . . 262.796 > 262.796 272.360 272.360 9.564 yLogroño........ .... 268.064 1.114 269.178 253.375 746 254.121 » 15.057L u go................... 464.722 1.885 466.607 498.611 62 498 673 32.066Madrid .............. 2.662.432 18.024 2.680.456 2.689.533 8.963 2.698.496 18.040 »M álaga............... 511.085 229.922 740.987 534.066 219.981 754.047 13.06JMurcia ............... 550.004 102.451 652.455 517.640 78.068 595.708 » 56.747Navarra. . . . . . . 26,620 156 26.776 27.204 21 27.225 419 yOrense................. 196.608 40 196.648 198.306 y 198.304 1.658 yOviedo................. 612.148 71.016 683.164 524.635 1.008 525.443 2> 157.521Palencia............. 321.050 y 321.050 333.269 y 333.269 12.219 yPontevedra. 266.425 63 266.488 262.226 y 262.2'6 2> 4.262Salamanca........ 470.573 38 470.611 437.9)7 2.317 440-284 5> 30.327Santander.......... 494.600 249.113 743.713 400.968 223.236 624.2)4 » 119.509Segovia............... 297.108 » 297.108 255.682 » 255.682 'P 41.426Sevilla................ 703.982 300.535 1.004.517 564.004 328.751 S92.755 » 111.762Soria.......... .. 194.325 19.757 214.082 205.346 205.346 » 8.736Tarragona......... 294.791 167.370 462.161 300.991 39.438 340.429 y 121.732Teruel........... 196.504 25 196.529 196.015 2.129 198.144 1.615 »Toledo........ .. 601.565 25 601.590 602.584 » 602.581 994 yValencia............. 1.105.322 419.879 1.525.201 1.111.433 276.484 1.387.9 i 7 y 137.284Yalladolid 493.890 103.610 597.500 387.349 143.945 531.294 y 66.206Vizcaya.............. 74.028 451.862 525.890 119.883 569.855 689'. 738 163.848 »Zamora............... 361.026 3.408 364.434 368.165 * 368.165 3.731 pZaragoza............ 505.907 164.225 670.132 495.540 511.608 1.007.148 337.016 yBaleares............. 481.770 26.272 508.042 482.923 27.128 510.051 2.009 »Canarias............. 886.515 23.444 - 409.959 446.866 y 446.866 36.907 y

Totales . . . 24.073.305 5.814*885 ¡ 29.888.170 23.876.881 6.429,021 | 30.305,902 1.668.882 1.251.150

R E S U M E N

Primera quincena de Mayo de 1907..................Idem id. de 1908......................................................

Diferencia en 1908......................... ..

POR TODOS CONCEPTOS
EXCEPTO ADUANAS

POR ADUANAS T O T A L
DE LA RECAUDACIÓN

24.073.30523.876.881 5.814.8656.429.021 29.888.17030.305.902

— 196.424 -+- 614.156 - f  417.732

Madrid 16 de Mayo de 1908. == El Subsecretario, Inspector general, Luis Espada Guntín.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION
I n s p e o c i é n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d  e x t e r i o r .
En cumplimiento délo prevenido en el art. 39 del Real decreto del Ministerio de Fomento de 25 de Octubre último, en el que se dispone que fes funciones de Jos Inspectores de Higiene pecuaria de puertos y fronteras serán Jas que re les confiera por esta Inspección general de Sanidad exterior:Considerando que, en virtud de lo dispuesto en la ley de Sanidad, dependen del Ministerio de la Gobernación todoa los servicios administrativos referentes á la higiene y salubridad públicas, á cuyo fin tiene establecido el personal encargado de cumplir y hacer cumplir las* disposiciones administrativas que regulan este servicio, los que son ajeno» á 1a miñón  zootécnica déla Veterinaria, dependiente del Ministerio de 

Fomento.Considerando que la Medicina Veterinaria constituye una parte de 3a importante Ciencia que se ocupa de fe cría y mejoramiento de las razas de ios animales doméstico*, conocida con el nombre de Zootecnia, por lo que los funcionarios encargados da los servicios correspondientes á una y otra de estas importantes cuestiones, que tanto-afectan ¡al desarrollo de la riqueza pecuaria y agrícola del país, deben estar en ín tima relación para favorecer tan altos fines;Esta Inspección general, en atención á lo dispuesto en el precitado art. 39 del Real decreto de 25 de Octubre u ltim o,

y dentro de 1a competencia que le corresponde, encarga á Y. S. con el m>iyor interés se fácilit«n por ese Gobierno y por los funcionarios deSanidad á sus inmediatas órdenes to  dos aquellos datos que posean respecto á la presencia y des*- aparición de las epizootias en fe provincia de su mando* como igualmente cuanfc< s datos y estadísticas respecto á lo. importación y exportación de ganados, á su número, procedencia, estado sagitario y régimen. &1 que en su consecuencia quedaron sometidos, como de todas aquellas cuestiones co nexas con fe Z lotncnia que desden conocer los Inspectores de Higiene pecuaria dependientes dri Ministerio de Fomenta
Dios guarde á Y. S. muchos años. Malri-i 16 de Maya de 1 9 0 8 . El Inspector general, M. Alonso Sañu*io.~Señores Gobernadoras civiles de las provincias y Comandantes gene* rales do Ceuta y de Melüla.

Según participa ¿ este Centro el Cónsul de nuestra Nación en Valparaíso (Chile), ha sido declarada oficialmente 1a peste bubónica en los puertos de Taltal, Antof¿gasta é Iquique.Lo que se hace público para conocim iento de las A u to r i
dades san itarias y casas navieras cuyos buques toquen en puertos españoles.

Dios guarde á Y. S. muchas años. Madrid 16 de.Maya de 1908.=El Inspector general, M. Alonso Sañudoi=Señores Gobernadores civiles de las provincias marítimas y Comandantes generales de Cduta y Molida.
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PUmO 19 QUE E&DK1A9 NOMBRE DE LOS PATRONOS

86 Datar doncellas y estudiantes.............................. .. ............. 3 Agosto 1659

4 0ct. 1 6 2 4 ... 
24 Feb. 1670...

V illar del Cobo................... A lcalde y  Cara párroco y  dos parientes del fon 
d a d o r ..............................................

TíTptyi m87
88

89

V ** 11 11 Ti f( n Afta

Dotar don cellas..............................*.......................................... Mora de Rubielos...............
J llalli I • i ♦
Beneficiado más antiguo de la Ooleoqá] * Vi 4*1 

cálele y un pariente dei fundador. °

Cura párroco y A lca ld e ..................... .D. Pascual Sánchez......................................... Idem ............................................................................................... Se ig n o ra ......... J&b aloyes................. ............
90 Doña Cecilia Asensio...................................... Idem ................................................................. ............................. I d e m ........... Idem ....................................... Id e m ...........................................................
91
92
93

94

D. Miguel D om io^o . . . . . . . . . . . . . . . Id em .............................................................................................. Idem ................. Id em ....................................... Idem .................................................................
Idem • .............................. •. . . . . . . . . . . ................. ................ 20 Feb. 1602 ... Terriete ............... ................ A yuntam iento............................................ . . . . .

Ei  A lcalde y  Procurador de la Comunidad ¿
Albarracín  ............................................................

A lcalde y Cura p á rroco ......................

T). Ju»n Ballido . . . .  ........... . . . . . . . Idem , , . , . t t T - t - r . T . * T - , . , . . TT T r - t r - T - t t T , - - T - , r r . . . 23 A gosto 1564 

19 A bril 1659..

Idem ............................

D. .íaróniruo Malo. ................................ Idem ........................... ..................................... ............ ................ Idem .................. .....................
95 D. Agustín L óp ez ......................................• .. Idem ................. ....................................................................... ...... Sa ign ora .........

2 Julio 1568...
Orihuela................................ Idem ....................... ............................ ,

96 D. Pedro V alero. .................................. .. Idem ................................. .............. ............ ............................... .. A iobras........................... ...... Ei Ayuntam iento y dos parientes del fund&dor, 
A lcalde, Gura párroco y  un pariente del fm¿

d a d o r ...........................................................
El Ayuntam iento y Gura p á rro co ...

97

S8

D- Miguel T e r r e r , ................... Idem ................................ .............................................. 30 Julio 1615.. Idem ........................ ..............

D. A gustín  L óp ez ....................... .................... Idem .......................................................................................« . . . 7 Feb. 1617 ... R odenas................................

99 D. Sancho M uñ oz....................... ..................... Idem .................................... ....................................... .................. Se ig n ora ......... Id em .............................. Idem ............................................................. ,
300 Daña, Catalina Martínez.................................. I ie r n . ............................................................................................. 24 Feb. 1587... Pozondó?3................... El A lca ld e ........................................ ................
101 D. Mateo Sánchez......................................• .. Idem ...................................................... .............. ......................... S3 ignora..........

Id e m .................
Idem .......................... ............ Gura párroco y Ayuntam iento.

192 Dv Tomás T e rre r ..................... .................... .. Idem ............................................ ............................................ Id em ................... .. Id em ........................................ .... .
103 Doña Ursula Pérez de la Morena................. Idem ........................................ ................................. . .................. 4 Nov. 1580... T orres.................................... í d e m . . . . . .  .....................................................
104 Am ón González..................... ........................... Idem ............................................................................................... Se ig n o r a .. . . . Gu& dalaviar........................ Idem ......................................................................
105 Miguel Pérez............................................» . . « . Idem ..................... ........................................................ •.............. Idem ................. Idem ....................................... Idem ............................................  ,
106 Gregorio A lo n so ............................................... Idem ............................................................................................... 23 Oet. 1652 ... G riegos.............................. Idem ............................................................... ...
307 Juan G a rc ía .............................................. .. Idem ................... .............. ....................................... .................... 22 Julio 1625.. Bronchales........................... Gura párroco y un pariente del fundador

108 Mateo R om ero .................................................. Idem ........................................................................ .................. .... 31 Mayo 1642.. F r ía s ...................................... Cura párroco y  A lca ld e .. • . . . .  '

P R O V I N C I A

i D. Diego González de Castro y D. Pedro 
Serrano de Quirós........................................ Hospitalidad y  curación  de enfermos, dando preferen

i «i A 1 no vio mi Anteo 1

! L a  fu n d a ción ' 
tiene fecha 22 

f de A bril 1754 
y el testamen-i 
to 3 de Agosto!
de 1751........... ,

A no de L6S0.. .

A jo fr ín .................................. D. Manuel María Medrano.............................. .!

2 D. Bernardino de las Cuentas y Zayas y
su hermana Dona Juana............................ Socorrer á los pobres......................................................... ..

i
A rg é s . ................... .. El Sp. (jIípa Tinrrnfn .......

3 El lim o. Sr. D. Sivestre García Escalona. Hospitalidad y socorros á enfermos pobres..................... Se ig n o r a .. . . .  
9 Agosto 1811.

A lm onacid ..................... .. El Sr. A lcaide v Onr» "nárpocri . ~~
4 D. Lorenzo Juarrero...................................... Socorros á enfermos pobres............. ................ ................... A ñover de Taio. Tíl Hn FA DfliPfflPrt ¡̂fk A fín̂ TAf* a.É|IMi

5 D. Alonso R odríguez............................ ...... •. La educación de 12 niñas pobres, socorros á pobres en
fermos y una función anual á tían Ildefonso...............

Socorrer con lim osnas á los pobres, vecinos de Carpió 
de T ajo ..................... .............. ........................................... f . .

A ño de 16 80 ... Camaren» . . . . . .
6 D. Ignacio Gómez Escobar. • •.....................

A ño de 1764 ... C&rnio de Taio. . . Sres. Cura párroco y  A lcalde Presidente ¿el 
A yu ntam iento .....................................................7 D. A ntonio de A rce y A lem án.• La estancia de enfermos y acogidos, funciones votivas, 

misas y otras cargas piadosas.......................................... 8 A bril 1794.. Casarrúhios. . . .  . . .
S Excmos. Sres. Marqués y Marquesa de V i-  

llena.................................................................. Car&r enfermos p obres................................ ......................... 25 A bril 1530.. atijí Patrono, el Excm o. Sr. Duque de Uceda y Osuna; 
Adm inistrador, D. Francisco Hidalgo....... .

9 D. Gabriel Q uijada.......................................... Socorrer diariamente á dos enfermos pobres de tal 
v illa . .................................................................................... 8 Marzo 1774'. 

4 A bril 1601..

ac D. Cipriano G arcía Portero y otros.................10 Ei Doctor Fray Cristóbal del R in cón ......... Tiene cargas eclesiásticas y benéficas, hallándose en
tre estas últimas el dar dotes á doncellas, ayuda de 
costas á un estudiante y distribución de limosnas de 
los sobrantes.................................................. ......................... Huerta d e  Y & I d o c a r á  

baños..................................1} Fué fundado por el vecindario de Illescat. Curación de enfermos y sostenimiento de la ermita ó D. Carlos Manglano y T errón ................ ■■ **T
Actualm ente son Patrono» D. Valentín 

gal García, D. D om ingo Santos y Alonso, 
Gregorio Fernández de Soto y D. Bernarp 
Ugena Nieto, siendo su presidente el Sr. Aicw¡

El Sr. A lca lde de Illescas, D. Domingo Ssnto 
A lonso, G regorio Fernández de Soto, D* 
Jentín Madrigal y  G arcía y D. Bernabé b£e 1

Santuario ................................................................................ 1.° Feb. 1770..

Por testamento 
de 4 de Marzo ¡ 

| de 1895 y un t f12 D. Manuel Ve^a y L ópez................................ Una Escuela de agricultura con campo de experimen-J
tftrtlOTl. ll IDD̂ TIRS! D ftP R  hílílAC V 1 » T > • O 1

1 j
. m od ifica c ión ) Idem ......................................

13 D. Manuel de la Puerta.................................. Socorros dom iciliarios y sostenimiento de dos camas' 
en el Hospital para pobres enferm os..............................

‘ hecha en 13 del 
Julio del refe ] 
rido añ o........./

12 A gesto 1794.

29 Nov. 1724 . .
13 Feb. 1617 ...

14 El Exemo. Sr. D. Juan de Dios Silva y T ifi Í t Ii a p j I i a

15
16

Hurtado Mendoza de Ja Vega, Duque del 
Infantado y Pastrana, Marqués de San-
tiilón ................................................................

L icenciado D. Francisco V illegas.............
Doña Nicanora García Suelto......................

Vestir huérfanos pobres naturales de esta v illa .............
Socorrer á enfermos pobre* y asilar ancianos...............
A silo de anciano'* y niños huérfanos naturales y  veci 

nos de Ocaña, Noblejas y Cabañas..................................

Mén tr id a ...............................
M ora......... ..............................

Sres. A lcalde y Cura párroco.............. ..  • ; O
Patrono, D. D ionisio Manzano y A y  Pon; a  ¡ 

nistrador, D. Andrés de Gonfcreras . .  •
El Cardenal Arzobispo da Toledo, el Juez« P j 

mera instancia de Ocaña, el Padre Viea 
convento de Santa Clara, los téstame»J 
el Capellán designado por la Junta y el a
nistrador Secretario........ ................ • • 1; ; '  * * V¿.¡

Excm o. Sr. Duque de Frías; D. José Vei h  ¡

Por testamento 
de 23 de Mayo 
de 1885...........17 Exem o. Sr. D. Francisco Alvarez de T o -

lo/*! A  /I Al í~\ (VA fXAct 41 Socorrer enfermos pobres, funciones votivas, cargas 
piadora», dotes á doncellas y limosnas y socorros 
dom iciliarios............... ..................................................

O caña............... ...íeuo, o o f l Q c  u q  uropesa. ............................

Se ig n o r a ......... O ro p e sa ..............................
18 D. Francisco Vázquez y  su esposa doña 

María Ponce de L e ó n ......... Socorrer á los pobres de O opesa , Torralba, Lagartera,] 
Herreruela, Caleruela, Ventas de San Julián, N a-[ 
vaical, Parrillas, Berrocalejo, Gordo, N avalm oral,) 
Peraleda de la Mata y Valdsveráeja................. 6. . . .  \

I d e m ................. Idem . « ^ Excm o. Sr. Duque de Frías; D. José VéJez, ^

í

m inistrador ................... ....................................  \

ID Yóa» U.Gacsta de ajar.
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.vj— hw -r  ,,,. Jfr ■^.,[f<î 1.„.^rtf ̂  frtrt>r>inMW,n %,m,, .rrv , rj 7, Tiim¡TVtnimuT-rii a _ . ** Q  wm%3

-** l ‘ í’ -• .dr,.*, ytyifigV fim i WH W^ii i ■

B E N E F I C E N C I A  E N  E S P A Ñ A

P R I M E R A

P A R T I C U L A R

P R O V I N C I A  D E  T E R U E L .

C A P I T A R E B RENTAS

I  f e c h a  

1 69

FINCAS CEBAN8 FINCAS EÍSTICA CENSOS INSCRIPCIONES T ÍTU LO S
ACCIONES 

DBL BAKOC
 ̂ C R É D ITO !5 TO T A L

ANUALES
O B S E R V A C I O N E S

1 i t  c la B Íf lC 9d 6 n « Pesetas. Oti Pesetas, ota Pesetas. Ota. Faaotaa. Ota. F . B . t . a ,  CU. Pesetas. ota. Pasetaa. Ota. Pesetas. Ota. Peseta,. CU.

I  >
16DÍC.1907.....

■ Mn onusta.

p

>

p

p

p

p

5.750
13.369‘5

p

p

0 »
>
>

p

p
p

p
5.750 

13 369 50
240l2l 
484 7í

> >

> >

I  Idem .• • • • • • • • • • p p 1.875

P 76.897*719  76.897-75 2.311*7*> Se encuentra pendiente de la reclamación al Estado de 
la emisión de la correspondiente lámina de Benefi
cencia en equivalencia al expresado crédito.

)  Se encuentra actualmente regularizándose.
)  Idem.

p p 1.650 
318*7í

1.750

2.500
750

3.000
1.650

4.750
p

P p > 1.875 81*2!
1 Idem .i........ .... p p

P p P 1.650 49-5C
p p

P p P 318*75 9 5() Idem.

Idem...................
1 dem ............. .

p

p

p
p

>

P

P

p

p

P

P

1.750

2.500

87*5(

125

) Idem. 

Idem.
Idom........... p p

P p P 750 37*5C) Idem,
Idem. .••••*••#.•« p p

P p P 3.000 150 Idem.

Idem.. • ............. p p

P p P 1.650 82l5C) Idem.

Idem...............

Idem....................

p

p

p

p

*
P

P

p

p

P

»
4.750

>
512*9C
>

) Se procede judicialmente contra los censatario?.
Se está investigando en qué consisten los bienes de 

esta fundación.
Idem... . . . . . . . . . . p 1.000

1.000

p P p > » p Idem.
Idem ................... p

p P p P 1 000 50 Se está procediendo & su regularización. 
Idem.[dem. p

p P p P 1.000 100
[Idem. p

.O.OUU p P P P 2.500 125 Idem.
[dem................... p

•c.OUU
¿rvn

p P p P 2.500 125 Idem.
[dem................. p p

4UU
125

p P p P 400 72 Idem.
[dem....... • ......... p

p P p P 125 12 501 Idem.
[dem................... p p

0, uuu p P p P 5.000 207*50i Idem.

fcdem................. p p

p p P p P » > Se está investigando en qué consisten los biener y va
lorea de esta fundación.

► Se está procediendo á bu regularización.
l./cOU p P P P 1.250 62*50

T o t a l . . .  •, 1.268.937*81 55.278 96

D E  1 T O  L E D O

1 0 .  15 Abril 1876 48 200 3537 10.260*80

1

86.119 94 P p 11.192*95 159.310*691 3.425*18

'e ignora...........
dem..................
dem...................

dem...,..........

>
8.000

p

p

P

P

P

P

p

p

p

p

15.031*97 
25.546*08 
14.773 09

5.517*49

P

P

P

P

p

p

p

p

p

p

p

p

15.031 97¡ 
33.546*081 
14.773'09|

5.517 491

4S1
817 40 
456

176 56

p

Se cumplen las cargas, Bata fundación no rinde cuen
tas ni presupuesto, por relevaría de ello el fundador; 
pero el Patrono Race todos los anos la declaración 
de que cumple las cargas.

*

dem...............
dem............

p

p
P p

p
24.996 81 
65.043-12

P

P
p
p

p
p

24.996*81
65.043*121

799 90 
2.081*38

>
>

dem..............

dem..........

p

p

P

P

p

p

68.112 54 

18 215*48

P  j  

1

p

p

p

p

68.112 541 

18215*481

2.352 10 

5 082 88

»

>

lem....
> 2.910 8.000 65.991 94 18.500 p p 95.401*941 3 462 68 P

' O s t  1872.......... p p p 163 396*93 p p p 163 396*931 5.228 68 J

! %nora........ p p p  ~ > p  ’ p > >  |
■ í

Bí fundador prohíbe toda intervención en la fundación 
a las Autoridades, de cualquier orden que sean, per 
lo cual no rinde cuentas ni presupuestos.

&m.,
p p p 10.084 > p » 10.084 I 322 69 >

em

%  1894........

igaora..

p

p

p

p

p

p

p

p

p

17.571*25

>

>

»

p

367,200

p

6.750

p

>

>

»

17.571*251 

6 750 I

337.200 I

562*28 

360 5

( I
11.750 )

3on tres «eñ^nes capitalizadas, según cotización, á ra- 
zon <le 2 250 pesetas, 

ja fundadora releva a los Patronos de rendir cnenias 
da la mrersión del capital de la fundación, la cual 
se titula Asilo de Nuestra Señora de los -Remedios.

¡ m __

IJn . .

10.000

p

750

2>

75.663 62 

>

16.940 91 

» 7

p

p

p

p

p

»

103.359*531 

50 000 I

2.679 33
I

2 000 ■ 

t

»

£*ta Memoria tiene una renta anual de 180 fanegas de 
de trigo, que percibe de un censo que paga el Ayun
tamiento de Calzada de Oropesa. y  cuyo capital se 
desconoce, si bien aquí se capitaliza al 4 por H0 i* 
renta.
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NOMBRE DE LOS FUNDADORES S U  O B J E T O

FECHA 

•n que 

m  Instituyeron.
ESTADO EN QUE RADICAN NOMBRE DE LOS PATRONOS

19 Limosnas y socorros domiciliarios, funciones votivas 
y cargas buéticas........................... . ignora . • . . . Oropesa,............................ Exemoo Sr. Duque de Frías; D. José Vélez Ad 

m inistrador.............................................’20 Reciben tus beneficios los vecinos enfermos y pobre* 
Ue esta v i l la .......................... ............... ............. Id em ............... Puebla de Montalbáu.. . . Patrono, e Ayuntamiento; Administrador 

Damaso M ontalvo.................................... ’

21 limo- Sr. D. Pedro Tenorio, Arzobispo de
Curar es firmes pobres. .......................................... . 8 -Mayo 1397.. Puente ........................ El Kxemo. Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo 

Administrador, D. Antonio Peironcely .. . .  ’

22 Año de 1895... Idem Patrono Administrador, el Párroco de Santa Ca
talina de dicho pueblo........................

23
24
25

26

D. Jumi Romo. ........... ............................. Limosnas y socorros domicilia rio£................................. S* ign o ra .......
2 S<¿p< 1859. *. 

Se ignora........

18 Süp. 1613 ..

R^elvés......................... .. Sres. Alcaide y Cura párroco ........
Doña María Antonia Manzanero............... I íi e T|1 T.............. ...................................... ......................... San Martín oe Pasa. . . . . B  Joan Antonio Manzanero..................

Santa OlaÜa. . . . . .  « . . . Ejerce el patronato el Sr. Alcaide, y aparée 
como mayordomo D. Luis Sánchez........... -

Ei Sr. Alcalde, Depositario y SecrétariodelAyún
tam iento............... . ...........................

Sííñseca* . . . . . . .

27 Rv/ímn sp T ( r a r c i a  de * Sd destinan las rentas de la fundación al pego de dote? 
á i1odcel as....................................... ............................ Se ignora . . . * . Talavtera............ . Eterno. Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo

28

29

30

D. Francisco González de Velasco...........

Exemo. Sr. D. Ja&n T.'-vera, Arzobispo tW
To edo.......................................................

Duña Catalina de la Fuente......................

Celebrar todos los jueves una. fi**?.* dw renovación dei 
Santísimo Sacramento y proporcionar enseñanx* 
gratuita á niños pobra^ en el número quti permita
la r^nta.................... ................................... ..............

L*. curación de enfermos y el culto divino....................
Dotar Capellanes, varias pías, y el sobrante 

que hubiere, para oDras benéficas.............................

Educar 100 doncellas y dotarlas al ^costraer matri-
n i.s íiio ................ . . . . .  . . .  .................. ............

Año de 17!3 .. 
Kn el siglo X V I

T 'únVeque.i. . . . . . . . . . . .
To edó.................... .

E 8r. Cura p á rroco .........................................
Eximo. Sr Duq-e de Medinaleíi; Administra*

'lo*\ D. Casimiro García B ello .....................
Ks Cwpellan'cumplidor el Párroeo de San ISiéú 

la*» > Administrador D- Manuel Muñoz de Mo 
rales, nombrado por el Einmo. Sr. Carden»)
AHobisoó de Toledo...................... ...............

S M el R-ív v el Cárdena) Arzohi<?iio ííaTaÎ /Ov

Ncv. 1597 . . . . . . Idem ; .........

31 El Cardenal Martínez Silíceo....... * ..........
S #  ignora ...........

32 D. Diego del Mármol.......................... Se d«úii.*.aa las renta* de -s*a fundación al p'»go do
XfV.ti y reparto ríe v e>*pn«f*.sT. . ....... 9 Abril 1686 . Idem ................................ i

M vA J V/i. VAVJJlfiH AJ.A Awviotívj Uo xUít/ÜO

El Patrono "Administrador. El Excmo. Sr. Ca
bildo de e-ta Santa Iglesia prítoada............

Pat- óüo, el Excmo. Sr. Duque de Mvquedb; Ad
múiístrgdor, D. Jí>sé Gonzále?................ .

D .m ^Labefde Pineda González Maldonado. Con 
d de lá Concepción...................................

33
34

Doñ* Teresa Enríquez................................ La curación y asistencia de enferm os..................... . , . Años 1490 al 1520, 

F e b .1628

Tw rrijus,............................

Toboso . . . .  ¿ t
D. Francisco y D. Alonso Morales cb

Nievíi...............................................................................
D. Bernardo García de San Pedro y  oo.i«35

Blas García. .........« . . .
prriirietioo ios parientes * hs extrañas, y a gu-cw* 
cargas........................................................................................................... Año de 1650... ViHaíseca d « ia S agra .. . . Presidente. D. Juan Jesé Martín; primer VrcJ 

y AdminiáTj^ador, D. Tomás Martín; seguiidi36 Los Cofrades d* Nuestra Señora d* 1» So

ilion y sostener la «m i Da T T , ....... P o r  •
Voóal, D. Antoaio Ortega*, tercero, D. Donati
M ^ tín , y cuarto, D. Juúán López................

Le administra la Comisión de Beneficencia ese 
A Juntamiento

de 1575 ? 1594 Yébeñes* .....................................
37 Se ignora.................... . ............................... Tiefic por objeto la curación enfermos y sosia o er e- 

cuito divino .................................................................................. .. 3 q 1536 y 1601. Yepes . . . . .  ............................ La t i l  ministra el Apuntamiento........................

38

39

io
41

17 1 r!d AUttl T\ TpBrtyift A d ¡<* Tu i'a Q . í u'Tinx*

T\ M n^nal üc/tfihiiriA v Mm^Hn 18 Junio 1867 . A ñüVfí' TVio

f) T7r*n(»Rf»n Martínez dá la f¡db0?a . , Se ignora ..........................................................................................................

rv uu t vi AÍUIvI*- « • » * • » # «

Gonsúegra ............. . So ignora ............. ........................................................................

D. Amstasio Merchant. ........................................ Dotar eon 506 pesetas a donurl-as p¡ob'-e« ai eoatraor 
m atrim onio ......................................................... .. Año de 1901 . . laem .............. .. . . .  . . K¡ m-isrno fundador D. Anastasio Merch^nt, re 

t r f  vnndo este defrerho de P&trónáto a( 8<*. Car» 
párroco para cuando ocuria sa defunción.

42 D Luis Gómez.............................................................. Limosnas á pebres y dot** a doncellas.....................................

Socorrer á labradores pobres de LD io .......................................

ignora .................................................................................

Eb el siglo Íílí----------

‘25 Abril n .6 . .

Se ignota

Fuí-héa id * . ................................ El CabUdoxie Curás y Beneficiados de Toled1...

43 D. Manuel Ochoa y Garnica.................. L í l l o . ................................

THatyí44 D. Nicolás Antonio Delgado......... ...........

45 D Alonso Peinado....................................... Hospital....... .................................................................... Idem .. . . .  .

46 D. Jesús Partesrroyo.. ................... I iem .................................................................................... Idem • • Ma o «lia nn rt -Ji p

47 Los Sres. Angulo........................... Idem Nnh

48 Doña Valentina Garc a Suelto................. Refugio-Escuela de hué .......................................................... 20 F*b. 1890.. . íd^m . . . . . . ---------- D. F^dpe, D. Rosaiío y D. B-nifo G ai'cía Su-d*o.

49 Asilo de oobrev i mií«rl id os v rti/ík Trlf» m TAa jmÁ

50 Se igzorn.......................................................................... Bfír¿eñí!»i!/iCÍa mu nú* i pal » • i í/n 5 Novés. .................. ........ Se ¿ g ü e r a ................................................ * ...............
51 El limo. Sr. D. Frangí se - *■ ai **ron de 1 * 

Barca, Ooispo qus fué de »&1 ama t i c * - . „ C-atedra d* G^Hmát^tra par*. et üfeñ&r a cu atro r^tudian- 
tes jü&Y u/aJes 0*6 Org&z En ei dgirXfJJ.. . .
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C A P I T A L E S RENTAS
anuales

rfiOHA
ám

ri80AS moa naustOsnos
■

CE NS O S imiFCiOUS TITULOS
ACCJSIB

DXL BAWOO
CRÉDITOS TOTAL OBSERVACIONES

U etaalflOMlta» PomUi . OI». PiNtu. Ota. Fw.Ua. Ota. FtMtif. Ota. Pateta* ota. Paaataa. Ota. Faasata. Ota. Pesetas. CU, Fih Ui . CU.

Se ignora» ♦ • • .,• • • > > 44.001*10 a a a a f ¡ ¡  44.061*10 1.101*52 a

14 Sep. 1851.........

tortor a ......... . .

10.000

>

>

1.500

>

750

a

12.087

a

15.792 

565.221‘67

a

a

50.000

a

a

a

a

a

a

a

27.292 

627.608 67 

750

725'49

20.179*68

62

Esta fundación se titula Hospital de la Caridad, y tan
to la Junta provincial como los Patronos, ignoran 
el nombre del fundador y la fecha en que se clasificó 
é instituyó.

Recibe este fundación la tercera parte del producto de
los derechos de portazgo de un puente sobre el no 
Tajo, la cual importó en el año de 1903: 483 47 pese
tas, cuja renta va ya incluida.

> » a 16.909 04 a a a 16.909'04 541*09
9 Julio 1900....... * > a 3 200 a a a 3.200 100

Sa ignora »• • • • t • • > a 43.520 78 a a a 43.520 78 1.650*80 >

Idem. *.♦••••••••• > * 1.907 28.900*51 a a a 30.807*51 982 >

ídem........ . . . • • • • > a 53.789 04 a a a 53.789 04 1.721*24 »

Idem» 2* a a 25.130 37 a a a 25.130*37 804* 16 > ¿ i :

2 Julio 1859 ....... 1.000.000 a 3.493 75 544 58942 a 93.500 a 1.641.082 87 23.115

Sa tonora 14.500 a 654 9.162‘45 
3.362 368*38

a a a 24.316*45 1.272 84 *
IdftTH. r .......... .. f . . . 1.500 000 a 12.750 5.043.200 540.000 a 10.458*318*38 304.Ó70 87 

2.171*40

t> .7*:

Idem............... .. » a a 60 356 66 7.500 a . a 67 856*66 *

Idem............. • . . . 15.000 250 1.266 92 135 415*51 a a a 151.932*43 

26.555 08

4.378 *

Idem. . . .e s o . . . . . . 1.375 13.213 6.967 08 a 5.000 a a 1.067‘41
aav-
I&-

a

Idem. • > a a 91.552 04 a a a ? 91.552*64 2.929 64

**

>

17 Junio 1834.......
So ignora 500

»

' -  e/ooo ;

a
1.290 50

a
6.346

45 846‘21 
46.109*97

a

a

a

a
a

a
a

>
a

45 846 21 
54.246 47

1.467 07 
1.700

a
Se "fitas!» WospTt«& de San Nitf >lás y agregados de Nues-~ 

1 ira Señora de&, Coneepcií n y San Pedro, que fueron 
1 mdéo3 por la ley de 27 de Bciembre de 1821.—A  
pwwr de las ♦áavestigacéones realizadas, esta Junta 
ignora los nombres de las fundadores.

E) 1 esta Junta «0 existe antecedente alguno, tal vez 
portel desorden que 'hasta hace pocos años existió 
«m-elia.

\ E stos^atos los*íia comunicado recientemente el señor 
Aleiüde de Amover, el «cual dice se cumplen las car- 
-gas^y hasta^ahora no ha tenido conocimiento esta 
Junta de tal'fundación.

Fin esta Junta ¡no existe antecedente alguno, tal vez 
por el desorden que en la misma existió durante 
m&éhos años.

Idem.

Idem*.*

Idem.................. .

a

: ' .;á , • 

a

a

' ■ ,• a. - 

a

a

29.240

a

>

a

a

a .

> '

a

a

7 35.240 

a

a

í.iogsg

a

Idem.................... > a 50.000 ^ . a 50.000 2.000; F fetos datos los ha facilitado el Sr. Alcalde de 0on- 
su^ra.

Pfcr ei^iño de ¡1&75 empezó esta Junta á hacer una in 
vestigación sobre esta fundación, incautándose de 
los*.doc omentos de la misma en virtud da R. O. de 
8 de Enero de 1883. Desde entonce* la Junta hizo re
petidas investigaciones para averiguar los bienes de 
la nd»ma ó incautarse de ellos, resultando todos sus 
trabajos inútiles.

Estos datos los ha facilitado el Sr. Alcalde de Lillo, el 
cual gn&nifiesta que la referida inscripción se halla 
en poder de D. Agustín Ochoa y Frías, Alcalde que 
fué también de tal villa, ignorando la renta de la 
fundación.—En esta Junta no existen más antece
dentes que algunos en los libros registro, por los 
que deja verse que debe tener más inscripciones esta 
fundación. Por todo ello procederá esta Junta ¿ rea
lizar una detenida investigación.

En,esta Junta no existe antecedente alguno de tal fan- 
\ dación, tal vez por el desorden que hasta hace pocos 
1 años ha existido en ella.
i Esta fundación se titula Hospital de San Ildefonso.— A  
I las reiteradas comunicaciones de esta Junta ha con

testado el Álcaldeque este Hospital está declarado 
municipal, vendo incluidas sus cuentas en las del 
Municipio. No participa los demás datos de este es
tado ni ios conoce ja Junta.

¡Seta consi&t» en el legado de una casa á f&vor del 
Ayuntamiento para escablecar un Ho¿¿>it»l El Ayun
tamiento pilló recientemente autorización para re 
nunciar á tal legado por no tener recursos para sos
tener un Hospital, cuyo expedieate se tramitó por 
esta Junta, como consta á e*>a Direcdón.

Este Hospital dejó de funcionar hace largo tiempo. El 
Alcalde dice que los censos e*tán 0 curecidos— La 
inscripción se halla en poder de la Junta.

Estos datos los ha facilitado el S-. Alcaide, el cual 
manifiesta que el capital son 51 acciones del Banco 
de España; pero ignora la renta y el capital efectivo 
por la osc ’ac óu en la cotización de ellas. Dice tam
bién que ja testadora dis »one que, si con tales accio
nes no se wu-iiera subvenir á tal fin, se repartirán 
entre sus herederos.

El Alcalde hace de es^a fundación las m5»mas observa
ciones que de la anterior. También dice que no ha 
llegado ¿ inaugurarse esm fundación.

Sa han buscado antecédante* de esta fundación sin ha
llar ninguno, tal v^z po»* el desbarajuste que por un 
sinnúmero de años existió en esta Junta.

Estos datos los ha í\oílitado el Sr. Alcalde de Orgaz, 
el cual manifiesta qme esta fundación d*jó de íuncia- 
n*r hfteia los u.ños de 1840 á 1845, j  que el capital 
de la mi^ma asc-ndí* á 30.000 Ni dicho »e^ 
ñor Alcalfie ni-esta Junt» con* ceu los nombres de 
ios Patrono*, fecha oe la clasificación y clase de bie
nes de la m>sma.

((ün&inuará*)

Idem........... .

W

Tk > a > a a a

Idem................ .

*»

'¡i 22 332*82 a > a d 2 2 3 3 2 ‘82

a

*714

Idem....................

Jr

% >9) a > a-

Idem.............

....................

Idem. •. . ,

V

»

»

3.000

w

a

a

a

a
.

O IQQ JDJ

a

a

a

»

a

a

a

a

av.

a

a

a

6 513*04

a

a

42

Id m .........

9 1.010

a 114.750

110.2»)

a

a 114.750 &737‘50

Idem... m.

a a

> 110250 5*512*50

I lem. • .

9 9 a a a

a a a

Idem............... > ♦

a

a

a

a a a a a a
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M i n i s t e r i o  d e  H a c i e n d a .

J U N T A  C L A S I F I C A D O R A  DE L AS  O B L I G A C I O N E S  P R O C E D E N T E S  DE U L T R A M A R

Secretaría. — Ley de 30 de Julio de 1904. —  Relación núm. 135.

Relación ¿e íes créditos ove, por obligaciones de la última guerra de Ultramar, ha clasificado esta Junta en la sesión celebrada el día 5 del actual, 
y que se publica en cumplimiento y á los fines del art. 20 de la Instrucción de 15 de Septiembre de 1904.

G r u p o  p r i m e r o .  — C o n c e p t o  A .  — H a b e r e s  p e r s o n a l e s .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

rsOHA DE ENTRADA 
*« U reclamación en la* oficinal 

del Estado.
PESIODO t i l• 9*0® Q,

®»d *-

St 
•  2® »• B0,0 o So ji2- ° cr®
*t_»• 2 í-

as
ns *s °
* * NOMBRE DEL ACREEDOR

CLA8E

Ó OATBGOBÍA

O R G A N I S M O

UQCIDADOS

IMPORT1
t o

crédito.

dU mis A&O
A QUfZ BJB S£Srl£S» BL UBBD1 r\J

••S E  
: ?*r

>—< H J» ®i _o p.>o 
ts o a

S  o

: S Peíalo*.

20 
2G 
12 
19 
14 
9 
(\

Octubre . . . .
hiera.............
Diciembre..  
Mayo............

1904
1904
1904
1905 
1905 
1903

103 27 1 Diego Guerrero Fá8z............................ . . Soldado.....................' i 387 85 
\ 29190 
{ 27195 
/ 236‘65 
l 420 15 
/ 425‘70 

656 05 
\ 12135 
{ 907'80 
) 52‘20
f 668

Noviembre 96 a Febrero 900... 
tí aero 97 á Enero 900.................

>
»
>

28
47
54

2
3
4

Jenaro Cáseres T errazas.........................
Francisco Fernández Fernández...........
Francisco Aivarez G a r c ía .....................

Idem......................... j
Idem .........................
ídem....................

flocidencias de la Com sión liquidado* 
, ra del batallón Cazado rea Ex^edicio- 
i nario á Filipina», núm. 6 (Filipinas)

Noviembre 96 á Febrero 9 0 0 ... > 186 5 Eduardo Serrano firdmonte................... C ab o ......................... )
ju lio  ........ 278 1 6 D. Emilio del Perojo Bonera................. Primer Teniente... |

1904 Majo á Diciembre 9 8 ................
Diciembre 97 a Diciembre 98 .. 
Diciembre 91 á Diciembre 98..

> 2 7 D. Juan  González Vázquez..................... Segundo Teniente, i 
So ldado ...................1

1 |
Noviembre.. 
D iciem bre..

1904
1904
1904

> 3 8 Juan Zaogroni Cortavitarfce. (ídem del batallón Cazadores Cádiz, 
numero 22 (Cuoa)..................... *...........> 4 9 José Beltrán Tena ............. Idem ........ ................i.)

15
20

y 5 10 Manuel Pagés Culién ......................... .. Idem.........................
1904 > 6 11 Joaquín Rodríguez Puente. Idem .........................

Septiembre.. 1904
1903

y 7 12 Isidro Expósito Expósito.........................
Esteban Echevarría A zcárate ...............

Idem ......................... i 53‘10¿.¿i
772 15 13 Idem......................... Idem del batallón Provisional de la

M arzo........ .. 1905 1.041 1 14 Mapnel Aivarez A lonso........................... Idem .........................
Habana, num. 1 (Cuba)...................

ídem del batallón Provisional Puerto
81-40

to Rico, núm. 3 afecta al regim ien
to infantería Bailón, núm. 24 (Puer
to R ico )............................... .................... 30-77

21

14

1903 1.216 1 15 Idem ......................... ídem del batallón Cazadores Aifon

Octubre . . . . 1903 1.848 1 16 Miffiifll TVÍí^ubz Homaro ................... .. Zapador...................
so X III, núm. 24 (Puerto Rico)........

ídem uei prim ar batallón del tercer re
gim iento Zapadores Minadores (Cu 
b a).....................................................

19-63

95‘65
14 Mayo. . . . . . . 1903 1.876 7 17 D Justo  Suárez S u áre z .. . . . . . . . . . . . . Teniente................. Comisión liquidadora de las Capita 

nías geaer*ie¿ y Subinspecciones de 
U ltram ar........................... .................. 5.680*15

15 A bril............ 1906 2.115 1 18 Francisco Tiónfiz Gómez ............... . . . « . Soldado.................... Incidencias de la Comisión liquidado
ra del prim er batallón del regimien 
to Infantería d*>l Príncipe, núm. 3
(C u ba).................................................. 59

17 Ju l io ............ 1906 2.816 2 19 JnHn Martínez Dflpmít___ . . ______ . . . A rtillero .................. Idem del sexto regimiento A rtillería 
Montaña (F ilip in as)............................. 274-20

p; 1907 Septiembre 96 á Agosto 9 7 . . . . 3.309 1 20 Juan  Carretero G av ilán ................. .. So ldado ................... Idem del prim -r batallón dei regi
miento Infantería W ad Ras, núme
ró'50 fn.ihftV r ; ; - . . - ' .. V " 92 60 

151-70
16 Agosto......... 1907 Jo lio  95 á Febrero 97................. 3.434 3 21 Francisco Arreciado Aivarez . . . . . . . . ídem .7 . . .  1.

................... ..
IcrenJ dél prim er -f batallón l̂ Baleares, 

numero 41 (Oubaj. . . . . ; ...........
21

2
Noviembre.. 
\.bril .

1903
1907

Saptiembre 96 á Agosto 9 7 . . . .  
Septiembre 95 á Junio 97 . .  
Abril 95 ¿ Enero 9 9 ...................
O Qrt á Rnflpú 99

3.436
y

2 22 Vicenta T/lonet O-imant . . .  . . Idem ......................... '49 '
3 23 En rio ue F e rre r .. . . . . . . . . . . . . . . . Idem ......................... 299

Mayo 19ü7 y 4 24 Juan Galera B u sto s ... ..................... .. Idem ........................ Idem del palmer batallón del regi- 
miv?nto Infantería Vizcaya, núm. 5L 
(Cuba).................. ........

567-45O L
19
2t5

Julio 1907 y 5 25 fsidoro Pons Pifarré. . . . . . . . . . . . . . . . Idem.......................... 115 05
Idem ............ 1907 Septiembre 95 á Abril 98 . . . . . > 6 26

27
28

Pedro Torres S e r r a . ..................... .. ídem ................... ....! 243 30
14
19
22

6
29

1
14

AgOütO.........
f npm

1907
1907

Septiembre 95 á Febrero 9 8 . . .  
Octubre 96 á Diciembre 9 7 . . . .
Enero á Julio 97...........................
Septiembre 96 á Febrero 9 9 . . .
lnlífi á 0**tnhr« 9R . .

>
y

7
8 
9

Antonio Alegre Clim ent.........................
fiian Fonoli • .....................

Idem ......................... i
Idem......................... 1|

284*10
74*15

í f] prn 1907 y 29 Jnitniiín García Jamnrdo. . . . .  . . . . Idem ........ ................ 61-20
1907 3.504

3.540
>

2 30 íiftrm Rnh Rfin í hno r i a . _  . . .  A . Idem ..................... Idem id. Borbón, núm 17 (Cuba1*........
ídem dei batallón Provisional de Puer

to Rico, núm. 4 (Puerto R ico)..........
Idem det primer batallón del regi 

miento Infantería dei Rey, núm . 1 
(Cuoa)................................... ................

886 17
ídem 1907 1

2
31 Antonio Co ón P astor............................. Idem ......................... 15 62

Agosto.........
Noviembre..

1907 írlptri .......... .................. 32 José Sebastián A cero .............. ................ Idem ......................... 2819
1907 Noviembre 95 á Febrero 9 9 .. . . 3.59o 1 33 D Félix de Arce Díaz . .  ................... .... Com andante..........

702-15
18
9
CL

D iciem bre..
Mu 1*7 O

1902 Septiembre 96 á Diciembre 98.
Abril á (Vtuhre 98

3.598
3.601

1
1
2
3

34 José Estfyná Almaselles . . . . .  . . . Soldado.................... Idem id. del Infante, núm. 5 (C uba).. 60 75
I9o7 35 Ramón Jáuregui Allende ................... .... Idem ......................... 43 65

A hri 1 1907 Noviembre 96 á Diciembre 98 .
Agosto 96 á Diciembre 98........
Septiembre 96 á Diciembre 97. 
Agosto 96 á Diciembre 98 . . . .  
Octubre 95 & Noviembre 9 8 .. . .  
Octubre 96 á Diciembre 9 8 . . . .  
Noviembre 95 á Diciembre 98.
Enero 96 á Diciembre 98..........
Septiembre 96 á Septiembre 98 
Febrero á Septiembre 9 8 . . . . . .
Junio 96 á Enero 9 9 . . . . . . . . . .

y 36 Gelestino M^uéndez TiOdaz . . .  . . . Idem ........ ................ 525 42
12
24
15
24

A

1907 y 37 MrtiurI Oaiifíhuela Oaiero « . . . . Id em .............. .. 573 45
1907 y 4 38 /VntnTiin Ramírez Tiledr» . . . . ídem ......................... 1 50-45

Ju lio .......... ..
Septiembre.. 
Octubre. . . .  
Idem . . . . .

1907 y 5 39 José Fernández Gutiérrez* Idem ......................... \ Idem id. Soria, núm 9 (Cuba) • ;1 450-69
1907 y 6

7
40 Antonio Vesra Roales . . . .  . . . . . . . Idem ......................... í 1 499-59

1907 y 4L St'ffiifido Rándttz Martínez. . Idem ......................... I 499-59
15 1907 y 8

9
42 Diego Fernandez G a rc ía ......................... Sargento...................1 15912

Idem.............
A i/iwtn

1907 y 43 Antonio A auiIIó Garruez . . . . . . . . . . . C ab o ......................... , 512-72/SO
1907 3.603 5 44 Pedro LópezT clavera. .  ......................... Soldado.....................i ¡Idem id. San Fernando, núm . 11 (Cu-I 87-07

19
8

24

Septiembre..
Octubre . . . .  
Ldem.............

1907 y 6
1
2

45 Amador Pallares Rom ero*..................... Idem ... ..................... 35-05
1907 3.604 46 Clemente Campos E xp ósito ...........

¡
Idem .........................j 'Idem del batallón Expedicionario deh 

regimiento Infantería Mallorca, nú )r TV% A MA 1 O K»k \ (
i 200 95

1906 Julio 96 á Noviembre 98........... » 47 Antonio Mestre Rosales........................... Idem.......................... j - 283 45

20

31
eL

Idem 1907 Tulin QK a Tfobrafo 96 • * « • • •■ 3.609 1

1 
1
2 
1 
1 
2

48 Cristóbal Menacho Vicedo .....................
(

Sargento..................
m eroio (U uba)............................. , . . . . )

Idem del primer batallón del reg i
miento Infantería A ragón, núm. 21
(Cuba).......................................................

Idem id. Bailen núm 24 (Cuba)

i

Mayo.............
Septiembre..
Idem.............
Octuore . . . .  
Septiembre.. 
Idem.............

1907 EQero ¿  Agosto 97.......................
Septiembre 96 á Septiembre 98 
Mayo 96 á Septiembre 9 8 . . . . . .
Agosto 96 a Noviembre 98........
Diciembre 95 n M»yo 96 ...........
r̂ î íá>fTiKy*A Qa o Mr Qft á

3.610 49 Enrique Sánchez Mesa. ......................... .. So ldado ...................
48*93
59‘16

1907 3.612 50 Podro Díaz Dietruez ................................. idem ......................... Idem id. L a  Constitución, núm. 294
(C u b a).................... .............................. , j

ídem  id. Granada, núm. 34 (Cuba). . .  |

460 34O
7
9
A

1907
1907
19u7

3.613
3.614

51
52
53

Jaim e Vil asaca Cam pos...........................
Antonio Vive» Hons.................................
Severo Castro Caco ............... ..................

Idem .........................\
Idem . . .  .7 r[ 
Idem . . . . . \

¡ 605*68 
373-29 

i 2855T
T 1907 y 54 Santiago Maneiro González . ................ Idem ........ ................\ taéñ f id .T oledo, num. 35 (C uba).........\ i 121-55

25
13
14 
29 
17 
1G 
17 
13 
19
6

26 
6

13
12

1907 Agosto 96 a Septiembre 98 . . . .  
Septiembre 96 á Febrero 9 9 . . .
Septiembre 95 a Mayo 97..........
Noviembre 95 a Septiembre 97.
Agosto 96 & Febrero 99.............
Febrero a Agosto 98...................
Septiembre 96 á Septiembre 97
Diciembre 95 á Julio 97............
Septiembre á Diciembre 9 6 .. . .  
Diciembre 96 á Octubre 9 7 . . . .

Abril 98 á Diciembre 9 9 ...........
Idem...............................................
Febrero 98 á Enero 99 • • .

3.615 \ 55 Manuel Fernández F lo re s .. .  • • ............. C abo......................... )
\i / 670-40vgOstO . 

Oc t u b re» . 1907 y 2 56 Inocencio Forés M onferrer.. ................. Soldado.................... | Idem id. Tetuán núm 45 IGubal . <1 188
Ídem.............
S«ptieu\ore,. 
Idem ............
Noviembre .
hiera............
Idem .......... ..

19U7 y 57 Vicente Bernabeu V erdegall................. Id em .................'••••') 1 186*95
1905 3.617

0
1
1
o

58 J m n  Campos Esparza ............................. Id em ............ ............¡ Idem id. Pavía núm 48 ífiiibn) 1 10955
1907 3.618;

y
59 Francisco Serrano Viiiaestjusa . . . . . . . Id em .......................... j 563-25

1907 60 Fernando Autero Lainez O rtiz ........... Id em ........................ i 'Idem dei batallón Cazadores Cataluña,) 
número 1 (C u b t) .. . . '...........................)

, 207 10
1907
1907

y
y

iC
3
A

61
62

Andrés Rivas Sánchez..............................
Fernando Mesonero H errero. . . . . . . . .

Idem..........................(
Ioem ......................... i

1 184 07 
i 112‘45

ídem ............
M a Ü........ .

1907
1903

y
3.637

3.638
i

3.859
y

s»
5
2

3
4
1
2

63
64

Pedro Pageo G arcía.................................
Benito Alguero CacnOra.................

Idem ......................... } ' ( 
Idem del batallón Cazadores Expedi-I 

clonarlo, núm. 7 (F ilip in a s) .............|
Idem id. núm . 8 (F ilip in as)................... j
Idem del prim er batallón Kxpedi-i 

1 cionario del regimiento Infantería1 /*» * á'b̂  ✓. *% v *

61‘42

AgO.StO........
O ciu ore----
Noviembre..

1907
1903
í 90 7

65
66
67

D. Juan Pujol Bada ............................
D. Federico Ram iro To e i o ...................
Salvador Garcia A vila....................... ..

Idem ......................... |

Primer Teniente . .> 
C ap itán ...................\
Soldado.................... {

77 35 
749 45 
100
31‘90

L>iciemore. . ;907 Marzo 97 a Euero 99................... 68 Aguatín Serna Cabero........................ Idem.......................... 6910

3 Jum o........ i 901 39 mese'.................  « 3.860 1 69 Andrés Soler S e g u ra ............................... Idem. . .....................
Cuenca, num. 27 (Cuoa)..................... ,

Idem dei primer batallón del regi 
miento Infantería Sevilla, núm. 33 
(C u b a)................. .......... .......................... 307-40

23
20
27

8
23 
25
2 i

24 1

< letub e . . . .  
Idem .

i 907 Septiembre 96 á Septiembre 98 
Septiembre 95 a Febrero 9 9 .. .  
Septiembre 95 á Agosto 9 8 . . . .  
Septiembre 96 á Junio 98.........

3.861
y

1
2

70 Gregorio Panado Sánchez. Idem..........................i
1ídem id. B irsros núm . 36 (Cuba).. .  • .  t

151-85
1907 71 Blas Feijó Dominguez ......................... .. Idem..........................i 264*05

1dem . . . . . . . 1907 y 3
4

72 Oeferioo Sanz G a lleg o ........................ .. Idem........... ..............\ 79 70
N m e m o re ..
idem .............
Hiciera o r e .. 
Octubre . . . .  
Marzo . . . . . .

I9u7 y 73 Antonio Benedicto Perez................. Idem................... ..... i
® • (yuoa; 230

1907
¡900

Enero 97 á Febrero 9 9 ..................
Septiembre 95 á Noviembre 96. 
1 dem ........................... ............................

3.862
y

5
1

74
75

Manuel del Río D elgado ....................... ..
Fernando# J a r a  mí lio Cruz • . . « • • • • • • • .  1

Idem ...............................I
Idem ............................... )

F
\
í

460 25 
57-65

itfUl 2 76 MarianuPáCheco Delgado.. . . . . . . . « . . I C ab o .................... . . . . > Idem í i. León, núm. 38 (Cuba). 37-70
1902 Septiembre á Noviembre 96.. . » 3 , ^ Gebrioi Podrtza G u zm án ............. S o ld a d o .. ,. . 46-40
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rKOHA DE ENTRADA 
l i  u reclamación en lee oficina» 

de! Retado.
P E R I O D O

l  QUE es REFIERE EL OBÍDZTO

Núm
ero 

de 
la 

rela
ciónale 

que 
pro

cede 
el crédito..

Nüm
ero 

del 
qn

e 
tiene 

el 
crédito 

en 
dicha 

relaoión

Núm
ero 

de 
orden 

de 
acreedores...

NOMBRE DEL ACREEDOR
CLASE 

Ó CATE0OBÍA

O R G A N IS M O

LIQUIDADO*

IMPORTB
da!

erédlte.

Patata».ola « AlO

4 
2
5 

29 
31

Abril .«• ••• .
Julio............
Agosto • • • • •
Junio...........
Octubre . . . .

1902
1902
1902
1904
1904

Febrero t  Diciembre 9 7 . . . . . . .
Septiembre 95 ¿ Enero 9 6 . . . . .
A b ril á Julio 96........................
Marzo 97 á Agosto 9 8 . . . . . . . . .
Septiembre 95 á Marzo 98........

3.862
>
>
>
>

4
5
6
7
8

78
79
80 
81
82

Jerónimo Mateo Gómez.......................
Antonio Mora Barbosa..........................
Felipe Gárate O tegu i............................
Francisco Rojas Jurado.......................
José Martín González............................

Cabo •«••••••••••A
Soldado,. . . . . . * . . « j
Idem
Idem.. « • • • • « . . . . . .  i
Idem .......................i

Incidencia* de la Comisión liquidado
ra del primer batallón dei regi 
miento Infantería León, núm. 38 
(Cuba).................................................. (

204‘6O 
42^35 

134l60 
1 43195 
, 213 70 

5 8 4 ^  
l 549*70 
1 194*71 
| 326*56 
1 326 56 
i 477*40 

459*70 
558*70 

! 494*15 
, 338 55 

669*75 
726*10 

1 294 30 
371*80 

i 442 
‘ 690‘OS

10 D iciem bre.. 1907 Junio 96 á Febrero 99.............. 3.863 1 83 Alberto Ferrándiz López . . . . . . . . . . . . Idem........ .\ /
12
3
6

16

Idem, ••••••
Enero..........
Idem. . . . . . .

1907
1908 
1908

Agosto 96 á Febrero 99............
Julio 96 a Mayo 97...............
Julio 96 á Septiembre 9 8 . . . . . .

y
>
>

2
3
4

84
85
86

José Font López...................................
Jerónimo Pacheco Serrano............. . *.

I de m. «i 
Idem
írl ATI) I

Idem del batallón Cazadores Cataluña, 
número I (Cuba)................................ 1

Idem............ 1908 Idem ........................................... > 5 87 Santiago del Fresno García................. Idem ••••••••. . I!
29 Noviembre.. 1907 Diciembre 96 á Diciembre 98.. 3.864 1 88 Vicente Policarpo Expósito ................. Idem. . . • • • • . . . . . . I

, \

30 Idem • • . « « . . 1907 Enero 97 á Diciembre 98......... > 2 89 Juan de Dios Oaorio Ortega. • ..........<• • Id em ,.....................1
18 Diciembre. . 1907 Enero 97 á Septiembre 98........ 4 90 Carlos Cernuda Castañeda. • ............... Id em ......................f
18 Idem . . . . . . . 1507 Julio 96 á Diciembre 98........... > 5 91 Indalecio Blanco Pérez ................. .. Idem. ,»• • • • • • . . . .1

Idem íd. Barbastro, núm. 4 (C uba). .*(18 Id e m , . , . . * . 1907 Diciembre 95 ¿ Maio 98........... y 6 92 José Aguirre A rregu i........................... Idem,
19 Idem . 1907 Julio 96 á Agosto 98...........

Septiembre 97 ¿ Noviembre 98
> 7 93 José Campos C ruz....... ........... Idem. . . . . . .  I

20 Idem........... 1907 y 8 94 Ramón Anteqvera A rro yo ................... I dem . . . . . . . . . . . . . I
9 Enero.... . . . 1908 Octubr *  96 á Junio 9 7 . . . . . . . . . > 9 95 José T rigo  Moreno . . . . . . . . . ,  . , I d e m . . i
7 Febrero . . . . 1907 Junio 96 á Febrero 99............... 3.865 1 96 Ildefonso Ramírez Romero................. Idem..,

28 Junio........... 1907 Octubre 96 á Octubre 98......... » 2 97 Pedro Soria Bus.. .................................. Idem • • • • • * • . . • . . . jIldem del tercer batallón del regi-l 
\ m iento Io f*n tería  Alfonso X III ,
| número 62 (Cuba) 1

22 Noviembre.. 1907 Abril á Noviembre 98 . . . _____ > 3 98 D. Antonio Saídaña Martín................. Segundo Teniente. 
Soldado. ................7 Agosto........ 1907 Octubre 96 a Enero 99............. > 4 99 Matías Rodríguez Rodríguez............... 1 495*76

3 Diciembre.. 1907 Idem ........................................... y 6 100 Pedro Brjzas Roja»...................... Idem •. •« «• 495*65 
i 687*65 
) 806*75 
\ 72340 
r 206*45 
\ 371*34 
} 539*32 
. 673*62 
| 286 35 

194*95 
* 172*85

10
28
10
24
22
27
14

Febrero . . . .
Abril...........
Septiembre.. 
Octubre . . . .
M ayo.. ........
Noviembre.. 
D iciembre..

1907
1902
1907
1907
1907
1907
1907

Febrero 98 á Enero 99.............
Mayo 91 á Enero 99..................
Idem ........................ . . .
Septiembre 96 á Septiembre 98 
Noviembre 96 á Septiembre 98.
A bril 95 á Septiembre 98 ........
Idem ...........................................

3.866
»

3.868
>

3.869

1
2
3
1
2
3
1

10L
102
103
104
105
106 
107

Vicente A  baiat J im en o ....................
Gabriel Mata Pu jo l................................
Manuel Martín Incógnito....................
José Márquez G arc ía ............................
Hermenegildo de G racia ......................
José Diago A r a g o . . ..............................
Juan Claramonte C o riioa .. . . .

1 dem
I d e m «3
Id em ......................J
Idem............... .....  .1
Idem . . . . . . . .  •»•••/
íd em ....  .............3
Cabo . . .  . i

Ildem del primer batallón del regi-!
► miento Infantería María Cristina,<
> número 63 (Cuba).............................. \

Jdem del regimiento Infantería CubaJ 
 ̂ número 65, primer batallón (Caba). j
|

10 Idem........... 1907 Idem ................................... . > 2 108 [dem del segundo batallón del regi-l
9 Bnero.......... 1908 Marzo 92 á Septiembre 9 8 .... » 3 109 Lorenzo Mañero Castro. . . . . . . . Soldado . . .  . . . . . 1 miento Infantería Cuba, núm. 65.)
8 Idem .. . . . . . 1908 Octubre 97 ¿ Septiembre 98...

A bril 95 á Octubre 9 8 .............
Marzo a Octubre 98..................
Febrero 97 á Octubre 98.........

> 4 110 Ramón Limas Escobar........... ............ Idem .,• »• • • • • • • • • afecta al de Gerona, núm. 22 (Cuba)]

28
11
7

22
19

Noviembre.. 
Diciembre. . 
Bnero..........

Julio . . . . . . .

1907
1907
1908

1907
19o7

3.870 

y

3.871 
y

1
2
3

1
2

111
112
113

114

Antonio Cebriá S o lves ........................
Baut sta B*rber Picornei!....................
Manuel Ora Villodres............... ...........

Idem*. » • • » » , . . » » . .
Id em .....................
Idem . . . . . . . . . . . . .

Idem del primer batallón del disuelto] 
regimiento lof&ntería Habana, nú | 
mero 66, afacta al de Pavía, núme-j 
ro 48 (Cuba)................................, , , . ]

I 364*45 
► 127*50 
[ 302*80

Noviemb» e.. Abril 92 á Octubre 98.............. 115 Angelino Montauer Co*ta............. Sargento. . . . .  . .
f 318*75 

573*7523 Idem........... 1907 Idem ........................................... > 3 116 José Mol io G arrigos.. . . . . Soldado _ . . .
23 Idem........... 1907 Idem ................................... 4 117 Pedro Navarro Castaño Su poptiIa 669*40
23 Idem............ 1907 Marzo 93 á Octubre 98............. y 5 118 Manuei Garcés Salvatierra................... Soldado 669*40
25 ídein. . . . . . . 1907 Idem .......................................... » 6 119 ídem Idem del segando batallón Habana, 

i número 66.— Regimiento Infantería< 
A la  va nnm Fífi

302*85
26 Idem ........... 4907 Diciembre 95 á Diciembre 98.. y 7 120 José Martínez A lv&rez................. Idem •••••• • . . . . 334*70
27 ídem............ 1907 Junio 91 á Octubre 98............. y 8 121 Próeu o García Martín...................... Idem...................... 812*85
29 Idem ........... 1907 Diciembre 91 á Octubre 9 8 .... > 9 122 José Sanz Gómez.................................. Idem. ..................... 669 40 

513 75 
510 
373*75 
669; 40

6 Diciembre .. 1907 Marzo 92 á Octubre 98............. > 10 123 Miguel Vha Ru?z................................... ídem
12 Idem ........... 1907 Marzo 93 á Octubre 98......... > 11 124 Diego Pérez Corbacho ................. Idem
17 Idem ........... 19<>7 Junio 91 a Octubre 9 8 ............. > 12 125 José Soler Pelufo.................... , Idem
22 Idem .. . . . . . 1907 Idem......... ................................ * 13 126 Francisco Sánchez Bueno. Idem . .
2 Septiembre.. 1907 Noviembre 97 á Hnaro 99........ 3.872 1 127 Rafael Rodríguez Chatín...................... Sargento

669 40 
/ , 230 552 Iaem............ 1907 Enero 96 a Eoerb 99................. > 2 128 Antonio Piñeiro N ie to .. . .  . . Soldado . . .

6
7

Idem. . . . . . .
ídem ........,

1907.
1907

Octubre 95 á Enero 9 9 . . . . . . . .
Idem. . . . . . .  » ■ » . « « « » . . « « « , . • • «

>
y

3
■■ . -4 A

129
130

Baldomero Mañas Freiré ............
Melchor López G ano........................

I dem• .  .i
IdeiMi-.. . . . . _______
Ide ni • . .  . . . I

I 476 30 
[  511*35 
1 735*958 Idem.'.. . . . .  -. 1907 Idem > 5 13 L [ídem  de la Comisión liquidadora del 

}  batalióu Cazadores Colón, núm. 23 
¿Cuba)

8 Idem............ 1907 Julio 95 á En*ro 99................... » 6 132 José Grille Hombre..................... Idem , . .• • • • • •  •• ] 471*45
11 Idem ....... .. 1907 Noviembre 95 á Juiio 98 ......... y 7 133 Juan Goñi Oneca............................... Idem .......................i 7 407*35
15
15
20

Idem . . . . . . .
Ldem...........
Idem ...........

1907
1907
1907

Julio 95 á Bnero 99...................
Junio 95 ¿ Enero 9 9 . . . . _____ _
Mayo 95 á Eoero 99..................

y
»
y

8
9

10

134
135
136

Victorio Rodríguez Huertas.................
José Bentura F u s té .............................
Antonio Ferrer Castañer

[dem . . . . .
Idem « i * . * » , » * . . . .
Idem , •

1 492*50 
i  522*15 
1 561*95

27 Idem ........ . • 1901 Mayo 95 á Onubre 96............... y 11 137 Lino Martínez L*node..........................
Miguel Rmbid P o r t i l l o . . . . . . . ..........
Andrés Escalante Alonso. • . ,

Idem__ _________ [ 192*40 
l 41727

17
A b r il.. . . . . . 1900

1901
Septiembre 96 á Diciembre 97. 
Idem ..........................................

3.874
y

1
2

138
139 hdem  del batallón Provisional Haba 1Septiembre.. f 70*10

27 Febrero . . . . 1902 Agosto 96 ¿ Abril 98................. > 3 140 Francisco Pftrpyrinji ! na, núm. 2 (C u ba )........................... ’ c 338*50
13 Noviembre.. 1906 Mayo y Junio 97........................ 1 141 D. E iu&rdo Varela Camenas

1 UCiU
Primer Teniente.. 

Soldado. • • • J

i
Idem del batallón Chiclana, Peninsu

lar núm. 5, afecta al regimiento In 
fantería Córdoba, núm. 10 (Cuba) ..

Idem del batallón Vergara, Peninsu- 
f lar núm. 8 (C u ba )...? .....................

( 230 20

28 Enero.......... 1907 Diciembre 96 á Agosto 9 7 . . . . .  
Diciembre 96 ¿ Septiembre 97. 
Diciembre 96 a Noviembre 97. 
Marzo 1894 ................................

3.878 1 142 Juan Carbonell R o ig .. ....................... 93*70
28
6

Junio.. 
Septiembre.. 
Ju lio .. . . . .

1907
1907

y
•y

2
3
1

143
144
145

José Roig Recaséns..............................
Vicente Serrano Garcés....... . ..............
D. Antonio Muñiz Coteío . . .  .

Idem • [ 144*05 
142*40

3 1901 3.880
Idem.
Prim er Teniente.., 

Tdem . . .

Idem de Cuerpos disueltos de F ilip i
nas.— Regim iento línea Magallanes,
número 70 (F ilip in as )......................

Idem.—  Idem Mindanao, núm. 71 (F i 
lipinas)....................................

! 209*45

17 Diciembre.. 1902 Julio 9o á Mayo 98.................... 3.881 2 146 D. Juan Antonio Antón de la R ed . . . . 3.222

31 Idem . . . . 1907

1903

T?nait/> QTf á Uavn QQ 3.884

3.885

1

1

147

148

2.811*25

14 Noviembre.. Agosto 97 ¿ Marzo 98...............

rrancisco noroii&x Montorti * «• • *• * »• « 

O. Salvador Campo* de Orellana y  Pea i

Soldado. ............. ..

[Capitán..................

Idem del batallón Expedicionario á F i 
lipinas, núm. 5, afecta al regim ien
to Asturias, núm. 31 (F ilip inas ).. . .  

Idem del batallón Cazadores Expedi
545*70

140*^
15 D iciem bre.. 1900 Enero 97 á Mayo 99................... 3.887 1 149

coke.
Manuel de Gracia Yévenes................... Soldado

eionario, núm. 7 (Filipinas). . . . . . .
8

30
16

Agosto ........
Octubre. . . .  
D iciembre..

1901
1907
1907

Diciembre 97 á Mayo 98...........
Enero á Noviembre 97.............
Enero 97 á Mayo 99...................

y
y
y

2
3
4

150
151
152

Marcelino Fatás Ferrando...................
Fernando Fulgado Jiménez 
Francisco Moralada Ortega...................

Sargento ••••••••.
Soldado................. i
Idem • • »• • • • .. .

Idem de Cuerpos disueltos de F ilipi-i 
ñas.—  Batallón Cazadores Expedid 
eionario, núm. 12 (F ilip in as )..........|

e 461*50 
)  450 
i 2890 
L 605 70

C o n c e p t o  C .

25 Septiembre.. 1900 Junio 93 á Diciembre 9 6 .......... 1.331 2 153 D. Celestino Colorado Lambert. . . . . . . Teniente Coronel •. 

Capitán... . . . . . . . .

Incidencias de la Comisión liquidado* 
ra de Cuerpos disueltos de Filipinas, 
Regimiento línea Legazpi, núm. 68
fFiliptnas)..........................................

Idem.— Idem (F ilip inas)......................4 Febrero • . , . 1905 Agosto 96 á Mayo 97. • • . , . , , , . 1.332 I 154 D. Ricardo Muriel Martín P u r o . « . . .9« 5.770
241*87

T o t a l ............................ .. 67.520*9»

G r u p o  's e g u n d o . —  C la .s e  p r im e r a . .

30 Septiembre.. 1899 Octubre á Diciembre 9 8 . . . . . . . 3.593
y

3 1 Alberto Alonso Asorey ...................... P e ó n . . . ........... . i
362*504 Mayo. .......... 1900 Septiembre á Noviembre 98 ... 4 2 Domingo Vilíalta V id a l . . . . . . ........ Enfermero.......... • 1

20 Julio......... 1900 Junio á Diciembre 98............... y 6 3 Leopoldo López Cañedo. Idem . . . • 500
16 Id e m . . . . . . . 1900 Mayo á Julio 98 ......................... y 12 4 Vicente Gregorio Rodríguez,. . . . . . . . .

Antonio Rodríguez Campiña. . . . . . . . .
Factor 350

3 Septiembre.. 1900 Julio y  Agosto 98..................... y 15 5 Mozo............... 600
11 Idem 1900 Febrero y  Marzo 9 8 ....."■■........... y 18 6 Pedro Morote Barquín ........................ Peón ..., . . . . . 370
10 A gosto___ _ 1900 Octubre y Noviembre 98 ......... y 21 7 Manuel González González................... Portero. •• »• •

Comisión liquidadora de 1» Intenden
375

10 Id em ........... 1900 Noviembre y  Diciembre 9 8 ...,  
Octubre á Diciembre 98...........

y 23 8 Julián Ros Navarro ................. . . . . . . . En farro«ro 137*40
10 Idem . . . . . . . 1900 y 25 9 An iré * Rodríguez D&veiga................ Idem •, • cia M ilitar de C ab e .-N egoe iad od e  

Teneduría. —  Seeeión de Contabili
34*75

10 Tdem........... 1900, Mayo 1898................................. y 27 10 Alfredo García Martínez....................... Id e m * .., * 100
10 Idem............ 1900 Septiembre y Octubre 98^... . y 32 11 Manuel Pérez Méndez........................... E <(* i*l bí ph t a dad (C u b a )............................ ............. 30
23 Octubre . . . . 1900 Marzo á Mayo 98..................... . y 48 12 José Jiménez E *tu d illo ....................... Desoensero 250
23 Idem............ 1900 Idem.......................................... y 49 13 Javier Valenzuela Rodríguez,. . . . . . . . Roñar o 600
23 Idem * .......... 1900 Idem ........................................... y 50 14 Indalecio Cisnero Rodríguez............... Portero ' 525
23 Idem ........... 1900 Idem. ....................................... y 5L

52
58

1

1

15 Alonso López S orra ............ . . . . C ocinero ...............
Ayud. de despenan.
F a e to r .......... ..
C ap itán .................

Prim er Ten iente...

300
23 Idem i . . . . . . 1900

1900
1900

1900

Idem
Julio 97 ¿ Agosto 98.................
Julio á Noviembre 98...............

Julio 93 á Agosto 9 4 . .

16
17
18

19

Manuel Gayo Óayo................... ..
Serafín Rivas Martínez........................
D. José Muñoz M artín........................ ..

D. Cirilo Carranza P a r i e n t e . #

150
18
19

20

ídem ...........
J u n io .., . , . .

Septiembre.,

>

3.873

3,881

Incidencias de la Comisión liouidado- 
ra  de Cuerpos disueltos de Filipinas 
Disuelto batallón Cazadores Visa* 
ya* y  Mindanao (F ilip inas).. * * * • * * .  

T d e m .— lman ífíf i/ ta n a A

180
3.000

305*45
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FECHA DE ENTRADA 
te le itcUmaolAn en tea oficinal 

del Estado.
P E R I O D O

k  nun a* marrutut kj, uitám'FO

Rfiz&aro 
de 

la 
rela

ción 
ñx 

t\m 
pro 

Ciada «1 
crédito

Número 
del 

que 
tiene 

el 
crédito 

•n 
dicha relación

Número 
de 

crien 
fia 

«creedera;...

NOMBRE DEL ACREEDOR
C L A S E

Ó CATKO O BlA

O R G A N I S M O

LIQUIDADOS

IMPORTE 
del

Credito.

Pesetas
aU «ES a9o

13 Ju n io ... 1907 3.883 1 20 D. Em ilio  Tegido Gim eno................ Teniente................. Incidencias de la Com isión liquidado 
ra  de¿ batallón Cazadores Expedicio
nario, núm . 2 (F ilip in a s )............ 100

G r u p o  s e g u n d o . —  C l a s e  s e g u n d a .

11

11
11

25

Noviembre.. 

Id em ...........

1902

1902

Mayo 94 ó Junio  95*.... ........... . 1.331 1 1 D. Antonio Huertas Moleres ................ Prim er Teniente.. Incidencias de la Com isión liquidado
r a d d  regimiento lín eaLe gazp i, n u 
mero 68 (F ilip in a s)................. .

ídem íd. Iberia, núm . 69 (F ilip in a s ).. 
Idem del dLuei«o 12.Q batallón A r t i 

lle ría  Plaza (Puerto R ic o ).............
Idem <le Cuerpos disueitos de F i l ip i 

nas. —  Batallón de Ingenieros (F u i  
pinas)..................... . . . ........... . .

A b ril 92 á 9 3 ................. 1.333 1 2 D. Enrique M«néndez C a ñ iza re s.......... Idem . ».«. .••«. . . . . 2.000
900\T urjA . . . 1905 Ju l o a Octubre 98..................... 2.837 1 3 Andrés Rojo Fanoíño............................ A r t il le r o ................

Mayo............ 1900 Agosto 95 á Enero 97 ............... 3 592 1 4 Jesús Mateos B a k g u e r ....................... Sargento ........ . 106-77

1.500
23 Octubre . . . . 1900 Etiero y Febrero 98 ................. 3.593 17 5 Manuel Martínez Nieves . ...................... F a cto r............. . Com isión liquidadora de la  Itíteauen- 

cia  m ilita r de Oub*.— Negom&do de 
Teneduría. —  Sección de Contabüi 
d a l (Cuba)................................... 9Añ

T o t a l . . . ........ . .

-cUU 

1 9 AflQ ooAo.uuo b8

DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA
G r u p o  p r i m e r o .  — C o n c e p t o  A .. — H a b e r e s  p e r s o n a l e s .

8 Mayo............ 1899 Ju ;io  á Noviembre 98........... . 2 6 1 1 Herederos de D. José López D ía z ........ Dirección general d« 1». Druida 1.438
24 Idem ............ 1901 Agosto i  9 7 ............ 495 1 1 D. Manuel A lb ará  Batista .................... 5»

i-'14 vuuivM gvJUvi C*1 Uv JLKm A/OUUu • • .* t• w o
Idem .....................................

18 Enero........... 1902 Agosto á Octubre 97................. 499 1 1 D. Andrés González B i r b ía ................. y ídem...................................... >4l ‘b0A W(fiA
4 Ju lio ............ 1900 Se^tiemb'** a D !cia¿^b',e 97. . . . 500 1 1 D. Manuel López Ló p e z......................... » Idem ................................... AAK

31 Mayo............ i 900 Agosto á Diciem bre 97............. 501 1 1 D. Gracioso C u lis  R ^ y ..................... s> ídem .......................
4L4D

30 Enero........... 1902 Idem ............................................ 502 1 1 D. Rufioo Fernáadez M artínez............ > Id e m .. .
/Ou oOryr¿t rA

31 M&yo............ 1900 ídem............................................ 503 1 1 D. Jo-é R ulz R u iz ................................... Idem. . . . . .  .
<00 00
iza

18 Marzo . . . . . . 19ol Id em ............................................ 504 1 1 D. A /u stín  Cabrera Díaz....................... •y Id e m ..........  .
/oooO
741*6027 Enero........... 1902 Idem ........................................... 505 1 1 D. Ramón Jaén H ernán dez..................

6 Septiembre.. 190! Septiembre a Diciembre 97. . . . 507 1 1 D. Francisco Lorenzo Paz..................... » íd e m .....................................
29 Enero .......... 1902 Agosto á Diciembre 97............. 509 1 i D. Juan Salvador B a rru e co s............... Idem..

0(3%

17 laein............. 1902 Ortubre á Diciem bre 9 7 .......... 510 1 1 D. Manuel Ram iz Guam án.................. 2> Idem ..............
(OO 0v>

27 Idem............ 1902 Agosto á Diciembre 97........... . 511 1 1 D. José V ig ila  Moreto ......................... » Idem. .••••• .
4:0o oU

29 Idem............. 1902 Id em ............................................ 512 1 1 D. Miguel Gallego B^rreiro . . . . . . . . . . Id em . . . .
i OO Ou

27 Octubre....... 1901 ídem......................................... 513 1 1 D. Vicente A lvarez R o d rígu e z............ Idem..
<00 ou

9 99^
31 Mayo............ 1900 Id em ............................................ 514 1 1 D. Francisco Can cío Fernández.......... > Idem

5 Idem............ 1902 Idem..................................... .. 515 1 1 D. Salvador Ramos E s t a r ..................... > Idem
(00 ou

6 Febrero . . . . 1901 Idem ............................................. 516 1 1 D. Nicolás Carbonell B o rg e s ............... > ídem .
(00 ou

24 Mayo............ 1901 Septiembre á Diciem bre 97. . . . 517 1 1 D. Prudencio Otero.......................... .. •» Idem......... ...............................
(00 ou 
60ó‘9íY

18 Marzo.......... 1901 Agosto ¿ D ic ie m b re 97 ............../\ , z r t\ • * t A"S 518 1 1 D. Poliano Drago Silvestre......... > Id e m ................................................  .
iC\J

926‘95
29
23

Diciembre, . 
A b r il...........

1902
1903

Octubre a Diciem bre 9 7 ..........
Septiembre á Diciem bre 97-----

520
521

1
1

1
1

D. V irg ilio  Marrero R odríguez............
D. Juan Fernández C a stro .................... » Idem ...........................................................

1.0(8 55 
605‘20

2A Mayo............ 1901 Diciembre 97 .............................. 522 1 1 D. Cam ilo Tejeiro Regó......................... » Id em ......................................
vUU *Aj
H Í ‘25

6 Diciembre. . 1900 Septiembre á Dieiemore 97. . .  • 523 1 1 D. Cam ilo Dom ínguez.......................... Idem .......... ......................................... 519l05
4 Ju lio ............ 1901 Idem ............................................ 524 1 1 D. Antonio A lvarez Fernánd ez.. . . . . . y Idem . 5 1̂4.
9 Id em ............ 1900 Idem ..................... ...................... 525 1 1 D. Pedro Elizondo Cam pu zano............ $> Idem . . •

lllll
1 1 19 50

16 Idem ............ 1900 Agosto á Diciembre 97. . . . . . . . 526 1 1 D. Casim iro Fernández A lv a re z .......... » -  - Idem . . .  . . .  v. .......................... ... .. ................, . ,
1 • L i & Ou

556*25
19 O ctu b re ... . . 1900 Septiembre á Diciembre 97. . . . 528 1 1 D. Eleuterio de Ureña y He v í a . . . . . . . Idej%*..., .  . .  • . . . . .  . . . . . . . . . .  .■ v ,1486*65 • '
26 Ju lio . . * .  . 1900 Septiembre á Diciem bre 97 y A , . .

Ju lio  á Diciembre 9 8 ............ 529 1 1 D. José Folerá P u jo l. ............................. » Id em ................... . . . . . .  . lV; 622¿57
29 E n e ro .......... 1902 Agosto á Diciembre 97............. 530 1 1 D. Buenaventura Soriano Jaé n ............ ídem ................ , . .
10 A b ril ................... 1901 ídem ............................................ 531 1 1 D. Em igdio  Puente S o ria ..................... Idem ......................................... .... .  , .

itlü ül/
741*61

14 Septiembre. 1901 Septiambr-rt á Diciembre 97 y
Ab"i! á Di«iemb-*e 98............ 533 1 1 D. Braulio Odio y P é co ra.................. > Id em .................................................... 2 29c)í15

22 A b r il............ 1902 Agosto á Diciembre 97............. 534 1 1 D. Diego M artín Pérez....................... .... > Id em .................... . . ,
&  /wí7v lir
9 995

i 1 1

T o m l ...........................

iC,/C/óu

28.577 04

G r u p o  s e g u n d o .  — C l a s e  s e g u n d a  — I m p o s i c i o n e s  d e  las C a f a s  d e  M a n i l a .

2 Ju lio ............ 1900 Febrero 1897............................... 166 1 1 D. E u la lio  Martínez N a v a . . . . . . . . . . . . 2 o a t i a ^ a I H a  1a  T ^anrlaU l i  v w g iv ii  g o i i c r i l l  vlt# IA  JL/«3tLUA

T o t a l ......................... ............

0*0^0 di

3 .523‘51

R E S U M E N Peselat.

Importe de los créditos del Ministerio de la Guerra, grupo primero...................................
Idein íd. del ídem íd., grupo segundo, clase primera.....................................................
Idem íd. del ídem íd., grupo segundo, clase segunda............................................ .

Importo de loe créditos de la Dirección general de la Deuda, grupo primero..................... --------------- IS.OOŜ Ss
Idem íd. del ídem íd., grupo segundo....................................................................... .............

Total gknbbal..................... ...........................................

Madrid 11 de Mayo de 1908. =  El Secretario, Jcsé de la Concha. == Y.® B.° =  El Presidente, Espada.

MINISTERIO DE HACIENDA.
 Dirección general de la Denda

y Clases pasivas,
Delación de las reclamaciones formuladas durante el 

mes de Abril último por Corporaciones de Benefi
cencia ó Instrucción pública solicitando emisión de 
inscripciones por venta de bienes en primera y se - 
¿funda época, formada en cumplimiento del articu
ló 15 de la ley de Presupuestos de 31 de Diciembre 
de 1905.

P B I M B S A  Ú P O C A

Beneficencia.
Núm. 14, Hospital de la Misericordia, Toledo*—28 de Abril 

de 1908.
Núm. 15, Idem de Santiago de los Caballeros, ídem.—Idem 

ídem id.
B E M A N E N T E 8

Beneficencia.
Núm. 1.460 Memorias de D. José Antosio San Román, Ma

drid.—2 de Abril de 1908.,
Núm. 1.461. Hospital de San MigueLen Nava del Rey. Va- 

lladolid.—6 ídem id.
Núm, 1.462, Idem de Ursubil, Quipúncoa.—10 ídem id* *

Núm. 1.463, Idem de Aranzueque, Guadahyara.—-11 ídéiS^
íd̂ DQ.

Núm. 1.464, Obra pía de los Sierras en Carrión, Palencia.—
13 idem id.

Núm. 1.465, Memoria de D. Pedro de la Fuente en Cañi
zar. GuadaUj*ra.—14 íd*m id 

Núm. 1.466, Hospital de Gubellas, Barcelona.—14 ídem id. 
Núm. 1.467, Idem de San Juan de Dios en Mérida, Bada

joz.—20 ídem id.
Núm. 1.468, Idem de Revillarruz, Burgos.—22 ídem id. 
Núm. 1 469, Fundaciones de D. Pedro Pujadas en Calata- 

yud, Zaragoza.-Idem id. id.
Núm. 1.470, Cofradía de Jesús Nazareno, Cáceres. — 28 

ídem id.
Núm. 1.471, Idem de Animas, ídem.—Idem id. id.
Núm. 1.472, Patronato de D. Miguel de la Colina Escudero 

en Lanestosa, Vizcaya.—Idem id. id.
Núm. 1.473, Hospital de Oyarzan, Guipúzcoa.—29 ídem id. 
Núm. 1.474, Comunidad de Beneficiado de Moya, Baráelo- 

na,—Idem id. id.
Núm. 1.475, Causa pía de D. Antonio Vilanova, Idem.— 

Idem id. id.
Núm. 1.476, Obra pía de D. Pedro C&sals, ídem.—Idem 

ídem id.
Núm. 1.477, Idem de Torrents, ídem.—Idem id. id.

: Núm. 1.478, Causa pía de M&rtineneeh en Gurt, ídem.—
Idem id. id.

1.479, Capellanía de Santelices en San Pedro de Gal* 
dames, Vizcaya.—Idem id. id.

Núm. 1.480, Idem de Murga en ídem, ídem,—Idem id. id. 
Núm. 1.481, Obra pía de Francisco Soberrón en ídem, ídem. 

30 ídem id.
Núm. 1.482, ®Idem de Juan Amaviscar en ídem, ídem.— 

ldrm id. id.
££Núm. 1.483, Capellanía de Alonso Sánchez en Sun Vicente 
de la Barquera. Santander.—Idem id. id.

Núm. 1.484, Hospital y Beneficencia de Herrera de Pisuer- 
ga, Palencia —Idem id. id.

Núm. 1.485, Casa de Caridad de Vi llafranca del Panadesr 
Barcelona. —Idem id. id.

Núm. 1.486, Hospital de Valtierra, Navarra,—Idem id* íd-

INBTBUOCIÓN PÚBLICA

Núm. 554, Instrucción pública de Pinar del Río, Falencia. 
6 d« Abril Ae 1908.

Núm. 555, Idem id. de Padilla de Arriba, Burgos.—19 
ídem id.

Núm. 556, Escuela de Santa Olalla en Molledo, Santander* 
Idem id. id.

Núm. 557, Colegio de Jesuítas en Lequeitio, Vizcaya. 
Idem id. id.

Núm. 558, Idem de San Andrés en Bilbao, í d e m . — Idem 
ídem íd.
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Num* 5&b l ^ m  de Jesl,ltas cn Unate, Guipúzcoa.— iaem

^Nám . 560, ídem de id. en Orduña. Vizcaya.—Idem id. id . 
Núm. 56L Magisterio de Jarquc, Teruel.— 11 idem id. 
Núm* 562, Instrucción pública de Villanueva de Abajo, Pa~ 

l6DCÍa.ji"_'ld ídem id.
Núm. 563, Idem id. de Meneses de Campos, ídem.— Idem

ldNúm- 564, Cátedra do latinidad de Totana, Murcia.—Idem

^Núm. 565, Escuela de Goya en Piloña, Oviedo.—17 ídem

1(*Núm. 566, Idem de Lozana en ídem, ídem.— Idem id. id , 
Núm. 567, Instrucción pública de Villamuño, Palencia.— 

20 ídem id. ■
Núm. 568̂  Idem id. de Arenillas de Ñuño Pérez, ídem.—

27 ídem i*". # ■
Núm. 56a, Preceptoril* de Lanestosa, Vizcaya.— 28 ídem id. 
Núm. 570 Escuela de Garcíhernández, Salamanca. —  29 

ídem id.
Núm. 571, Idem de Escurial de la Sierra, ídem.— Idem

ídem id.
Núm. 572, Colegio de Jesuítas de V illarejo de Fuentes. 

Cuenca.—30 ídem id. r
Núm. 573 Idem de id. de Huete, ídem.— Idem id. id. 
Madrid 14 de Majo dé 1908.=Ei Director general, P . O. 

Yergara.

¿Sección 1.º.- Negociado 3.º
ANUNCIO

Habiendo sufrido extravío el resguardo de la factura nú
mero 17.354 d« presentación de un crédito da Ultramar, ex
pedido por el Ministerio de la Guerra, con el núm. 5 242, a 
favor de D. Armando Cabsñas Alvares, por pesetas 115 con 
80 céntimo*. se anuncia al público por término de treinta 
días, al objeto de que 3a persona en cuyo poder se encontrare 
el referido resguardo, que fue expedido á favor de D. F idel 
Serrano Calzada, lo presente en las oficinas de esta Dirección 
general antes de que transcurra el indicado p3azo, que se 
contará desle el siguiente día al en que se publique ei p re
sente anuncio; advirtiendo que de no efectuarlo será decía 
rado nuio y de ningún valor ni efecto y fuera de circulación, 
■conforme á lo que preceptúa la Real orden de I  o de Agosto 
de 1865 y Or len del Gobierno de la República de 20 de Fe
brero de 1874.

Madrid 14 de Mayo de 1908.=El Director genera1, P. O., 
Yergara. X —7ü4

MISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES 
S u b s e c r e t a r í a .  

Rectificación. 
Apareciendo equivocados, por error de copia, algunos nú- j  

meros y nombres de la lista de premios otorgados en la Ex- I 
posición g e n ia l da Relias Artes, que publira la G aceta  del 
día 15, se reproduce á continuación debidamente rectificada.

Ust/i de los *xposüores que, á propueMa del Jurado de la Exposi
ción de Bellos Artes, nan tido premiados por Real ordm de 13 de 
Mayo de 1908. 

Sección de P in tu ra . 
PRIMERAS MEDALLAS 

Núm. 211. D Eduardo Chicharro.
> 698. f). Jo^é María Rodríguez A cosía.
» 7^9. D. Julio Rom*ro de Torres.
»  723. D. Santiago Kusiiiol (paisaje).
» 64 ai 68. D. Ricardo Baroja (grabados).

SEGUNDAS MEDALLAS

Núm. 30. D. Yensura AlvarezSala.
» 391. D. Rafael Hidalgo de Caviedes. 
* 99. D. José Bermejo. 
y 476. D Francisco Llorens. 
» 407. D. Lino Casimiro Iborra. 
» 890. D, Valentín Zubiaurre. 
> 336. D. BHdomero GUi y Roig.
» 384. D. Eugenio Hermoso.
y 194. D. Lorenzo Cerda (por transferencia de una se»

gunda Medalla sobrante en la Sección de A r 
quitectura).

» 741 al 749. D. Francisco Sancha.
» 74. O. Angel Andr&de (paisaje).
» 105. D. Luis BeHtodano (ídem).
y 852. D. Carlos Verger (grabado).
» 231. D. Juan Espina y Capo (ídem).

íRECEBAS MEDALLAS

Núm. 9. D. Fernando Alberti.
» 246. D. César Fernández Ardávín.
y 224, D. Roberto Domingo.
> 560. Doña Aurelia Navarro.
» 466, D. Joaquín Luqué Roselló*
» 889. D. Ramón Zubiaurre.
» 362. D. Joaquín González Iba>:eta.
» 740. D. Elias S*la ver ría.
»  830. D. Julio del Val.
» 441. D. Manuel López Ayala.
» 499. D. Miguel Mvrtíuez Jeraz.
» 207. D. Adelardo Covarsí.
» 653. D. Manuel Poy Da mau,
»  602. D. José Parada Santín.
> 573. D. Francisco Núñez Losada,
»  672. D. Darío de Regojos.'
» 451. D. Diego López.
* 369. Doña Marín. Gutiérrez Cueto.
y 351 D. Juan Angel Gómez Almreóa (paisaje).
» 870. D. Pedro Vivar v Aym erich (ídem).
»  833. D. Oayetaeo ValJcorba (idern).
y 300, D. Emilio García Martínez (ídem).
» 790 á 794 D. Emilio Terso! (grabado).
»  234 a 236. D. Francisco Esteva (ídem ).
y 589 á 593. D. Leandro Oro» (ídem).

MENCIONES HONORÍFICAS

Añores que per haber obtenido votos para tercera MedaMu tienen 
de echo á mención honorifisa, con-arreglo-al arL 41 del Regla
mento vigente.

Núm. 629. D. Ramón Pichot.
» 622. D. B^níguo Póreira.
» 658. D. Narciso Puget.
» 79. D. Federico Beitrán.
y 823. I), Rtcaróo Urgell.
»  510, D. Luis Manriera.
» 25c, D. Manuel Fernández Carpió.
y 346. D. Eugenio Jimeno Reguier.

Núm. 11. D. José A lbiol López.
y  267. Doña Trinidad Francés. i
y 307. D. José María García Patón.
»  264. D. Rafael Forns.
> 500. D. Luis Martínez Vargas Machuca.
»  171. D. R. Canal»,
y 242. D. Vicente Feliú.
y  17. D. Francisco Aldana.
y  327. D. Ciríaco de la Garza.
* 433 D. Rafael Latorre.
*  866. D. Fernando Villodas.
y  8. D. Lorenzo Albarrán.
y 295. D. Rafael García Guijo.

MENCIONES HONORÍFICAS POR UNANIM IDAD

Núm. 762. D. Narciso Sentenach. 
y 185. D. Vicente Carrasco.
»  220. D. Manuel Díaz Merry.
y 668. D. Adelardo Rebollo.
y 254. D. Angel Farrant.
* 189. Doña Carolina del Castillo.
> 269. Doña María Y . Franco.
y 882. Doña Pilar Zappino.
y  606. D. Alejandro Par diñas. 
y 555. D. Tomas Murillo.
y 57, D. Francisco A  vi] és.
y 361. D. Antonio González Gallego.
y  202. D. Ju*n Colón.
> 570. Doña María Notario.
 ̂ 428. Doña Honorina Laffitte.

»  24. Doña Pilar Alonso Montero.
»  395. D. Fernando Hidalgo Agüera*
»  700. D. Jesús Correctoira.
a 767. D. Nicolás Soria.
»  140. I). Juan Botas.
> 765. D. Carlos Sobrino.
> 813. D. Salvador Tuset.
»  2TJ. D. José Benlliure y Gil.
* 442. Doña María López Díaz.
* 490. D. Tomás Martín.
»  552. D Ramea Muñoz Rubio.
> 810. Doña P ilar Trelles.
»  676. D. Aatosio Rivas Prats.
> 424. D. Félix Lacircel.

CONDEOORACIONB»

D . Antonio F illo l.
D . Pedro Sáenz 
D. Ricardo de Jos Río?.
D . Luis García Sampedro.
D . Guillermo Gómez Gil.

Sección de Escultura.
PBIMERAS MEDALLdS

Núm. 959. D. Julio González Pola, 
s 994. D. Luciano OH*.

SEGUNDAS MEDALLAS

Núm. 1.019. D. Lorenzo Ridaura.
a 950. D. Manuel García González.
»  932. D. Lorenzo Oouílant Valera.
»  910. D. Gabriel Borras Abdlla.

TERCERAS MEDALLAS
Núm. 925. D. V íctor Cerveto y Riba.

»  1.017. D. José Rebarter.
»  966. D. Manuel Iglesias.
> 943. D. Lorenzo Fernández Viana.
> 918. D. José Canalla*.
> 1.004. D. José Pérez y Pérez.

MENCIONES HONORÍFICAS
Núm. 988. D Vicente Navarro.

»  1.025 D. Roberto Rubio Rosell.
»  1.035. Doña María Tarífa.
»  1.045. D. Alejandro Villodas.
a 1.001. D. Lui& Pardo.
»  918. D Fernando Campo Sobrino.
»  999. D. Francisco Palma.
> 1.014. D. José Qulx»l.
»  974 D Manuel Lobón.
> 1 039. D. Victoriano Torrejón.
> 1,003. D. Antonio Pérez,
»  1.007. D. Luis Perinat y Terry.
»  969. D. M&teo Larrauri.
»  1.040. D. FniiqueUbau.
»  931. D. Vicente Cortés.

CONDECORACIONES
. D. Miguel Blay.
D. Agapito Vaímitjana.

Sección de Arquitectura.
PRIMERA MEDALLA

Núm. 1.059 D. Antonio Fiórez Urdapilieta*

SEGUNDA MEDALLA

Núm. 1. 058 D. Manuel y Benito Gómez Román.

TERCERAS MEDALLAS

Núm. 1 056. D. Jo*é Carnicero.
»  1,064. D. Francisco Pezuela.
»  1.055. D. Luis María Cabello y Lapiedra.

MENCIÓN HONORÍFICA
Núm. 1.053. D. Leoncio Bescanza.

Sección de Arte decorativo.
PRIMERAS MEDALLAS

Núm. 1.118. D. Luis García Sampedro.
» 1.188. D. Eulogio Varei» Sartorio.
y> 1.223. D. Eusebio Arnau Mascort.

StGUNDAS MEDALLAS

Núm. 1.178. D. Mtírceliano Santa Mari».
» 1.201. D. Francisco C ivillés.
»  1.237. D. Lor«n?o Coullaut.
»  1.242. D. Julio Pascual M&rMu.
» 1.152. D. Gregorio MuSbz Dueñas.

TERCERAS MEDALLAS

Núm. I 159. D. Gabriel. Ochoa.
> 1.164 á 1 167. D. Patricio Pascó.
»  1.208 D. Juan j . Cuyas.
« 1.225. Doña Carmen Barcia,
»  1.174. D. A rge l Ramírez López.
» 1 110 y 1. 111. Doña Alicia García Guadiana.
» 1.202. D. Francisco Couríao.
»  1.065 á 1.069. ííseueda de Artes Industriales de Ovicd
v 1,243. D. Domingo Ramírez López Gijón.

MENCIONES HONOT^ÍFIC 'S  POR HAB8R OBTENIDO VOTOS 
PARA TERCERAS MEDALLAS

Núm. 1.177. D. Fernando Sánchez Covisa. 
y 1.144. D. Luis de Lerohundi.
> 1.150. D. José Mongreli.
y 1.106. Doña Ricarda Gálvez. 
y 1.233. D. Elias Ooroüu.
* 1 125. D. Bal dome ro G ilí y  Roig.
y 1.214. D. Sixto Moret.
y 1.215. Doña Carmen Sánchez Aroca.

MENCIONES HONORÍFICA» POS VOTACIÓN

Núm. 1.180. D. Francisco S gura Mcnforte. 
y 1.192. Doña Carmen AJcoverro. 
y 1.171. D Jobé Pedr&za.
y 1.156. í>. Ramón N.tvarrete.
y 1.249. D. Salv&ior Cast ro.
»  1.209. D. Juan Bautista, F^üa Praáea.
y 1.258. Doña María Lu iia  V iha ba.
y 1,185. D. Miguel Soler.
y 1.211. D. José Geuríl.
y 1.187. Doña Luisa Trrol.
y 1.130. Dor.*, S ígm r o Hernández.
y 1.219. D. Eduardo Tarquís.

c o n d e c o r a c io n e s

D. Gregorio Málaga y Arenas.
D. Buenaventura SÁnchvz Comendador.

T r ih u n a l de oposiciones á p lazas d e In spectores  
au x ilia res  de prim era  enseñanza.

Reunido en e; día de la fe* h* el Tribunal de oposiciones á 
¿as plazas de Iota pretores aux¿Jii>res, que;ió con^tit-uiao en la 
siguiente forma:

Presilente, Rxemo. Sr. D. Joaquín RuV. Jiménez.
Tócale-: limo. Sr. D. Carlos Groizar.i Caponado, D. Mar

tín Amado Cajón y Cu*, limo. Sr. D. Emitió C.-tarólo y M*.ri, 
Ilustrísimo Sr. D. Manuel Sales y Ferié, limo. Sr. D. D&- 
m i«n Isern.

Secretario, D Julián Rmróo Fernández.
Dicho Tribunal acordo hac*-r público, p^ra conocimiento 

de los señores opositorey, 1< s documentos que deben preven
tar hasta el día 22 del corriente para pcd*r tomar parte - n 
las oposiciones:

1.° Partida de nacimiento. <*n la que se acreditará la edad 
del opositor, á tenor de lo d*ypuesto «u el apartado 1.° del a r 
tículo 6.° dtl R-ril decreto - e 18 de Nov»eu)b.'e último.

2 ° Hallarse en. posesión oei titulo de Maestro oe primera 
enseñanza, norni^l, podiendo ju**ificar extremo con t^.- 
timonio de dicho título, ó c«i t ficación d» tener abona um 
los derechos del inferno,

3 0 Justificar, por medio de certificación facultativa, que 
el interesado no vadeen enfermedad ó defecto físico que le 
dificulte ó imposibJtte e). ejercicio del cargo; v

4.° Lo*» que hayan í la enseñanza pública durante
eineo años, por lo menos, lo justificarjiu por medio de sus 
hojas dfc servidos, cbrii-ficad»» por los Secretarios d$ >as 
Juntas provinciales de las provincias donde ejerzan ?us car
gos; y los que no pertenezcan al Magisterio público a ? red «ta
ran haber ejercido la enseñanza privad» durante diez años 
p« r̂ medio de eertific&cón ext edida por los Inspectores p o- 
vineiftles de'primer» enseñanza, por lo qu* refiere a i a fe
cha de 1.° de Juiio de 1902, época en que se reglamentó el 
establecimiento de las Escu«Us d« .en-señanza priv»óH, y por 
ccrtificftcién de la Alcaldía correspondiente, por lo que res
pecta á los años.-anteriores.

Madrid 16 de Mayo da 1908.=iEi Presidente, J. Raíz Ji
ménez.

Jun ta  C E n tra l de  D erech os pasivos
d e l M a g is t e r io  d e  in s t ru c c io n  p ú b lic a .

C ircu la r.

Evacuando varias consultas referentes á los Habilitados 
de Clases pasivas deí Magisterio de irstruccióa primarla, 
entre las cua .-e encuenirsn la de esa Junta provincial, de 
su digna presidencia, esta Central, en sesión celeúra Jí* el día 
7 de los corrientes, acordó:

1.° Que en armonía con lo preceptuado en las disposicio
nes vigentes y acuerdes aclaratorios de esta Junta Central, 
los Habilitados de Clases pasivas que designen las Jautas 
provinciales pueden coa&tituir sus lianzas en efectivo metá
lico, en valores públicos y, en último término, en finca* l i
bre* de toda responsabilidad, á disposición y satisfacción de 
las Juntas provinciales; y que los que no puedan ampliar la 
fianza señalada en la misma ciasa de valores que la anterior
mente constituida, poarán optar entre hacer la ampliación 
en valores público?, en fincas ó en ambas cosas á la vez, así 
como cancelar ía fianza anterior, si la Junta provincial se 
muestra conforme, si bien, en esie caso, constituyendo nue
va fianza, en cualquiera de las tres formas que se autorizan.

2.° Q ie, con arreglo á )o dispuesto en el Real decreto de 2 
de Octuore d« 1900, no proceda acceder á la reducción 
fianzas si el valor de las constituidas anteriormente no cu 
bren el importe de la respectiva consignación trimestral.

3.° Que los Habilitados que actualmente tengan consti
tuida fianza bastante para gauantir, por lo menos, el im par
te de una consignación trimestral, no necesitan ampliación 
alguna

4.° Que respecto á la concesión de plazo para formalizar 
y constituir las am»»líaciones de fianzas acordadas por evt* 
Junta, procede ratificar el acuerdo de las provinciales que lo 
h?t?an concedido, durante rl cual no podran los Habilita'!os

: intervenir en las operaciones de Derechos pasivos para e v i
tar )as contingencias á que dinre lugar su falta de con di»1! o- 
nes, y que, en ai caso da ¿¿o haberse constituido la fianza den
tro del plazo marcado por ¿a Junta provincial, deberá ésta 
considerar como vacante d  referido cargo y proceder á la 
designación dw otro Habilitado en la forma indicada en el 
ea*o siguiente.

5.° Que cuando que le vacante el expresado cargo por re
nuncia del que Ví-nia desempeñándole, ó por cualquier otra 
causa, se aouncie la vacante en ios periódicos oficiales de la 
provincia, expresando ?n /a convocatoria las condiciones que 
deben exigirse par.* su provfeióa; y  que si en la primera no 
se presentaren solicitudes, se anuncie por segunda vez trons-

; eurridoa diez días después de ser minada el plaso de Ja pr.i- 
! mera convooatoría y  antes de 1 s treinta siguientes, sin per- 
¡ ju icio de que la Junta provincial designe un Vocal do su 

seno para que, en unión del Secretario y bajo la exclusiva 
responsabilidad de la misma Junta, realicen el pago de las 
consignaciones trimestrales hasta la elección y nombra
miento del Habilitado que reúna todas ios condiciones de la 
convocatoria.

6.° Que todos los gastos que se ocasionen con motivo da 
la constitución ó ampliación de fianzas, y» sean en valores 
públicos ó en fincas, deberán satisfacedlos única y exclusiva
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'menta los Habilitados i  qnienes corresponda rcalisar el de
pósito de valores 6 la hipoteea ofrecida. '

Lo que, en cumplimiento del citado acuerdo, comunico 
ú  Y. S. á los efectos correspondiente*. Dio* guarde ¿ Y. 8. 
muchos años. Madrid 14 de Mayo de 1908.=B1 Presidente, 
Oabino B«igallal.=Sr. Presidente déla Junta provincial de 
Instrucción pública d e .....

MINISTERIO DE FOMENTO.
| Dirección general de Obras públicas.

C arreteras.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 de Marzo 

último, y cumplidos todos los requisitos que previene ei Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 9 del próximo mes de Julio, & las once, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos 2.°, 

4 ° y ramal á Bustio de la carretera de Panes á Puzón, 
p ro v in c ia  de Oviedo, cuyo presupuesto de contrata es de 
$93.292 83 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto> 
para conocimiento del publico, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles d* 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del di* 
4 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 29.700 pesetas, 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposicionea vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re 
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
la*. se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Mayo de 1908.=S1 Director general, R. An~ 
dradCr

Modelo de proposición-
D. N. N., vecino d e  ; según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha 9 de Mavo óifcmo, 
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de la* obras d* los trozas 2 °, 
3.° y 4.° y ramal á Bastió de la carretera de Panes á Puzón, 
provincia de Oviedo, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
¿ese ;hada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra 
por la que se compromete el proponente á la  ejecución de las 
obras* asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—3154

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Abril 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 
lia señalado el día 9 del próximo mes de Julio, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del 
puente sobre el río Candal, en la carretera de Mieres á su es
tación. provincia de Oviedo, cuyo presupuesto de contrata 
«s de 157.433 40 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local oue 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado^ correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
4  de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.", arreglándose al adjunto modelo, 
y  la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 7.900 pesetas, 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
Ies está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos 6 más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Mayo de 1908.=E1 Director general, R. An- 
drade,

Modelo de proposición»
D. N. N., vecino de según cédula personal n ú m .......

enterado del anuncio publicado con fecha 9 de Mayo ú l
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de Jas obras del puente 
sobre el río Candal, en la carretera de Mieres á su estación, 
provincia de Oviedo, se compromete á lomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con estrióca sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga* admitiendo o mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado;’ pero advirtiendo que sera 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, asi como toda aquella en que se añada alguna clan «ula,) 

(Fecha y firma del proponente.) S—3161

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Diciem
bre de 1907, y cumplidos toaos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 
ha señalado el día 9 del próximo mes de Julio, á las once, 
para la adjudicación en publica subasta de las obras de cons
trucción ae la carretera de Villanueva de Huerva á la esta
ción de Muel, provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto de 
eontrata es de 244.146’92 pesetas.

L a subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1* 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Zaragoza.

8e admitirán proposiciones en el Negociado correspondían j 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, n 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 4 de j 
Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penm j 
sula, en los mismos días y horas. j

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a? arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan- j 
tía para tomar parte en la subasta será de 12.300 pesetas, en j 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les esta j 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo j 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber j 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins- j
tracción. • . . . • i

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones iguale», 
te procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. ¡

Madrid 11 de Mayo de 1908.=E1 Director general, R. An-
drade. f

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha II de Mayo ú l
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen par» la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
de la carretera de Villanueva de Huerva á la estación de 
Mué), provincia de Zarngoza, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de ....« j 

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será | 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada - i 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en lelra, j 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las j 
obras, así como toda aquella en que se añada algún* cláusula.) j 

(Fecha y firma del proponente.) tí—3i53 j

™ En virtud d« lo dispuesto por Real orden de 16 de Marzo | 
último, y cumplidos todos los requ^itos que previene el Raal 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 9 del próximo mes de Julio, á las once, par» la 
adjudicación en pública subasta de las ob¡f*s del trozo 3.° de 
la carretera de Gerona á Sania Coloma de Farnés^ provincia 
de Gerona, cuyo presupuesto de contrata es de 186.094 28 pe
setas. , ,

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la I 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que | 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 1 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y \ 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno | 
civil de la provincia de Gerona. j

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondían** j 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 4 d«
Julio p r ó x i m o ,  y e n  todos los Gobierno» civiles de la Penín- I
sula, en los mismos días y horas. 1

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en j 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 9.300 pesetas, en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción. . . . .

En el caso de que resulten dos o mas proposiciones Igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Mayo de 1908.=E1 Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  según cédula personal núm .,

enterado del anuncio publicado con fecha 12 de-Mayo úl 
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen 1& 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 3 de 
la carretera de Gerona á Santa Colonia de Farnó*?, provincia 
de Gerona, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de l»s mismas, con estricta sujeción á los expresados requi 
sitos y condiciones, por la cantidad de ....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo 6 mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que ser* 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) tí—3135

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Abril 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 
ha señalado el día 9 del próximo mes de Julio, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de te r
minación de la carretera de Torrejoncillo al puerto délos 
Castaños, provincia de Cáceres, cuyo presupuesto de contra 
ta es de 95.462*19 pesetas. I

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la S 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada mi el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifles 
to, para conocimiento del público, el presupuesto, condicio ■ 
nes y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el 
Gobierno civil de la provincia de Cáceres.

Se admitirán proposiciones en el Negociado corraspoudien* j 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, j 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del dia 4 de I 
Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penrn- j 
sula, en los mismos días y horas, ]

La» proposiciones se presentavau en pliegos cerrados, en i 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse p-eviamentft como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 4.800 pese
tas, en metálco ó en efectos de ja Deuda pública, al tipo que  ̂
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; s 
debiendo acompañarse á cada pliego eí documento que aere* j 
dite haber realizado el depósito del modo que previene .a re- | 
ferida Instrucción. , . . .

En el caso de que resulten des ó mas proposiciones igua
les, se procederá en el act*. á un ?orteo entre las mismas. 

Madrid 12 de Mayo de 1908.=81 Director general, R. An-
drade. ., j

Modelo de proposict on. j
D. N. N., vecino de ... . según cédula personal núm. ...... I

enterado del anuncio publicado con fecha 12 de Mayo último, \ 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju- { 
dieaeióii <*n pública subasta de las obr*s de terminación de , 
la carretera de Torrejoncillo al puerto de los Castaños, pro , 
vincia ae Cáceres, se compromete á tomar á su cargo la eje 
cnción de las mismas, con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad ée . . . .

( Aquí la proDOsicióu que se h*g*. admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijad pero advirtiendo que Sí.*r&

desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en peseta* y céntimo*, escrita en letra 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—3137

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 de Marzo 
últim o, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 15 del próximo mes de Julio, á las once, para 
la adjudicación en pública subasta de la* obras del trozo 6.° 
de la carretera de Fonsagrad» á la Garganta, provincia de 
Oviedo, cuyo presupuesto de contrata es de 158.561 96 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos preveníaos por la* 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 1» 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en d  Gobier
no civil de la provincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 10 de 
Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la p®. 
ninsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 8 000 pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Mayo de 190S— El Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecna 12 de Majo úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de i as obras del trozo 6.® 
de la carretera de Fonsagrada á la Garganta, provincia de 
Oviedo, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción álo* expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que ser* 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinad* 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las? 
obras, así como toda aquella en que se añada algún* cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S — 3146

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 de Marzo 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 
ha señalado el día 15 del próximo mes de Julio, á las once, 
parala adjudicación en pública subasta de las obras de cons
trucción del trozo 1.° de la carretera de Binéfar á la de Bar- 
bastro á la frontera i  Purroy. provincia de Huesca, cuyo 
presupuesto de contrata es de 279 595*62 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Otras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condicione* 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Huesca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
10 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 14.000 pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haoer realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas

Madrid 12 de Mayo de 1908.=E1 Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm ......j

enterado del anuncio publicado con fecha 12 de Mayo último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los obras de co n stru cc ió n  del 
trozo 1.° ae la carretera de Binéfar á la de Barbastro ¿ la 
frontera á Purroy, provincia de Huesca, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado: pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.» S—3147

En el anuncio de su b asta del trozo 5.° de la carretera de 
Pedros* del Rey á Almanza, provincia de León, publicado 
en la Gaceta de esta fecha, se consigna por error material 
K fecha d« 4 de Mayo, en vez d*l 4 de Julio, para la admisión 
de proposiciones.

Madrid 16 de Mayo de 1908 —El Director general, P. O., 
Ricardo Serán tes.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.
G o b ie r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  C a n a r i a s .

D. Joaquín Santos y Kcay, Gobernado- civil de la provin 
ci» de Canarias.

Hago saber que por D. Jerónimo del Río y Falcón, propie 
tario y vecino de la ciudad de Las Palmas, á nombre y en 
concepto de gestor de la Sociedad mercantil colect>v» Rio 7 
Compañía, se ha presentado en este Gobierno ins^nciaea 
demanda do autorización superior para obtener el do*ocha 
del embotella miente y venta de la* aguas minero-medicina
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les de la fuente denominada Fuente Agria, situada en el ba
rranco de Azuaje, del término municipal de Firgas, á cu ja  
petición acompañan los documentos á que se refiere la Real 
orden de 17 de Mayo de 1886.

Lo q u e  se liace público en e l  Boletín oficial y  G a c e t a  d e  
M a d b id ,  para q u e  en el término de trein ta días, aco n ta r d e l  
siguiente al de la inserción, puedan presentarse en e s t e  Go
bierno las reclamaciones que se estimen procedentes.

Santa Cruz de Tenerife 28 de Abril de 1908— Joaquín San* 
tos y Ec&y. X—696

Junta diocesana de construcción y repara
ción de templos y edificios eclesiásticos 
del Arzobispado de Burgos*

A nuncio .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de Enero 

último, se ha señalado el día 4 del próximo Junio, á las once 
de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de reparación del templo parroquial de Prado luen
go, comprendiendo solamente las que se refieren á la cubier
ta  de la iglesia y su arm adura, cuyas obras forman parte del 
proyecto general de reparación formado al efecto, y bajo el 
tipo del presupuesto de contrata, importante la cantidad de 
5.450 pesetas, con cargo al presupuesto vigente, así como la 
parte proporcional de los honorarios del Arquitecto dioce
sano.

La subasta se celebrará, en los términos prevenidos en la 
Instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1817, ante 
esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secre 
tari a de la misma, para conocimiento del público, los planos, 
presupuestos, pliegos y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente, como garantía para tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de 272 pesetas y 50 céntimos, en 
dinero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por 
Beal decreto de 29 de Agosto de 1876. A cada pliego de pro
posición deberá acompañar el documento que acredite haber 
verificado el depósito que previene dicha Instrucción.

Burgos 14 de Mayo de 1908.=E1 Presidente, el Cardenal 
Arzobispo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

con fech a  d e    y de las condiciones que se exigen para
la adjudicación de las obras de .......   se compromete á tomar
á s u  cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e .....

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a .  Las proposiciones que se h a g a n  serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponen
te á la ejecución de las obras. 8 —3145

f vincia y G a c e t a  d e  M A D hib , si no se prefiriese la  notifica - 
¡ ción en persona, preferencia que se expresará en término de 

tercero día por el Procurador demandante.
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y  Jfirmo .=  

Marcial Rodríguez.»
Y para que sirva de notificación al demandado D. Enrique 

Corué. autorizo la presente para publicarla en Ja GaoxM  d e  
M a d b id  y Boletines oficiales ae Jas provincias de Barcelona y 
Zaragoza, por ignorarse el paradero de aquél, y en virtud de 
lo solicitado por la parte actora, que firmo en La Al m u s ía  
á 27 de Abril de 1908.=Floreneio Moya. X—*705

MADRID—CONGBBSO í
El Juzgado de prim era instancia del distrito del Congreso § 

de esta Corte, sito en la calle del General Castaños, núm . 1, * 
en auto dictado en 5 del corriente ha despachado ejecución, I 
á instancia de Doña Ginesa Rodríguez de Llano y Doña Ra- J 
faela Moliné, contra los bienes y rentas de D. Fernando Ca- g 
brera y Montiila, cuyo paradero se ignora, por la cantidad 
de 20.000 peseta* de capital, 250 de intereses y de un semes
tre vencido en 15 de Febrero último al 5 por 100 anual, in te 
reses de demora sobre mencionado plazo vencido, eon más 
los que vayan venciendo en semestres sucesivos y sus respec
tivos intereses de demora hasta el completo pago, 70 pesetas 
de gastos de un giro devuelto y costas; y habiéndose p rac ti
cado el embargo de los bienes hipotecados sin el previo re
querí miento de pago, se cita de remate al deudor por medio 
de edictos, concediéndole el término de nueve días para que 
se persone en los autos por medio de Procurador y se oponga 
á la ejecución, si le conviniere; previniéndole que de no veri- 
cario se le declarará en rebeldía y seguirá el juicio su curso, 
sin volver á citarlo ni hacerle otras notificaciones que las que 
determine la ley.

Madrid 11 de Mayo de I908.=Y.° B .°=Ei Sr. Juez, R. Co~ 
res.=:Ei Escribano, Antolín Yaldés. X—-703

PASTRANA
El Juzgado de prim era instancia de este partido, en provi

dencia de 11 de los corrientes, recaída en los autos promovi
dos por el Procurador D. Timoteo Barco, en nombre de Don 
Francisco Solera García, vecino de Illana, y Doña María Paz 
Solera García, representada por su marido D. Carlos Mor- 
gáez Martínez, vecinos de Barajas de Meló, sobre juicio un i
versal para la adjudicación de los bienes dótales de la cape
llanía colativa fam iliar fundada por Doña Isabel y Doña Te
resa Fernández de Hita, naturales do Illana, bajo el titulo 
del Santísimo Cristo de Jesús Nazareno, acordó que habien 
do transcurrido el término de los primeros edictos se haga 
un segundo llamamiento, también por térm ino de trein ta 
días, en igual forma y publicidad que el anterior, y al objeto 
que consta más detalladamente en la G a c e t a  d e  M a d b id ,  
número 77, del martes 17 del Marzo de 1908; haciéndose 
constar por el presente que es el segundo llamamiento, y que 
no ha comparecido persona alguna alegando derecho á los 
bienes.

Y para que el presente se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b id ,  
cumpliendo lo mandado, le autorizo con el V.° B.° de su S. S. 
y el sello del Juzgado en Pastrana á 12 de Mayo de 1908^=»
Y.° B.°~E1 Juez de primera instancia, Ricardo Panero.—El 
Escribano, Ricardo Blazquez. X—691

Jurisdicción d e  G u e r r a .
YALLADOLID

D. David Suárez Yarza, primer Teniente, segundo Ayu
dante del regimiento Lanceros de Farnesio, 5.° de Caballé- !
ría, y Juez instructor en el expediente que se sigue contra el 
soldado del mismo regimiento José Pérez Sánchez, porque 
encontrándose con licencia trim estral no se incorporó al 1
Cuerpo cuando fué llamado con este fin.

Por i a presenta cito, llamo y emplazo al mencionado José 
Pérez Sánchez, hijo de Angel y de Joaquina, natural de (
Ciudad Rodrigo (Salamanca), soltero, de oficio comerciante, (
que tuvo entrada en la Caja de quintos de Salamanca en 1.° '
de Agosto de 1903, y cuyo paradero y señas personales se ig - J
noran, para que en el preciso término de trein ta días, con- <
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  1
d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de Salamanca, se ^
presente en este Juzgado de instrucción, que tiene su resi
dencia oficial en el cuartel de Caballería Conde Ansúrez, de '
esta ciudad, á responder á los cargos que le resulten por la 
la falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex- <
horto y requiero^á todas las Autoridades, así civiles como m i
litares y de policía judicial, para que practiquen activas dili- <
gencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido <
se le conduzca á esta plaza, en clase de preso, á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. <

Dada en Yalladolid á 14 de Marzo de Í908.=David Suárez. <
JG—1169 i

VITORIA
D. Rafael Ales Quintana, prim er Teniente del regimiento 1

Cazadores de Arlabán, 24.° de Caballería, y Juez instructor 1
del expediente de deserción seguido contra el recluta F ran- 1
cisco Arizcorreta y Ollaquindía por no haberse incorporado 
á este Cuerpo á que ha sido destinado. 1

Por )a presente requisitoria llamo, cito y emplazo al r e 
cluta Francisco Arizcorreta y Ollaquindía, hijo de José Cris
tóbal y de Saturnina, natural de Cegama, provincia de Gui
púzcoa, avecindado en el citado pueblo de Cegama, soltero, 
de veintiún años de edad, de oficio jornalero, de un, m etro 
660 milímetros de estatura, ignorándose sus demás señas 
personales por no constar en su filiación, para que en el té r
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boldlín oficial de la 
provincia de Guipúzcoa, se presente en este Juzgado, que tiene 
su residencia oficial en ei cuartel de Caballería de esta pla
za, ¿ responder de los cargos que le resultan en  el menciona
do expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en dicho plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perju i
cio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. *el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autorid» des, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la pal icía judicial, para 
que practiquen activas diligencias par* ha busca y captura 
del recluta citado, y caso de ser habido g e le conduzca á esta 
plaza, á mi disposición, conforme lo h a  acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Y itoriaá 18 de Marzo de 19P 8.=Rafael Alés Quin
tana. JG—1170

■ u w i i u i  . . . . . . . . . . . . . . ...

I D. Rafael Alés Quintana, prim er ̂ Teniente del regimiento 
Cazadores de Arlabán, 24.* de Caballería, Juez instructor del 
expediente de deserción seguido coritra el recluta José Ugar- 

¡ te  Arregui por no haberse incorpf ¿rado á este Cuerpo á que 
I ha sido destinado,

Por la presento requisitoria 11» mo, cito y emplazo al reelu- g 
I ta  José U garte Arregui, hijo df> Manuel y Petra, natu ral de |  
{ Oñate, provincia de Guipúzcoa, avecindado en el referido I 

pueblo de Oñate, soltero, de veintiún años de edad, de oficio l

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

BARCELONA—AUDIENCIA 
En los autos declarativos de mayor cuantía vertientes en 

el Juzgado de primera instancia del distrito de la Audiencia 
de esta ciudad y bajo mi actuación, á instancia del Obispado 
de esta Diócesis, contra D. José Roses y R icart y otros, se ha 
dictado la providencia que en la parte necesaria es como 
sigue:

«Barcelona 4 de Mayo de 1908.—Por presentado, con la 
copia que se acompaña, la que se entregue al colitigante; 
publíquense edictos que se fijen en los sitios públicos de cos
tum bre de esta ciudad, y que se inserten en el Diario oficial 
de Avisos de la misma, en el Boletín oficial de esta provincia y 
en la G a c e t a  d e  M a d b id ,  haciendo saber á D. Ramón Pou y 
Teixidor el fallecimiento de su Procurador D. Luis de Delás, 
y requiriéndole para que en el término de nueve días com
parezca con nueva representación en estos autos; bajo aper
cibimiento de lo que haya lugar si no lo verifica, y llam an
do á los herederos de D. Jacinto Pou y Teixidor y de Doña 
Asunción Pou y Domingo, para que comparezcan también 
en estos autos, debidamente representados, dentro del propio 
término de nueve días, bajo igual apercibimiento si no lo ve* 
rifican; y cítese, etc.

Lo mandó y firma S. S.; doy fe.=B uján .=A nte mí, José 
María Florensa.»

Y en cumplimiento de lo mandado, se expide el presente 
edicto, que sirve de notificación y requerimiento en forma á 
las personas que se expresan en la anterior providencia.

Barcelona 11 de Mayo de 1908.=José María Florensa. Es
cribano. X—688

LA ALMUNIA 
D. Florencio Moya y Muñoz, Escribano del Juzgado de pri; 

mera instancia de La Almunia.
Doy fe que en este Juzgado se dictó por el Juez de primera 

instancia del mismo, D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva de la 
misma dicen a s í:

«Sentencia—En La Almunia de Doña Godina, á 4 de Fe
brero— lunes, siendo inhábiles los dos anteriores—de 1907.— 
Yistos por el Sr. D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de 
prim era instancia de la misma y su partido, los precedentes 
autos de ma^or cuantía sobre resolución ó rescisión de un 
contrato y otros pronunciamientos, propuestos por D. Gre
gorio Laborda Navarro, D. Demetrio Yal y Benito, D. Pedro 
Laborda y Benito y D. Francisco Navarro y Martín, vecinos 
de Mozota, representados por el Procurador D. Manuel Far- 
jas y López y defendidos por el Letrado D. Pascual Comín, 
contra D. Enrique Corué, domiciliado en Barcelona, y re
presentado, por su rebeldía, por los estrados; y 

Fallo que debo declarar y declaro: Primero. Rescindo el 
contrato celebrado entre los actores y consortes con D. E n 
rique Corué para la construcción y colocación de un  aparato 
elevador de aguas para el riego del terreno de autos. Segun
do. Que no procede condenar en forma alguna á la Sociedad 
técnica Corué (Sociedad en comand&ndita), á la cual se ab
suelve. Tercero. Que tampoco es procedente la condena á 
que se alude en el punto letra D  del hecho núm . 23 dja la |  
demanda, por el cual se absuelve igualmente al D. Enrique |  
Corué. Cuarto. Que debo condenar y condeno al demandado, |  
con expresa imposición de todas las costas al mismo, al abo- J 
no á los actores de las cantidades que se mencionan en los |  
puntos letras A, B  y O del tan citado hecho núm . 23 de la 1 
demanda, con los intereses legales que debieron producir |  
desde la interposición de la misma, las á que se refieren los I 
prenotados puntos A y  B . i

Por la rebeldía del reconvenido, notifíquese esta resolu- I 
ción en estrados, y por edicto» en el Boletín oficial de la p ro - l

f
; labrador, de un meíro 641 milímetros de estatura, ígsorén  

dose sus demás señas personales por n<r constar en su filia
ción, para que en el término de trein ta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en Ja G aceta de MADm& 
y Boletín oficial de la provincia de Guipúzcoa, se presente en  
este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de 
Caballería de esta plaza, á responder de los cargos que le  
resultan en el mencionado expediente; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en dicho plazo sera declarado rebel
de, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. I>. G.>,
|  exhorto y requiero á todas las Autoridades, t*nto civiles 

como militares y á los agentes de la policía judicial, par*
! que practiquen activas diligencias para la busca y captura. 

,del recluta citado, y caso de ser habido se le conduzca á esto 
plaza, á mi disposición, conforme lo he acordado en d ilíg ra  
cha de este día.

P ad a  en Yitoria á 18 de Marzo de L9G8.=Raf*el Alés Q uia- 
tam u JG—1171

ZARAGOZA
D. .Eladio Pascual Fresno, prim er Teniente, segundo A yu

dante vdel regimiento Lanceros del Rey, 1.° de Caballería. 
Juca in stru c to r del expediente seguido contra el recluta d® 
la Caja de Soria, núm. 90, Fructuoso Moreno Poyo, por Rt 
falta g rave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Fk uctuoso Moreno Poyo, natural de Yaldegeña, p ro 
vincia de Soria, h :<jjo de Hipólito y éo Dominica, soltero, de 
veintitrés años de edad, de oficio jornalero antes de in g re
sar en el servicio, y cuyas señas personales son Jas que si
guen: un metro 662 milímetros de estatura, y acreditó saber 
leer y escribir, para que en ei térm ino de tre in ta  días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en Ja G a c e ta ,  
d e  M ad b sd  y Boletín oficial de la provincia1 de Soria, se presente 
en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en Zaragosa* 
cuartel del Cid, de esta plaza, á responder de ios cargos qutr 
le resultan en el expediente que le instruyo por la falta g ra
ve de deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele 
el perjuicio á que haya lugar.

A l  propio tiempo, en nombre de 8. Mí el Rey fQ. D. Gy* 
exhorto y ^quiero  á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, par*  
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Fructuoso Moreno Poyo, y caso de ser habido se 1® 
le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las segurida
des convenientes, conforme lo he acordad©' en diligencia áet 
esta fecha.

Dada en Zaragoza á 11 de Marzo de 1908¿=Bladio Pascual.
___________  JG—1172?

D. Martín Ocasar Martín, primer Teniente y Juez in stru c 
tor del expediente seguido contra el trompeta Agustín Sie
rra  Lacasa, del regimiento Cazadores de los Castillejos, ISfe® 
de Caballería, por la falta gravo de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo j.1 men
cionado trompeta Agustín Sierra Lacasa, natural d e Men- 
forte, provincia de Teruel, es hijo de Pascual’y Oarm en, es
tado soltero, de veintiún años de edad, de oficio la brador, 
pelo negro, cejas al pelo, frente espaciosa,.señas p art; tcul&res 
ninguna, para que en el término de treinta» día», « ontados 
desde la publicación de esta requisitoria en la  G a > o e t a  d e l  
M a d b id , se presente en este Juzgado, que tiene su ri jsidencia 
oficial cuartel de Torrero, de esta plaza, para respi mder d a  
los cargos que le  resultan en el expediente que la in stru y a  
por la falta grave de deserción; bajo apercibimient o de que 
si no comparece en el expresado plazo será declari do rebel
de, siguiéndosele el perjuicio áque haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de-S. M. el Rey (( D. G.j> 
exhorto y requiero á toda» las Autoridades, tai íto civilesr 
como militares y á los agentes de la policía jud icial, para 
que practiquen activas diligencias en la bu*ca y ' captura del 
acusado Agustín Sierra Lacasa, y caso de se r h  abido se 1® 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, ccn< las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en dilige ncia de estst 
fecha.

Dada en Zaragoza á 17 de Marzo de 1908S=BL.‘ Juez instruc
to r, Martín Ocasar. ; JG—1173

t e i s d i e e i o n  d e r l a r i t a n  ^
ALGECIRA8

D. Fernando Grund y Rodríguez, Teniente i le navio, A yu
dante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y á v irtud  de providenesa, dictada en I *  
causa num . 7frde 1908, instruida con motiva de hechos acae
cidos enaguas de esta bahía entre el laúd . Jerónima, de 1* 
m atrícula de Estepona, y el vapor* Eleu$e&i< > Delgado, de la  
Compañía A rrendataria de Tabacos* el &de Mayo de 1907, ser 
cita á Nicolás Navarro, patrón que- fué da dicho laúd, para  
que en el término de quince días, contado? j desde la inser
ción de este edicto en el Boletín oficial y  c e t a  d e  M a d b id ,  
comparezca en este Juzgado á prestar dee laración en d icha  
causa; apercibido que de no hacerlo lfii^j rará el perjuicio a  
que hubiere lugar en derecho.

Algeciras20 de A bril de 1908a=aFerna’ üdo G rund.=E l Se
cretario, Cristóbal Gómez.  264

D. Fernando G rund y Rodríguez, !&r dente de navio, Ayu
dante y Juez instructor de la  Comas adancia de Marina de 
Algeciras.

Por el presente,, y en uso de laa faca? .ltades que me conceda 
el a rt. 366 de la  loy de Enjuiciamáe nto m ilitar de Marina» 
cito, llamo y emplazo á los preee* ados Francisco A rands 
Goín, hijo de Francisco y Elena, na tural de Málaga, vecina 
de La Línea, con domicilio en el R? ,pigón, de treinta y cinco* 
años, casado y carpintero; Manuel Santisteban Jaime, h ija  
de José y Catalina, natural de Mar bella, vecino de La L ínea, 
con domicilio en La Atunara, d e F treinta y nueve años, casar 
do, y marinero; José Pérez Sánel ¿ez, hijo de Juan y de Anto
nia, natural de Estepona* vecinc , de La Línea, con domicilio 
en el Castillo de España, casado , marinero, y Luis Yera F er
nández, hijo de Juan y Fernán* Jez, hijo de Juan y María, n a 
tu ra l de Algeciras, vecino de La Línea, con domicilio en el 
Castillo de España, de veintir ,aatro años, soltero, marinero» 
para que en el térm ino de q r Jnce días, contados desde la in 
serción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y  
G a c e t a  d e  M a d b id , se pr esenten en este Juzgado para I*  
práctica de diligencias.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades» 
tanto civiles como m ili; iares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dichos reos, po
niéndolos á mi disposicT ,6n.

Algeciras 28 de Abrí i de I908.=Fernando G rund .=E l Se
cretario, Cristóbal G(,mez. JM—265

D. Fernando Grun d y Rodríguez, Teniente de navio, Ayu
dante y Juez in structo r de esta Comandancia.

Por el presente» y en uso de las facultades que me concedo 
| el a r t, 366 de la  ley de Enjuiciamiento m ilita r de Marina* 
u. cito, llamo y emplazo á Bernardo Reyes Melero, hijo de B er-
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nw do y de María, vecino de Puente Mayorga, para que en el 
término de quince días, contados desde la publicación de este 
«dicto en e¿ Bde&n oficial y  G a c e t a  duj Ma d r id , se presente 
en esta Juzgado para la práctica de diligencias.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades», 
tanto civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busea y captura de dicho reo, ponién
dolo á mi disDOsieióo.

Aígeciras 28 de Abril de 1908.=Fernando G rund.=E l Se
cretario , Cristóbal Gómez. JM—266

ALMERIA
D. Enrique López Parea, Teniente de navio, segundo Co

mandante de Marina de esta provincia y Juez de instrucción 
de la causa r<úm. 403.

Por est8 mi primero y único edicto cito, llamo y emplazo 
*1 individuo Vicente Sánchez Rubao, alias Cubano, hijo de 
José y María, natural de Mariel (isla de Cuba), soltero, de 
veinticuatro años de edad y d8 profesión marinero, para que 
en el término de trein ta días, contados desde la publicación 
d e l  presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este 
Juzgado, sito en el ediíicio que ocupa la Capitanía de este 
•puerto; bajo apercibimiento que de no verificarlo lo parará 
-el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Almería *26 de Abril de 1908.=V.° B.°=S1 Juez instructor, 
Enrique López Persa.=E1 Secretario, Francisco Sánchez Gu
tiérrez . JM—267

ARSENAL DE CARTAGENA
D. Jesús García Díaz, Capitán de Infantería de Marina y 

Jaez instructor de Ja causa seguida al soldado de Infantería 
de Marina Manuel Fernández Morales por deserción que eon- 
«umó en Bilbao el 15 de Agosto de^l907.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al sol
dado de Infantería de Marina Manuel Fernández Morales, hijo 
de Manuel y Mercedes, de veinticuatro años de edad, estado 
soltero, profesión zapatero, cuyas señas personales son: ojos 
pardos, nax'iz regular, barba nociente, pelo negro, cejas al 
pelo, boca reguíár, estatura un metro 765 milímetros, color 
moreno, serías particulares ninguna, avecindado en San F e r 
nando (Cádiz), para que en el plazo ¿8 ¡treinta días, á contar 
de la fecha d -3 Ja pub toaúóü de la presenta requisitoria en la 

t.a r>i? Madrid y Boletines oficíales de las provincias de 
Gádiz y Bilbao, se presente en es*© Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que por órdenes del Exce- 
ee.]eürd>tmo Sr. Capitán general del Departamento se instruye 
*1 nombrado Manuel Fernández Morales por el delito de de- 

...sersióa; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el per
juicio ¿ que haya lugar y será delarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo ¿ las Autoridades y 
«gentes de policía judicial procedan a la busca y captura del 
mencionado individuo para su conducción y presentación 
en este Juzgado.

Dada en el Arsenal de Cartagena á 21 de Marzo de 1908.== 
Y ?  B .°= J3sús García.—Por su mandato, el Secretario. José 
Antonio Valiejo. JM—223

D. Manuel Muñoz López, prim er Teniente de Infantería de 
Marina, Jaez instructor de causa contra el soldado Enrique 
Ceríferas Bosque.

Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza al 
-«toldado de Infantería do Marina Enrique Carreras Bosque, 
hijo de Enrique y Raimundo, de tre in ta  y cinco años de edad, 

^estado soltero, profesión escribiente, cuyas señas personajes 
son: ojos pardos, nariz regular, barba cerrada, pslo castaño, 
cejas ídem, boea regular, estatura ídem, color sano, señas 
particulares ninguna, natural de Lérida, para que en el pía 
xo de tre ita  días, á contar desde la fecha de la publicación 
da la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boleti
nes oficiales de las provincias de Murcia y Lérida, se presenta 
en este Juzgado ¿ responder á los cargos que le resultan en 
la  causa que por orden del Excmo. Sr. Capitán general del 
Departamento se instruye al nombrado Enrique Carreras 
Bosque por delito de deserción; apercibiéndole que de no v e 
rificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar y será decía 
-vado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca 3captura del 

-mencionado individuo para su conducción y esentación en 
este Juzgado.

Dada en el Arsenal de Cartagena á 26 de Marzo de 1908.= 
Y.° B.°=M uñoz.=Por su mandato, el Secretario, José San
tiago. JM—224

BARCELONA
D. José Amigó y Ser&rols, Teniente de navio y Juez ins

tru c to r de la Comandancia de Marina de Barcelona.
Hago s*ber que instruyo expediente en v irtud  de no ha

ber comparecido el inscrito de este trozo y brigada Pedro 
Dorominas y Damón, natural de San Martín de Llaxnpallas 
(Gerona), hijo de Pedro y de Lucía, de veinte años de edad, 
de profesión camarero, y cuyo paradero actual se ignora.

En su virtud, cito, llamo y emplazo á dicho individuo 
para que dentro del plazo de tre in ta  días, contados desde la 
fecha d8 publicación dsi presente edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de las provincias de Barcelona y Ge
rona, comparezca ante este Juzgado á fia de dar sus descar
a o s ; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el per
juicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Barcelona 31 da Marzo de 190S.=Y.° B.°=José A m igó.=  
E l Sseretario, Juan Prunés. JM—227

D. Jo?é Amigó y Ssrarols, Teniente de navio y Juez in s
tru c to r  de esta Comandancia de Marina.

Hago saber que me hallo instruyendo expediente de pró
fugo contra el inscrito da este trozo y brigada Antonio Masí 
yr Ferrar, natural de San José (Ibiza), hijo de Antonio y de 
María, de veinte anos de edad y de ignorado paradero, y por 
*1 presente edicto cito, llamo y emplazo al referido individuo 1 
p ara  que en el término de tre in ta  días, contados dssde la fe
cha de la publicación del presante en la G a c e t a  d b  Ma d r i d , 
se presente en este Juzgado; en la inteligencia que de no ha- 
eerlo así le parará el perjuicio-á que haya lugar con arreglo 
¿  la ley.

Dado en Barcelona á 4 de Abril de 190S.=E1 Juez instruc
to r , José A m igó.=El Secretario, Sebastián Bris. JM—239

D. José Amigó y Serarols, Teniente de navio y Juez ins- j 
tructo? de esta Comandancia de Marina.

Hago saber que me hallo instruyendo expediente de prófa 
go contra el inscrito.de este trozo y brigada Salvador Faura 
y Moral, hijo de José y de Eugenia, natural de Valencia, de j 
veinte años da edad y de ignorado paradero, y por el presente j 
«dicto cito, llamo y emplazo á dicho individuo para qus en j 
término de tre in ta  días" contados desde la fecha de la publi- | 
cación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en ] 
«sto Juzgado; en la inteligencia que no hacerlo así le parará i 

^el perjuicio á que haya lugar con arreglo á  la ley. í
Dado en Barcelona á 10 de Abril de 1908.=E1 Juez instruc- í 

to r, José Amigó,=E1 Secretario, Sebastián Bris. JM—240 j

D José Amigó y Serarols, Teniente de navio y Juez ins
tructo r de la Comandancia de Marina de Barcelona.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
María Ramos Arguelles, hija de José y de Engracia, de vein
tinueve años de «dad, de oficio sirvienta, de estado soltera, 
natural de Pola da Allande (Oviedo), avecindada que estuvo 
en Barcelona, calle de Monserrat, núm. 1, para que en el 
plazo de trem ta días, á contar de la fecha do la publicación 
de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boltii 
nes oficiales de las provincias de Barcelona y Oviedo, se perso 
ne en este Juzgado á responder á la causa que sigo á la men
cionada María Ramos A rgo lles por el delito de escándalo 
público; en la inteligencia que de no verificarlo la parará el 
perjuicio á que haya lugar^y será declarada rebelde. ^

Al propio tiempo ruego y enesrgo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
la mencionada María. Ramos Arguelles para su conducción 
y presentación en este Juzgado.

Dada en Barcelona á 14 de Abril de 1908.=Y.° B.°=José 
A m igó.=Por mandato de S. S., el Saeretario, José Yáñez Bo
yardo.

Señas de la procesada.
María Ramos, de estatura regular, pelo negro, cejas ídem, 

nariz pequeña, cara redonda, boca regular, ojos grandes, con 
largas pestañas, pardos, algo enfermos, sin otras señas par
ticulares. JM—268

BAYONA
D. Camilo Molíns, Alférez de navio de la Armada, Ayu

dante de Marina de Bayona.
Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito disponi

ble de este trozo Amaro Barra Núñez, hijo de Manuel y 
Asunción, natural y vecino de Bayon», de veinte años de 
edad y de profesión marinero, para que en el plazo ele no- 
venta dlas, ¿ contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d b  Ma d r i d , se presente en este Juzgado de ins 
trucción á responder de los cargos que le resultan en el expe
dienta de prófugo de convocatoria.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á las Autoridades civiles y m ilitares procuren la 
busca y captura del referido individuo, poniéndolo, caso de 
ser habido" á mi disposición.

Dado en Bayona á 28 de Marzo de 1908.—Camilo M o lín s .=  
Por su mandato, Segundo Solía. JM—213

CADIZ
D. José García de Quesads, Teniente de navio, Ayudante 

de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de 
instrucción de la misma.

Por este mi edicto cito, llamo y emplazo al individuo de 
profesión buzo, que fue del eendray étaw Isidro, Francisco ó 
Juan Padilla, en ios años 1904 y 1905, para que en el término 
de trein ta días, contados desde la publicación del presante 
en 3a G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en esto Juzgado, sito 
en el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto: bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Cádiz 26 de Marzo de 1908.=José G. d8 Quesada.=El Se
cretario, Juan Fernández. JM—221

D. José García de Quesada, Teniente de navio, Ayudante 
de la Comandancia^ de Marina de esta provincia y Juez de 
instrucción de la misma.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo á los in d i
viduos Giusseppe Fusco y Garmano Schiassi, súbditos ita lia
nos, el primero hijo de Giovanni y Lucía, natural de Gu~ 
glionessi, provincia de Campo b&sso, casado, de veinticinco 
años y de profesión carretero, y el segundo hijo de Luis y 
de Evaristo, natural de Medicina (Bolonia), casado, de vein
titrés años, profesión electricista, cuyos individuo* se en
cuentran procesados por el delito de polizon&je en la Capita
nía de este puerto, para que en el término da tre in ta  días, 
contados desda la publicación. d8Í presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d , comparezcan en este Juzgado, sito en el edificio que 
ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento qus 
de no verificarlo serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares,, individuos de la Guardia civil y policía 
judicial procedan á la busca, captura y remisión por tránsi 
tos de los citados individuos á la cárcel pública de esta 
ciudad, dejándolos en ella á mi disposición en clase de 
presos.

Cádiz 28 de Marzo de 1908. =  José G. de Quesads. =  El Se
cretario, Juan Fernández. JM—222

D. José García de Ques&da, Teniente de navio, Ayudante 
de la Comandancia de Marina de esto provincia y Juez de 
instrucción de la misma.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al indivi
duo Manuel Laguardia González, hijo de Guillermo y de Do
lores, natural de Cádiz, mayo? de edad, que en la noche del 
13 al 14 del mes de Marzo último tripulaba como patrón la 
lancha del vapor Ida, remolcando con ella un bote cargado 
de tabaco de contrabando, alijándolo otros individuos en t e 
rreno de la salina Consulado, citándose también por esta re
quisitoria á dichos individuos, cuyos nombres y "demás c*ir- 
cunstancias se ignoran en este Juzgado, para que en el té r
mino de treinta días, contados desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d b  M a d r i d , comparezcan en este Juzga
do, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos d é la  Guardia civil y policía 
judicial procedan á 3a busea, captura y remisión por trán si
tos de citados individuos á la cárcel pública de esta ciudad, 
dejándolos en ella, á mi disposición, en clsse de presos.

Cádiz 2 de Abril de 1908.=*José García de Quesada.=El 
Secretario, Juan Fernández. JM—241

CARAMÍÑAL
D. José María Sunyer y Gomis, Teniente de navio de la 

Armada y Ayudante de Marina del distrito  de Ü&raminal.
Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito de este 

trozo Juan Antonio Y iturra Blanco, hijo de Bautista y Pere
grina, natural y vecino deC&bo Cruz, folio 85 del reemplazo 
del año de 1907, al que le correspondió pasar á campaña por 
v irtud de llamamiento parcial de 20 de Noviembre últim o, 
para que dentro del plazo de tre in ta , á contar desde la p u 
blicación de este edicto, comparezca en el local de esta A yu
dantía, sito en la calle de Gasset, de dicho distrito, árespon- 
der á los cargos que contra él resultan en el sumario que se 
le sigue por su falta de presentación oportuna al ser llamado 
para ingresar en el servicio; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le pararán los perjuicios que haya lugar en de- 
recho.

Y ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, eclesiásticas ó da cualquier orden, procedan 
¿ la busca y captura de dicho individuo, 7  lo pongan caso 
de ser habido, á mi disposición, ó á la de la de Marina más 
próxima al punto de detención.

Garamiñal 9 de Abril de 1908.=José María Sunyer.
JM—242

CARTAGENA
D. Juan Muñoz-Delg&do, Alférez de navio de la Armada y 

de la dotación del crucero CataUñ%f y Juez instructor de la  
causa que se instruye contra el marinero de Armada 
Francisco Faulet Pérez por quedarse ea tie rra  á la salida da 
su buque á la mar.

Por a presente requisitoria se cita y emplaza á Francisco 
Taulet Pérez, marinero de la Armad», desertor de esto Arse
nal, y cuyas señas personales son: estatura alta, color blanco, 
ojos pardos, barba poca, sin bigote, pelo negro, con un lunar 
al lado izquierdo de la barba y una cie&triz ju s to  al ojo del 
mismo iaao y natural do Altea (Alicante), para que en el té r
mino de quince días se presento en este Juzgado á responder 
en la expresada causa; apercibiéndole que de no verificarlo 
le parará ol perjuicio que haya lugar y s^rá declarado re 
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial proceden á la busea y captura del 
referido individuo para su conducción y presentación cu este 
Juzgado.

Dado á bordo del crucero Cataluña, Cartagena 27 de Marzo 
de 1908.=Juam Muñoz Delgado.= Por su mandato, el Sacre 
tario, Diego Balanza. JM—228

D. Pedro Pablo Hernández Ful, Alférez de navio de la A r
mada, Juez instructor de la caus«, seguida contra Damián 
Perelló Bonet y otros por sustracción de tabaco de contra
bando.

Por la presente requisitoria se cita, Fama y emplaza á Da
mián Perelló Bonet, de veinticinco años o.e edad, hijo de 
Juan y de Ana María, natural de Santoñy (Palma de Mallor
ca), de profesión marinero, cuyas señas particulares son: es
ta tu ra  regula?, ojos azules, cejas y pelo castaño, coicr t r i 
gueño, frente, boca y nariz regulare*, barba ninguna, bigo
te pequeño, otras particulares muy pierdo da viruelas, á fin 
de que en el término de treinta días, contados desde su pu
blicación en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente anta este. Juz
gado á responder á los c&rgos que le resulten en la causa que 
se le sigue por el delito de sustracción de tabaco de contra
bando; ©n la inteligencia que de no verificar dicha presenta
ción le pararán los perjuicios á que haya lugar y será declara* 
do rebeide.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles, m ilitares y ele poli
cía judicial para que practiquen acüvas diligencias en bus
ca del referido individuo, y caso de ser habido sea puesto é 
disposición de este Juzgado; pues así 3o tengo acordado en 
providencia de este día.

Dada en Cartagena. ¿ bordo del cañonero Vicente Yáñez Pm - 
zón, á 6 de A b r i l  de 1908.=R1 Juez instructor, Pedro P. Her- 
nández.=Por mandato de S. S., José Riera. JM—243

CARRACA
D. José Bretones Arell&no, Capitán de Iafantería da M ari

na, Juez instructor nombrado por la superior Autoridad ju 
risdiccional del Apostadero de Cádiz en la causa seguida con- 
tra  el marinero de la Armada Francisco Galan Morillo, acu
sado por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, efto y  emplazo á F ran 
cisco Galan Morillo, marinero de la Armada, natural de Cá
diz. soltero, de edad veintiún años, h-jo de Pedro y Mercedes, 
ambos naturales de la misma capital, para que ©n el preciso 
término de trein ta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de OáJoz, com
parezca en el Arsenal de 3a Carraca p ra responder á los 
cargos que le resultan en la causa que de orden del Excelen - 
tísimo Sr. Comandante general del A p o s ta d e r o  de Cádiz se le 
sigue con motivo de haber cometido el delito de desorción; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, on nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tonto civiles como m ili
tares y de policía judiéis], para que practiquen activas dili
gencias ©n busca del referido procesado Francisco G&lán 
Morillo, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al Arsenal do la Carraca y 
á mi disposición; pues así lo tongo acordado en providencia 
cL@ 0̂ *̂ 0 ciist

Carraca 6 de Abril de 1908.3=Y.° B .°= Jo sé  B retones.=  
Por mandato de S. 8 ., Juan de la Pascua. JM—244

D. Enrique Delgado y Yiaña, Alférez de navio de la A r
mada de ia dotación del contratorpedero Audaz, Juez instruc
tor nombrado por el Excmo. Sr. Comandante general de 3a 
escuadra de instrucción de la causa incoada contra el m ari
nero fogonero de la misma dotación Juan Moliner Casal por 
el delito de prim era deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado tov 
comparecencia del individuo antes dicho, cuyas señas son: 
pelo castaño, ojos pardos, barba por salir, estatura crecien
do, edad veintidós años, natural de Barcelona, estado civil 
soltero, acusado del delito que antes se dice, cuyo paradero 
se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispues
to la publicación del presente edicto, por el que cito, llamo 
y emplazo al referido individuo ó fin de que en el término de 
trein ta días se presente en este Juzgado y barco; b»jo aper
cibimiento que de no comparecer será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas ciases que en cuanto 
tengan conocimiento del paradero del individuo expresado 
procedan á su detención, ordenando sea conducido con cus
todia á esto contratorpedero y á mi disposición.

A bordo, Carraca 11 de Abril de L908.=EI Juez instructor, 
Alférez de navio, Enrique Delgado Y iaña.=Por mandato del 
Sr. Juez, el Secretario, José Fernández Pina. JM—245

CASTRO URDIALES
D. Otton S. Yizcaíno y Gijón, Teniente de navio de prim e

ra  de la Armada, Ayudante de Marina del distrito de Castro 
Urdíales y Juez instructor de la causa por embarque clan-* 
destino de varios inscritos pertenecientes al alistamiento de 
la Armada á bordo del vapor Castro-Aler.

Por el presento cito, llamo y emplazo á Alejandro Alvarez, 
natural de Madrid, soltero, de veinte años de edad, pertene
ciente á la inscripción m arítim a de Ribadeo, para que en el 
término improrrogabte de tre in ta  días, contados desde la 
publicación de este edicto en 3a G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletines 
oficiales de Santander y Yizcaya, comparezca en este Juzgado 
para responder á los cargos que contra él resultan de dicho 
proceso; bajo apercibimiento que de no presentarse le parará 
el perjuicio que haya lugar.

En nombre de S,*M. ei Rey (Q. D. G.) requiero ¿ todas las 
Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que proce
dan á la busca y captura de dieho^Alejandro Alvarez y lo 
rem itan, con las seguridades convenientes, á esta Ayudantía 
de Marina, á mi disposición, caso de ser habido.

Castro Urdíales 27 de Marzo de 1908.=O!ton Yizcam o.=  
El Secretario, Nicolás Ardao. JM—214

CIUDADELA
D. Tícente Roig y Llorca, Teniente de navio de la Arma

da, Ayudante de Marina y Capitán del puerto de Cindadela,
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Jaez instructor de la ©ausa que se sigue por aprehensión del laúd La Sangre, folio 6 de la tercera lista de Felanitx, en la manan* del 13 de Diciembre del año último, con tabaco de contrabando.
Habiendo acordado per providencia de esta fecha recibir declaración á los que lo tripularan, é ignorándose quiénes fueran, se les cita por el presente para que en el término de diez días, á contar desde la publicación de este edicto en la 

G aceta de Ma d ejo , comparezcan en tiste Juzgado á prestar declaración.
Ciudadela 27 de Marzo de 1908.=Vieente Roig. JM—229

CORUÑA.
D. José María Quintián y Seoane, Capitán de Infantería de Marina y Juez instructor de esta Comandancia y del expediente de hallazgo de 133 traviesas de roble, de un metro 80 centímetros de largo por 20 centímetros de ancho, un ba rril lleno de aceite de linaza y un barril vacío, que la mar arrojó á las playas de Perillo y Bastrangueiro.Por el presente, y término de treinta días, desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y  

Gaceta  de Ma d r id , se cita á todos los que se crean con derecho ; en la inteligencia que si transcurrido el plazo fijado no se hubiese presentado ninguna rec amaeión, los ©feetos hallados serán entregados á su hallador.Dado en la Coruña á 6 da Abril de 1908.=José María Quin* tián.=Por su mandato, Miguel González. JM—246
FERROL

D. Manuel Aguil&r-T&bl&da, primer Teniente de Infantería de Marisa y Juez instructor dei expediente de prófugo contra el recluta del Cuerpo Antonio Menéndez Fernández.Por la presente cito, llamo y emplazo al mencionado A ntonio Menéndez Fernández, hijo de Luis y de Josefa, natural de B*yo, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Oviedo, Juzgado de primera instancia de ídem, provincia de ídem, de oficio labrador, de veintitrés años de ^dad. para que en el término de treinta días, contados desde la fecha del anuncio de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito cuartel de los Dolores, para responder á los cargos que en dicho expediente le resulten, parándola los perjuicios consiguientes, caso de qu© no comparezca.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G ), ruego á las Autoridades civiles y militares la busca y captura del referido recluta, y caso de ser habido i o conduzcan á esta pía za, á mí disposición.Ferrol 29 de Marzo de 1908.=E1 primer Teniente, Juez ins tractor, Manuel Aguilar Tablada. JM—232
LAS PALMAS

D. Juan de Miranda y Gay, Teniente da navio de la Armada y Juez instructor de la Comandancia de Marina de la provincia de Gran Canaria.
Hsgo saber que encontrándome instruyendo expedienta por su falta de presentación para su ingreso en el servicio activo de la Armada al inscrito Pedro Dámaso Morales B*ní tez, folio 17 de 1908, hijo de Emilio y de Dolores, natural de Las Palmas, por el presente se cita, llama y emplaza al mencionado inscrito para que dentro del plazo de treinta días, á contar desde la public&ción de este edicto en la G aceta db 

Madrid  y Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juzgado; advirtiéndoie que de no verificarlo se le declarará prófugo.
Por tanto ruego y encargo á las Autoridades civiles y mi litares y agentes de policía judicial procedan á la bu¿c& y captura de dicho inscripto, poniéndole á mi disposición en caso de ser habido ó á la de la Autoridad de Marina más próxima.
Lss Pelmas 3 de Abril de 1908. =E1 Juez instructor, Juan da Miranda.=Da orden de S. S., el Secretario, Amelio de Arcos. JM—247
D. Cirilo Moreno Beaítez, Capitán da Infantería de Marina y Juez instructor de 1» Comandancia de Marina de la provincia de Gran Canaria.Hago saber que encontrándome instruyendo sumario contra los individuos Manuel del Pino Mayor, José del Pino Hernández, Manuel Marrero López y José Reyes Cuba, naturales de Las Palmas, de diez y ocho, veintinueve, diez y nueve y diez y nueve años de edad, respectivamente, solteros los tres menores de edad y casado el segundo de ellos, por intento de embarcar clandestinamente á bordo del vapor in glés Verontu, por el presente cito, llamo y  emplazo á los re feridos individuos para que en el plazo de treinta días, contados desde la publicación de este edicto en la  G aceta d e  

Ma d rid , comparezcan en este Juzgado de instrucción; advir* tiéndeles que de no hacerlo así les parará los perjuicios que hubiere lugar.
Ruego al mismo tiempo á todas las Autoridades, tanto c iviles como militares, procedan á la busca y captura de los mismos, poniéndolos á mi disposición, caso de ser habidos.Las Palmas 6 de Abril de 1908.=  E1 Juez instructor, Cirilo Moreno Benítez.==De orden de S. S., Domingo Torre.

JM—248MALAGA
D. José Montero y Reguera, Teniente de navio de la Armada, Juez instructor de la Comandancia de Marina de Málaga.Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Jaime Aimant, hijeada Baldomcro y de Teresa, natural de Barcelona, de trece años de edad, de oficio botero, habitante en Barcelona, eahe de Pescadores, núm. 25, en la Barceloneta, para que en el termino de veinte días, contados®de8de la publicación en la 

Gaceta de Ma drid  y Boletines oficiales de Barcelona y Málaga, comparezca en este Jusgado á responder de los cargos que le resulten en causa que se le instruye; bien entendido de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo a la ley.
Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), intereso dé las Autoridades civiles y militares la busca y captura del referido individuo, ó caso de ser habido sea puesto en la cárcel pública de esta capital y á mi disposición. !Dada en Málaga á 6 de Abril de 1908 = V .°  B .°=José Mon- ; tero.=E l Secretario, Salvador López. JM—249

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España.

B arcelon a.
Habiéndose inutilizado el resguardo de depósito intransmisible, núm. 61.026, de pesetas nominales 3.000 en Deuda municipal al 4 Va por 100, emisión de 1906, constituido en 10 de Enero de 1907 á favor de D. Juan Pedragosa y Padrós y de Dona María Costa y Bailester, indistintamente, se anuncia por primera vez en la G aceta de Madrid y Boktin oficial d©

esta provincia para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de i a inserción del presente anuncio; de lo contrario, se expedirá duplicado de dicho resguardo, quedando el Banco libre de^toda responsabilidad, de acuerdo eon lo prescrito en el art. 6.° del Reglamento v del 58 de-las Instrucciones.Barcelona 14 de Majo de 1908.=Ei Secretario, K. Villa- rrazo. X -6 9 4
B a n c o  H i p o t e c a r l o  d e  E s p a ñ a .

El Consejo de administración de este Banco, en virtud de lo acordado en la junta general de accionistas de 9 d^l corriente, ha dispuesto que de*de el día L° de Junio próximo se pague, mediante Ja entrega del cupón núm. 58, un dividendo supletorio de 3 por 100 sobre el capital desembolsado de las acciones, ó sean 6 pesetas por acción.De esta suma se deducirá el impuesto de 3 por 100 establecido frobre los dividendos de Sociedades.Madrid 16 de Mayo de 1908.=Ei Secretario, Eugenio Conde y Montero. X—702
L a  H u l l e r a  L e o n e s a .

El Consejo de administración de esta Sociedad, con arreglo ai art. 32 de sus Estatutos, convoca á los señores accio - nist&s de la misma á junta general ordinaria, que deberá celebrarse el día 31 del corriente mes de Mayo, á las doce, en las oficinas de la Sociedad (Dámaso Merino, 6), con objeta de aprobar el balance geaeral y cuentas sociales del año 1907, enterarles del estado de la misma y resolver sobre los proyectos del Consejo.
León 10 de Mayo de 1908.=E1 Presidente del C onfio  de administración, ladalecio Llamazares. X —695

A u s t r ia  y  H u n g r ia .
S ocied ad  E sp añ ola  M utua de S egu ros, fundada  en  15 de M arzo de 1894.

San Bernardo, 13, segundo izquierda, Madrid.
De conformidad con lo dispuesto en el art. 25 de los Estatutos, «alebrará la junta general ordinaria el día 31 del corriente, á ta* cuatro de la Urde, en el domicilio social.M&drid Ib de Majo de 1908.=fib Director general. J. Medí* na y Heredia. X —689

B a n c o  d e  B i l b a o .
 ̂Habiéndose extraviado los siguientes resguardos de depósitos en custodia da este B*neo:

Núm. 38 de 7 residuos de obligaciones ferrocarril Tu- dela á Bilbao, 2.a» 53*479 de 5 acciones Compañía Naviera La Blanca.» 69.789 de 14 ídem Sociedad general de Industria y Comercio.» 69.853 ¿le 12 íd^m id. id.
» 85.618 de 4 acciones primitivas Compañía del ferrocarril de La Robla á Yalmaseda.
Se anuncia al público por tercera vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo haga dentro del plazo de un mes de la fecha; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá duplicado de los resguardos y anulará los primitivos, quedando exento de toda responsabuid&d.
Bilbao 23 de Abril de I908«=E1 Secretario, Jerónimo de 

ürÍa‘ X —690
S o c i e d a d  a n ó n i m a  m i n e r a  « L a  B o t e l l a » .

El Consejo de administración de esta Sociedad convoca á i junta general extraordinaria de accionistas para el día 3 de I Junio próximo, á las once de la mañana, en el domicilio so CiaL Carrera de San Jerónimo, núm. 42. segundo.La orden del día para esta Junta será:Reforma del art. 6.° de los Estatutos.Los billetes personales de asistencia para esta junta general se expedirán contra certificado de suscripción, representativo da las acciones, que, conforme á lo preceptuado en el artículo 32 de los Estatutos, deberá efectuarse hasta ocho días antes de la fecha de esta junta en las Cajas de la Sociedad.
Madrid 16 da Mayo de 1908.= Sociedad anónima minera «La Botella» .=E1 Vicepresidente, Conde del Moral de Cala- trava. X—701

T h e  S t a n d a r d  L i f e  A s s u r a n c e  C o m p a n y .

Balance al 31 de Diciembre de 1907.
Pesetas.

DEBE
Fondos totales al 16 de Noviembre de 1907..Primas cobradas en España...............................Idem id. en el extranjero................................. ..Rentas v italicias....................................................(En España no se hacen.)
Intereses y rentas..................................................Multas y  derechos..................................................

294.113.258*85 250.952*97 24.935.326418 1.210.845
12.662.763*4024.640*10

333.197.786*50
HABER

Siniestros de pólizas: por fa llecim iento.. . .  •Idem de ídem: dótales..........................................Rescates....................................................................Rentas vitalicias........ ...........................................Comisiones en el extranjero...............................Idem en España....................., ..............................Gastos generales............................. ......................Dividendo á los accionistas...........„ ................ ,(Ninguno en España.)
Im puestos.......................................^.............Reservas para riesgos en curso........ . ..............

17.574.999*15 ' 3.863.334*25 2.828.397*60 3.116.576*95 1.391.649*35 54.793 45 3.273.466 ; 300.000 ¡
278.302*50 300,516,267 25

333.197.786*50

The Standard, Compa ñía Seguros sobre la vida.=D irector general en Bspaña3 Brr«est Noble.=B&rcelona. X —699

C o m p a ñ í a  g e n e r a l  M a d r i l e ñ ad e  E l e c t r i c i d a d .
El día 15 de Junio próximo, á las once de la maSetsa s *efectuará el sorteo de las obligaciones que deben amortizarte, y  cuyo reembolso queda abierto desde 1.® de Juliapróximo.
Lo que se hace saber á los interesados por si desean concurrir al sorteo, que es público, y tendrá lugar en el domicilio de la Compañía, Esik z y Mina, 6 duplica jo.Madrid 16 de Mayo de 1903.= El Administrador-Delegad»-Faustino óiivelc. X—700

L o n d o n  & L a n e a s h l r c  F I r e  I m s u r a n e eC o m p a r a  y*
Balance al 31 de Diciembre de 1907.

Pesetas -
DEBE

Fondo: ramo incendios..................................... 14.250.000Primas cobradas en el extranjero ......................................................................................................................................... 36.697.768*04Idem id. en España.............................................................. 79.439*46
----------------------------------------------------- 36.777.207 50Interésen del fondo................................................. 579,157*50

51.606.385
HABER

Siniestros pagrdos.................................................. 17.778.328*75Comisiones paga i*s en el extranjero................................................................................................................. 5.512.925 62Idem id. en España............................................................... 15.226 88
5.528.152*50Gastos de Administración y  generales............. 6.135.191*75Impuestos (inejuyeado España)......................... 545.056*50Saldo para hacer frente al déficit del año an- 6 839 635*5(iFondo: ramo incendios á cuenta n u ev a .......... \ J  *UvJC7| < rU\ j F14.750.000

51.606.365
London & Lancashire, Común nía Seguros contra in cenadlos. =D irectar general en España, Ernest N oble.=Phza Cataluña, 13, Barcelona. X—697

C o m p a ñ í a  d e  f e r r o c a r r i l e s  d e  S e v i l l aá  A l c a l á  y  C a r m o n a .
Resumen del balance general practicadoel 31 de Diciembre de 1907.

ACTIVO
Acciones .................................................................... 256.000Amortización de obligaciones............................. 1.011.000Caja................................................................ 24 673 6QLinea construida..................................................... Cx.v JO U*F2.791.6686»Materiales...................................................... 1 049 716‘lñX |UX>'| | Jl U i tr100.571*20Pérdidas y ganancias......................... .................... 132.336*05Diversas cuentas........... .................. .................... 316.791*01

5.682.756*79
! PASIVO

Intereses varios....................................................... 1.665.868*4$Efectos ¿ pagar................................. ...................... 450.746*50Cuentas acreedoras..................................... .. 1.566.141*81Capital social................................................ . 2 000 OOOA/ •VV/v • vVV/

5.682.756*79

El Tenedor de libros, Mariano Arias. =  El AdministradorDelegado, Fernando Freyre. X—693

S u n  L i f e  A s s u r a n e e  S o c ie ty .
Balance al 31 de Diciembre de 1907.

Pesetas.
DEBE

Fondos totales...................................................................................................................................................... 148.395 036‘TSPrimas cobradas en España............................... 632 958*30( Idem id. en el extranjero.................................... 16.849.663*80Intereses y rentas....................................... .. 6.211.390*10Registro y transferencia de pólizas................. 6.956*2»

1*72.096.005*20
HABER

Siniestros pagados............................................... 6.824 395*50Aumentos de capitales á las pólizas................. 1.072.780*50Rescates de pólizas............................................ 1.446.108*75Idem de beneficios............................ .......... . 2.057.659*25Idem en España.................................................... , 100 000| Comisiones pagadasv .......................................... 768.488‘feOb(Ninguna en España por no hacerse opera-i ciones.)
Gastos generales......................... .......................... 1.789.795*35Fondo de jubilaciones.......................................... 75.000Reducción de prim as......................................... .. 95.500, Dividendos á los accionistas............................ 2.736J458*50(En España no hay accionistas.)
Reservas para los riesgos de vida en cu rso.. 155.129.818*75

j
ii 172.096.005*20

Sun Life Assurance SocÍp/ty.=Diractores en España y  Por-% tugal, U. Ernest Noble, Melquíades Calzado.-:Bareelona.y —fio»
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BOLSA DE MADRID.
CoUwdá& vfidcd M> (Ua 16 de Mayo de 190^ ;

30k * | j « * s {&3 em h& Ma anterior.   ■

ojM/tm® && <$©&&*&&& i
m n m m  r t m u c m  ¿ """""“  i

Día 14. |  Di* 16 j

$«!£& |
^btyis jL de 50.000 pise. jsstO'sssíjp*Ale**»- ■»■* £3,45 y 50 |  83>50“55 y  45
f e e s  3?, % n . m  ídem id ,  ......  *3.53 y 60. I 83.53-60 y 55 .
I&r* Ih is  US.500 idean id ...  ............-  83*60 y 65 t H3>6o-?0 y 60
I l L  c U e  5.000 ídem i d . . . . ........... .., 84.60-65 y 10, *4.60-50 y 55
Idesa de &50O id*® i d . . . .............. 85.20 |  8a,2íí-30 y 25
Idem A , de too ídera id.....  8»% y 25 i 85 00 30 y 25 ;
*tieiat G;y S f de m  y id .. . . .  84,bO y 85,U  85,20 y 25
ffií<üíew Bte.K rie*.... . . ....... 85.20-10 * 25 ̂  84,1040 j »  ^

9ea&  ai 5 %  «H*rtiz*tófc “ j
f e i*  Pt de 50.000 ©tas. nemlnafcfl..».. 102*20-15 y 20 101,25-20 y 15 
M su  *- de H&.O0O ídem id , . . . . . . . . . . .  102 20 *101.25-20 v 15
Idesú í>, de 12.600 idees id . . . . . . . .  * 1101.25 y 20
Idem G úe 5.000 ídem id  * *. 102,20 ¡101,25-20 y 15 i
lécsa U\ út 3.500 ídem id ............. ..... 102.15 ¡101.25 y  20
Ida» A, de «00 ídem i d . . . . . . .......... WSU0 J101,25-1 & y 20 :
f e  «Arantes serlo» • »«• 102.20 y 15 1101,25 y 20 *

ík w ü i  y torate**® , j j
Jtaacie oa España, ......... i6Q % ' 461% ’

4 iren dataria do Tabaco*» ide:**, 403, í»0 y 404% 404°/0 y  405% ;
Man*» j^paie cari o de España» idea».., '227,50 227*/0 i
lúxm  id., cédulas ai 4 % 506p t * . * , 101,50 y 45 *101,45 ¡
*#Pía sd.t ídaiaei 4 %  *00 íd«ífc.*.*. , » \
'Enstfc de G&stiüa, accione»,. T    ----------  » 91% )
Bffin&a .Hispano Aa&erieaiic, idea»..,. . ,  » 148.50 |
fe»«® «í*pai)©I dte crédito*. ictais . » 117% l

2ía}ssüi6M gssrara! && tétfw&mKñ |
al £ fas- jjaksríii-ír ,,...... *.. H...« 1.037 509 .

l-áos*. 3 "i. a.i *i pfsi KM? . .  •.. 80 S 500 ;
lii^c-ií>;axse.*—Cccinjsft si i  pov $m;., T, t e  fí. „, 62.500

íac-í Bañe© <k>       -  .*«.*».,- ̂  500 ,
idasr ieJ Bea«& Hipot^sncs d«------------ --------- - 16.500 ’

dílBan«o ......................... .......... 12 500 ';
&? \% ŵ iíâ ©'.K.a < 4 , 4 ^ ............... ........... 24 500 j

$ws-  ̂ ^  114 55 ' lvat«íl*s$ fe t* ’J«,íslai. . . .  - 28,78

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .

Ha^&sww«S*j£Í2®taS' á® 8 ® ®  1 6  l o  M a y o  l o  1 ® © ® .

n o B A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0°

en milímetros

TERMÓMETRO Tsnaló® 1
Humedad DIRECCIÓN

1
| e s t a d o

Seco. Humedecido.

del
vapor acuoso.

relativa. y dase del viento. del délo.

710.70 11.2

11.4 

18.8 

22.0

27.4

10.6 7 7 64 N®........... . B risa. . . . . . . Despejado,

í* $8 la. SBftfecaa. 

SI ifih MR©*

710 22 

718.88 

713 49 

713 03

9.8 

13 7

8 2 

9.1

82

56

N E ............... I d e m . . . . . . .

E .................. Brisa ligera.. 

Brisa. . . . . . .

Nuboso.

» U A »  . . . . . . . o . . 14 5

16 2

8.5 43 N E .............. Despejado.

Itíe®Bl &S í& ». 8 0 29 N B ............... Idem. . . . . . .

$ d® ía tard$•

Sí di® ?& ¿̂ís&®.

T em p era tu ra  m áx im a  del «tira á  la  s o m b ra . . , , ,
Tiiam mínlms* ___  __  . _ ______  . _____ -

28 2 
9 2  

19 0

I V elocidad del v ien to  cu  la s  ú lt im a s  v e in t ic u a tro
1 hapAi» rbilfi'matposl .................... ............ ............ . o

DífftFflTÍ<»Í«L____ 1 II.aIA«i kaMAmálIntla« (ilnm fw ílítnAÍ«A.V
T em p era tu ra  m áx im a a l sol» á  dos m e tro s  do la  

t i e r r a . . . . ..................... . . . • > .  a • >.............................. >

» VWUMWVU tHÜlVlUQUIHA ÛIUiLUUVI » . « » * 9

1 A ltu ra  ídem  con respecto  á  la  m ed ia  anual» á  las

Idem  id ., d en tro  do u n a  esfera  d« c r i s t a l . . « . . •  • 
D ife renc ia . .................................

>
9

1 L lu v ia  en las ú lt im a s  v e in tic u a tro  h o ra s  (m ili»

T em p era tu ra  m áx im a á  d é lo  descub ierto , ju n ta
i  £ta1 aamTOlaftamaTitéi riAüma1*dA.a  ía  s ie rra  vsgei&i o ¿aD orao ie ., . . .

T,á«-m w if» i r n *  ífLanr! „___  ___ _ . __
9

1 Sol e n tra v d a d o  por n u b es 6 vap o res . , , ......... .
D lfisrsusia •»< ** fi TaíhI ¿ a  ilnvani® al «¡{©.

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o l ó g ic a s  de- E s p a ñ a  y  d e l  E x t r a n j e r o .—S á b a d o  16  d e  M a y o  d e  1 9 0 8 .

t s i
He VIENTO En las 24 horas. tSí 8& VIENTO En las 24 hor&fl.

ESTACIONES II! Tempe i
1 * 2  O S5

E STA D O E S T A D O *2§’§ Temp.a «t.a ESTACIONES
BSoí
►* Jito Tempe

B
1£. o & E ST A D O ESTADO

o ? Temp.a e i 1

: EB• «1 o
: a*»

ratura. i Dirección. O <D 
» 3

del cielo. del mar. < 2 , O fO
• O» Máz. Mín.

: E b. < o
. a ?

ratura. Dirección. o®
JD»**N
P»

del cielo. del mar. S i© p 
• o< Máz. M2n.

^« b u rila .... (Sb i
iSbds ................... (7k )
:m ib* M athieu.. .  (7b ) 
&&& de A ix.. . . . .  í 7b. }
l É a n i t a . . . . . . . . .  (7b )
^«•$íñán (7b } 
ímsíwféicié . . . . . .  (7b .3
l n ........... . . . . .  (7b 3
f e m o n t . . . . . . .  (7b )
flfc SAJl* .. a»® OÍS 3

?62 8 1 2 . 2 94 s s w 2 cubierto.. . . Picada. ••••«. *2.5 1 2 . 8 6.7 M álasa ... . . . . . .  } ^69.2 2 0  8 56 SE ............ Q Despejado.., 
Idem............

L lana.. . . . . . .
Calma. • • • • • . .

30
23

28
13
15
13

14
16
15

9

¿64 3 1 0 . 0 9iJ w . . .......... 4 Despejado •. I dOSSS 0 «»«e.eo*
H 15 9 Mejilla.*......... . A m  ) 768.2 23.0 92 NW ........

O
a

*67.1
^71 8

1 2  0  
13.6

90
93

w .............
w . ...........

3
4

C ubierto....
í C101U o . » . . o «

Marejada, ...o  
Kisadü . o. • c«»

14
16

U
1 1

Jsén o.»».. . . . . .  (0 b }
Granada, (@h )

¿ * 6 8  1 
768.6

2 1  8  
2 0 . 0

50
57

W N W ....
W.............

i
0

Idem..........
Nuboso.. . . .

25
24

17 
•25 
2 0  

?5 
24 
24
23 3 
2 1  

2 2

18
23OA

^73.6
^69.3

14 5 
V  i  
17.6

93
90

NW ..........
NW ..........

4
3

Idem ...««• 9 

Nuboso........
Mar grueso 2 2 2

21.7
13
15.7

A lm e r ía . . . , , . ,  (ib ) 
^u rc ía  (9h ) 769.6 2 0 . 2 78 s w .......... 0 . despejado 

Despejado. • • 
0 . despejado 
Despejado •«

766,2 48 NW .......... 3 Brumoso,... M arejada.. . . . 19 1 1 A lic a n te . . . . . . . .  (9b } ¿766.8 24.0 69 SE ............
A
0
o763 4 19 5 71 ESE 2 Casi cubierto Bizada».. «.»••«! 19 13 Valencia. (9b } 769.4 20.4 71 NW . . . . .

770 6 1 2  9 76 W N W .... 0 Cubierto.. •. ¿9.9 1 1 , 2 A lbacete...0«, . (9b ) 770-1 17.3 57 N E...........
u4

768 6 1 2 . 0 71 W S W .... 3 Niebla.......... 16.5 9 4 ciudad R ea l. . . .  (8 h j 770 2 19.3 8 8 S..C.......... 2 Idem............ 1 2  

8  

1 1  2
9 
6  
6

1 0  

8
10.5
13 
18 
17
14 
16 
14

8 ebtfti¿&. . .  (9b 3
üÉbao......... . . . .  19b }
.stAntander.. . . . . .  (0b. }
Oviedo. . . . . . . . .  (9b |
$&vHéfl...,. . . .* •  (Sb )
W jifpe > * íSSl í

773 6 15.2 87 NW 0 oasi cubierto Marejada. .  • . • 
Adem.

5 19 1 2 Cuenca.. . . . . . . .  (9h ) 769.5 18.0 45 NW.......... 0Q
u>. despejado
Idem............
Despejado. . 
edem.. v. . . .  
Idem. .*•••• 
•^'despejado 
Casi cubierto 
Vi despajado 
Despejado . .  
«uboso.. . . .

774 2 15.0 85 N ............. 1 Cubierto.. c, 23 13 Madrid, . . . . . . . .  (9h ) 771.0 17.4 55 N E ..........
¡773.7 
¿762 4 
772,3 
774 1

15 0 78 NW 2 Idem .. . . .  o r Picada* o..»*. Bl Escorial.. . . . .  Í9h } 773 4 16 0 52 NW
u
1
0

3
3

14.2

12 5

65

95
SE ............
N W ........
SW. . . . . .

1■*A
5

Id e m .. . . . . .
Idem.........
Idem............

Risada1. .
Pisada.............

19 8 a e g o v ia ...* ,. , , ' (9b }
Avila...................(9b }
Guadaiajar®.. . . .  (9b )

771.4
764.0 

¿770.0
771.1

15.0
1 2 . 0  

17.2

47
42
73

NE...........
N..............
N NE

jv f7h 1 V i  0 1 2 . 8 8 6 W.............
^alraa.. . .
SW...........
N W .. . . . .

1 Niebla. • • • •. Gruesa............. 16 1 1 S o r i a . . . . . . ........(9b ) 13.0 46 N . ............
W N W ....
N W _____
N ..............

Q
* A a ífih 1 *74.2 19.4 ¡ 0 Nuboso.. . .  o Picada, .......... Huesca........... í§h ) ¿768.6

769.8
769.7

19 4 60 O
0

3
3

25 0
Im tiago ............. (9b }
^ M a r e á n . .* . . .  (9b } 

. . . . . .  (Sfe \

773 2 
773 0

12 3 
14,3

93
85

0

0

cu b ie rto .... 
Despejado..

18
16

10
9

Zaragoza.. . . . . . .  (9b }
T e r u e l . í 9 h  ) 
Turtos» . , ,  , n (7h )

19.0
14.8

53
6 8

26
26
2 1
2 2

19
2 0

768.5 19.3 53 N W ......... 2 Despejado.. .  
Nuboso. . .o . 
C. despejado 
Casi cubierto 
Despejado. •• 
C ubierto..., 
Casi cubierto
Idem............
cubierto. • • • 
Can cubierta
Idem............
Lluvia.........
Casi cubierta
ÍÍhKaía

Í0 b ) 773 8 16 0 67 W N W ..., 0 Nuboso.. 17 8 B arce lo n a ....... (9b ) 768 6 20.5 76 SE ............ l
5

1
. a . •. * * í9h 1 772.6 15,5 67 s . , , 1 Despejado . o 

Nuboso*.. . .
29 3 Mahón................ (9b ) 767.0 18.0 71 N ............

© « © «

M m Tiet............. Í9b \ ¿771.1
773.3

13 6 43 ENE ., 1 19 8 P a lm a . , . . , , , , . .  (8 h ) ¿766.7
767.2

18.8 75 N W .......... 3 TalAlUSl 8
. . . .  (9h \ 15.0 71 N E........... 3 Despejado.. .  

Idem. . . . . . .
2 1 9 O rán ................... (7h ) 15.8 SSE . . . 1

3
1

3
2

Jlslamanca,, .  • •. (9h í 
........... fOfe í

¿"*70.4
773.7

14 8 63 E ............. 1
1

2 2 8 Argel. ............... . (7b ) 766.1 17.0 NE
16.4 48 !S E . . . , . , . . Idem.. . . . . . 23 9 ZTO l . J

Túnez..................(7fa ) 763.6 2 0 . 0 N W .. . . . .
C aerte . . . . . . .  Í9h 1 772-4 15 0 61 Osínaa.. . , 0 Id e m ... ...+ Risada* . . a , »., 16 1 0 Sfaks................... (7h ) 764.8 28.0 N . . . . . . . .

. . . .  (8 b } 769 6 18.7 9S ENE , 2 td«m........... Mar gruesa. . .  
Marejada «

2 0 13 Liorna.................í7b j 764.6 19.6 76 s w . . . .
Rm0 M¡ . . . .  íflfa i 768.2 14.6 64 E.............. í Idem............ 2 2 14 Boma ................. (7h } 763.6 19.0 70 N .............

W N W ....
SSW ........
E . . . . . . . .
i .íiItki •  ___

Q
Ifiaeh a l..............(8 b )
^ k a U D d f td a . .  (7h
........ .............. . (ib )
Ifeata . . . . .  (Sb }

768.5 
769.2

766.5

1 8  9 47 N E ........... 3 Idem. . . . . . .
Cubierto. • •.

uubierto.. < < 
despejado

Idem............
Despejado..«

Idem •».*.«.«« 2 1 1 1 C&gliari............... (7b )
Palermo............. (7b )
Bodo............... . Í7h )
Crístiansund. . . .  (7b )

762 7 19 6 90
U
5

17.5

17.8

62 i

8 8  1

SSW ........

SSW

4

5

Idem* .««...*»• 

Marejada.. . . .

2 1

2 0

17

17

763.7
*75.4
761 8

26 4 
4.4
6 . 6

55 4
2
o

la g u n a ...............Í9h
m  Cruz Tenerife 9b )
.fcéMM*......... (9h í

. . . . . . . .  (9ñ )
Üfcrdoba.. . . . . . .  Í9h ]i

767 6  

*67.8 
769.9 

¿770.8 
788.7

16.0 77 NW.......... » 2 0 1 0 Riga........*.......... Í7b ) 761.2 6.4 
5 9

V<U1UII« . . .
SSE

VO
Lv UUUOv» ♦ • 9 •
Lluvia.. . . .  
Despejado. •.
Idem............
Cubierto...» 
^asi cubierto
T rlnm

19.9
2 2 . 2

76 NE 4 Idem. 1 2 0 L6 Moscou.. . . . . . . .  (7h ) * 6 6  5 NNW ., . .  
NE . . . .

fi
1

0
0
1

77 ENE , 3 24 1 2 Nicolaiew.. . . . . .  (7h ) 767.0 14 9
23 2  
23.0

56
47

E N E........
E ............ .

1
1

0 , despejado 
Despejado ♦, 
ídem. . . . . . .

28
30

1 2

1 1

Feldkircb........... Í7b )
Crenorvits..........Í7h )

767 0 
766.6

1 2  8  

14.5
Caim a.. . .  
SE ........

•Ssrotila.. . . . . . . . .  (9h j
■,***».,« Í9b j 

a?©mande. (Sb ) 
lÜttfiia.. . . , , .  • •« (9b }

768 4 
¡769.5 
788 4 
767.9

23 0 
22.5 
1 6  7

47 NE....... .. 3 30 1 0 vTSSOTÍft....... .. (7b ) 763.4 16.3 N E . . . . . . .
C alm a.. • • 

Iw

1
0o

52 S...............
ESE

3
1

Idem. 28 15 P o la ... . . . . . . . . .  (Ib } 765.0 18.2
lUciU •••••••
Idem «

70 Idem .. . . . . . walma............ 2 1 14 Viena * •. <«.«*»* • (7b f 763.8 17.5 cubierto..».
19.6 63 E ........... 4 0 . despejado ¡Bisada......... (0bslarSn«s>.o. . í, |7 b  ) r .............

u
1i

L a s  tem p era tu ras  m áx im as son de la  v ísp e ra .

PARTE NO OFICIAL
A N U N C I O S

«MtataiaiaioiotaKiaiaiataiataiaiaK^^

I H H r U T I  M u  COMPAÑIA ARRENDATARIA

r KlIIIA d“ u cagBTg PB ühphip
■ 9*  9*  P O N T E J O S .  8  %  T E L É F O N O  7 »

M a t e r i a l  a p r o p i a d o  p a r a  t p q a b a i o s  c o m e r c i a l e s

« V I S T A S  X  Si O B R A S  ILU ST R A D A S  Si S i OBRAS D E  C IE NC IA S  

PERIO DICO S D IAR IO S T  T O D A  C L A S E  D E  TRABAJOS T IP O O R A d C O S

Pon/c/oj, nünu S m m  I I P K B R T t » *  StM/oira 7#

i i « a>ao B B ta ta>aaK>B > a i a t t i ^ ^

s a n t o s  d e l  d i a
San  Pascual B ailón , confesor, y  San Pablo, wíárfeV.

ESPEC TA C U LO S

1A.BZÜ1I&A..—A 1«« 9.—El robo de la perla negra.—Epi
sodios nacionales—El robo de la perla negra,

A  las 4 y li2—La bohemia (cuatro actos), por ol tenor Ver- 
cher.—El robo de la perla negra.

AJP9L0*—A las 9.—Cinematógrafo nacional.—La muñeca 
ideal.—Cinematógrafo nacional.

A las 5.—Pan y toros.
LARAi—A las 9.—Los señoritos (sencilla).—Los intereses 

creados (doble).
A las 4 j  lj2.—El crimen de la calle de Leganitos (dos ac

tos).—Los intereses creados.

C©MICC.—A las 9 y 1{2.—El Hurón y Felipe II.—Alma de 
Dios.

A las 5.—Chispita ó, el barrio de Maravillas.—Los niños 
de Tetuán.—Alma de Dios.

PARISH—A las 4 y 1[2 de la tarde y 9 de la noche.—Dos 
variadas funciones.—Los comediantes de Mephisto.—Mada- 
me de Serris, con su nueva serie de cuadros.—La misteriosa 
Nydia.—Mme. Deodina.—E l bufo parodista Gebeir Belling. 
El comediante Labater Lee, y toda la compañía internacio
nal de circo y varietés que dirige Wiliam Parish.

COLISEO DEL NOVICIADO.—A las 3 y l f c —La zarina. 
Caramelo.—El asistente.—El pueblo del Dos de Mayo.—La 
corría de toros.—1.000 metros de películas.—Caramelo.—El 
iluso Cañizares.—San Juan de Luz.


